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En su Protocolo de Escrituras Publicas “siivase insertar una de 

PROTOCOLIZACION, de conformidad con las siguientes cláusulas: 
. E 

Petición que lo hago amparada en lo que dispone el numeral 2 del Art. 18 de la 
Ley Notarial Vigente. A 
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- Usted señor Notaxú e servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez. o 
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En la ciudad de Bogotá, Distrito 
  

Especial, Departamento de Cund.- 
     J 

namarca, República de lombia, - 
  

“GcT. 1089 a veinticinco MENS 0ctureó 
Po 

de mil novecientos ochenta y nueve (1989), _rííte má 

LUIS ALBERTO HERNANDEZ HERNANDEZ 

  

  

  

Notario Treinta y Seis A Círculo de Bogotá (E. ) 
  

compareció(eron) FERNANDO ALBERTO HERRERA FIRAVITOBA” . 
  

identificado con la cédula de ciudadanía número 
  

19.055.027 expedida en Bogotá”, portador de la Libreta 
  

Militar número 215334 del Distrito Militar nínmero 

cincuenta y cinco (55), de estado civil casado Con 

  

  

sociedad conyugal vigente; LUZ MERY TOVAR DE HERRE- 
    RA identificada con la: cédula de ciudadanía número 
  

41,457,105 de Bogotá, «Casada; con sociedad conyugal 
  

vigente, cónyuges entre si ambos mayores "de edad 
  

y de este domicilio, quienes obran en sus propios és 
  

7 » e r nombres y en representación te _Su', menores "hijos 
  

CARLOS ALBERTO HERRERA TOVAR “identificado con la 
  

1.1, 770302-00880, domiciliado en esta ciudad , y 
>. La. 

LUIS FERNANDO HERRERA TOVAR identificado con lá 

  

—
 

NE
S 

AL
S T.I, 790324-00421, domiciliado en Bogotá según las 

y 

actas de registro Civil que se protocolizan con 
zZ pro Pm Jena. 

este instrumentos. igualmente” GABRIEL ARCANGEL HERRE= 

   

  

   

  A 

“RA FIRAVITOBAy identificado con la cédula de ciuda- 
    

fa número 17. 136. 022 de Bogotá,” Portador de. la 
    

Libreta Militar número 69291- = == del Distrito 
Ae roy yn 

  

Militar. _NGmeT Ocipéuemta y cinco mayor de edad y dae esta 
o. RAMAS PLE AS TARA e A re mas. tm ns e o A e e e 

. 
domicilio, de estado civil casado y ” con "sociedad 

7 
A A A A A e 

conyugal vigente todos de' nacionalidad colombiana Z 

Mares suero pan] 

    y manifestaron . == == == - ----     

Y ESTE PAPEL "O TIENE COSTO PARA El USuUorRoO 

83
 

a 
] 

 



  

  

Lo to ma 
Meri 0 
SbEBO vi A 

, 
o 

    

  

Ú 
j 

j 

do 
, 

p 

PRIMERO.- Que debidamente —Sutorizados mediante. las. 
  

! co 
resoluciones números doscientos cincuenta 

Da 
  

(254) y trescientos ocho “ (308) de fechas. eintíuno 
. , Y” 

MS 
y. cuatro 

1 

| 
y 

  

(2. ) de junior y veintiocho (28) de agosto, -de mil 
    novecientos ochenta y nueve (1989 y, respecfivamente 
  

emanadas del Instítuto Nacional del Transporte -Regío- 
  

nal Bogo:á Cundinamarca,“ por medío de: las cuales 
  

. -: a . - z ¡ se concedió una autorización previa" de. constitución 

- - : , ki y reconoció un cambio de razón social,. resoluciones . . a a . AH o 
  

7 . l 
que se protocolizan junto con este instrumento públi- 

J
n
 

  

co, proceden a  constituír una sociedad anónima, 
  

que se regirá por los siguientes estatutos. - - - 
  

“APITULO I.- NOMBRE,DOMICILIO, DURACION Y““=7" OBJETO 
  me   SOCIAL > 
  

“. ARTICULO "PRIMERO. - la sociedad se denominar SLINEAS 
  

¿TECNICAS DE” CARGAMENTOS S.A." LITECAR S. LE — 
a 
  

ARTICULO SEGUNDO. - la sociedad tendrá su domicilio 
  

S
Y
"
 

" C 1 

principal en la ciudad de Bogotá, Distrito Especial - 
  

  
sín perjuicio de que establazca sucursalos o agoncias 
  

Í .en otros lugares dol pala o-del exterior, o 
re reas racnr   

ARTICULO TERCERO.- la. duración de, la sociodad':será 
  7 TT " mm ñ 

hasta -el treinta y'uno (31) de diciembre de dos+míl 
  

Cincuenta (2050), pero podrá prorrasarse por ¡acuerdo 
  

“de la Asamblea " General de "Accionistas, o disolverse 
  

a 

antes ' del vencimiento ' de: dicho término -cunforme 
  ! D 

al 

a las leyes y a estos estatutos, -= E 4 
  

ARTICULO: CUARTO,- El objeto de la' sociedad será : 
    a) prestación del servicio de transporte térrestre 
  

en todas :sus modalidades , con vehículos adecuados 
  

para: conducir personas o bienes de un lugar a otro, .. 
  ar 

propios 'o,. tomados en administración o arrendamiento 
  

  
O que se vinculen de acuerdo con las normas legales | 
    LI ABeNtes; > o oo o o o o e a   
  

  
 



Imprenta Na mmal Ciirer 
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O 

000003    
  

Sri) 
  

b) la compra, venta, ensamble, - 
  

distribución, importación y 
  

- exportación de vehículos para 

el transporte por tierra,   
  

sus accesorios, repuestos y 
  

equipos; == == += == o. ==. o. nao - 

  

c) la compra, venta, fabricación, distribución o 
  

importación de combustibles, lubricantes y [productos 
  

similares necesarios para el mantenimiento, conserva- 
  

ción, uso y funcionamiento de vehículos automotores 
  

—
 para el transporte terrestre; - - - >. 

  

a e 

a e e 

d) la explotación de estaciones de servicio, talleres. 
  

de "reparación .. y parqueaderos para loz mismos 
    

vehículos y la celebración de los actos y contratos” 
  

descritos en el artículo quinto de estos estatutos - 
  - : — 

e) Celebrar los contratos de comisión, corretajé> 
  

mandato , preposición, agencia comercial y ser comiS%g 
Pee 

nista, corredor, - mandatario, factor o colo 
  

po rm 

de transporte, = - == momo omoommo em 

    
   

e 
adot >. 

  

  

ARTICULO QUINTO.- En desarrollo de su objeto la 
  A O A A pr 

sociedad podrá; a) Adquirir , enajenar, gravar o 
    administrar los bienes muebles e inmuebles necesarios 
  

para el normal desarrollo de la empresa social; 
  

b) Adquirir, organizar y administrar o enajenar 
  

los distintos estabiecimientos de comercio que se. 
  

requieran para realizar los: fines de la empresa; 
  

c) Enajenar a título oneroso, arrendar o dar en “admi- 
  

nistración todos los bienes sociales individualmente. 
  

considerados; - - - - Co o -—d): tomar”en- 
  

administración, arrendamiento o vincular -de acuerdo. 
  

con las leyes vigentes los vehículos "necesarios para 
    Á 

4 o. ac 

el cumplimiento del objeto social -—-yw === - >.     

ESTE PAFTL NO TIENE COSTO PARÁ EL USUARIO 

A
 
A
 

 



  

e) Celebrar toúa clase: de operaciones de crédito, 
  

dar o recibir dinero en: mutuo. con. garant as 0. sin 
  

o. eme. - - - -. - ellas; - f) Celebrar el co 

o
 

ntrato de 
  

cambio en todas sus manifestaciones y efec tuar toda 
  

clase de actos juridiros con títulos valore   ¡S: y demás 
  

documentos que tengan: . la calidad de título valor. 
  

2) Celebrar el contrato de transporte en cualquiera 
  

de sus modalidades, con sujeción:a las leyes y 1ns 
    

reghmentos;, > - -—> - = - - -h) ¡Integrarse y formar 
  

-, parte con empresas o sociedades nuevas. y/ 9: Ya exis”. 
  

tentes nacionales y extranjeras,. que -se dediquen 
  

mercantiles . de a actividades -, la misma índole o 
  

simiares, fusionarse. con ellas o, absorber las; - - 
  

1) (Adquirir 8 cualquier. título, la totalidad N parte 
  

de otras empresas cuyas actividades "sean S: 
y 
milares, 

  

auxil¿ares o 
di 

complementarias; -— -— -— = =| 

4 
¡ 
hi 
| 

  

3), Celebrar con ¿establecimientos de crédito y -compa- 
      

todas las” operaciones que   ñías 'aseguradoras 
sean .- 

  

7 conducentes al desarrollo de los negocios de 
' 
la socie- 

  
> 

dad, 
¡ 

a. la. seguridad y administración de sus. bienes 
    vo y ala: protección de sus trabajadores; yo   

j 

| 
  

  

"nes y 

. k) En general celebrar toda clase de actos, 
É 

operacio- 
  

. contratos que tengan relación 
Ñ 

directa con 
  

“2 actividades que integran el “objeto socia li-o cuya 
  

obligaciones legal o 
or 

finalidad scan. ejercer. los derechos o «cumplir: las       

<onvencionalmonte 

s ! 

derivados y   

de 
A A A A ra 

" CAPITULO I7.—CAPITAL Y ACCIONES.- = == 

la existencia 0 actividad: de la compañía cc. - 

  E mer   

ARTICULO SEXTO. = E1 capital autorizado de la 

* 

Soctedas 
  

    

  

        
- Será de TREINTA MILLONES PE PESOS “ 30. 0001000, 00) 

— dividido en trescientasmil3000acciones: Rominativas 

de valor nominal” de CIEN PESOS ($. 100.00) cada vna; 7] 

de las cuales hay “suscritas Y y - pagadas POSCIENTAS   
  

| 
ll 

, en y 

cb, 

a) j 
id 
Quito > Ecvsadt 
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hempirenta Nas reorrad (ted 

     

    CAB IO 2 45D, 22) 
  

  7 
MIL (200.000). == - - == - 
  

El 'cavital pagado"es, en conse- 
  

cuencia, de VEINTE MILLONES DE . 
  

- PES ($20.000.000) MONEDA LEGAL, 
  

  

y las  DOSCIENTAS*-:MIL (200.000) 
  

acciones "suscritas que lo representan fueron libera- : 
  

-. : . e . , das ¡íntegramente en dinero efectivo, por los socios 
  

comparecientes, así: Por FERNANDO * ALBERTO HERRERA 
  => Ho. 

FIRAVITOBA, “ciento treinta y cuatro míl (134.000) - : 
  

acciones equivalentes a TRECE MILLONES CUATROCIENTOS 

MIL PESOS”"($ 13,400.000,00); = = = = => = a 

  

    

Por LUZ MERY TOVAR DE _HERRERK, veinticuatro mil 
  

novecientas ochenta y siete (24. 987) acciones equiva- 
  

lentes a DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MIL SETECIENTOS PESOS AS 2.498.700.00); Por CARLOS $? 
  

  

ALBERTO HERRERA TOVARÍ veinte mil (20. 000). ACCIONES e 

  

     

  

  

equivalente a DOS MILLONES DE. PESOS: (sz. 000.000, 
o Por LUIS FERNANDO HERRERA TOVAR; " veinte mí pue]. 

y 
    

(20.000) acciones, equivalentes a DOS MILLONES: DE' 
  

PESOS ($2, 000. 000, do); y ' por GABRIEL. ARCANGEL 

HERRERA. FIRAVITOBA/ un mil trece ”(1.013) acciones, 
- : : AT 

equivalentes a CIENTO UN MIL TRESCIENTOS _ PESOS 

($101. 300, 00) :7 Total acciones suscritas . y. pagadas 
Y e rr 0 eri puma caro rr mo —pr 

_ DOSCIENTAS MIL" « 200.000 ,00) por un valor de VEINTE 
q osmasra ue Pf £f', O A . nm LL EE CLETR  LIIICEA ar o rr 

MILLONES DE Pesos. AS 20. + 000. 000,00) . o -. - o. 
gta sn 1 18 rita TE 

ARTICULO. SEPTIMO. - los acetonos en reserva y las 
TOREO SUADAR PATAS USES aer, 

provententes de todo fumonto dae capital ace oforeca- 
moran > .. 4 Sail ario te DA an.. Do lt abi rita 

cerán preferenct almente a la suscripción de lha 

  

  

  

  

  

  

    

  

  mr 

accionistas » quienes tendrán derecho a suscribirlas - 
  

a prorrata de las.que posean en la fecha en que se 
  

apruebe el reglamento respectivo. - -= == -= - La 
    

Junta. podrá _sinembar3o, por orden de la” Asamblea, 
LSTE PIPEL ENTOCOSTO PAPA EL USAR "O 

      
 



da e 2 Ea ! oo o 4, 
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disponer que todas o parte de dichas accíónes sean 
1 

colocadas entre propietarios “de “vehículos vinculados 
Ñ : o : 

  

  

o afiliados a la sociedad, que no posean Pectonos, 

y en último caso, entre extraños cuando lo: aconsejen 
  

  

- los intereses de ella. => -— >» == = ==. lo a. - 
  

  ARTICULO OCTAVO.- la sociedad podrá adquirir sus 
  

propias acciones por “decisión de la Asamblea General 
  

de Accionistas, con el voto favorable de: no menos o 
  

del setenta por ciento (70%) de las acciones suscritas o Ñ 
+ .o.   

empleando para ello fondos tomados de les utálidades 
  

líquidas y a condición de que las acctonoa| mataria : .. 0 
  

de la operación se encuentren completamente líberndas, 
  

  

  
  

    

NOVENO.-. la compañía ' llevará un libro de registro ' 

de acciones registrado en la Cámara de Comercio dl . A 

xa correspondiente a  ;u. domicilio principal, en el o 1 : > " 

que se inscribirán las acciones de cada accionista, eN ql 
  

Nos traspasos, gravámenes y “limitaciones. del domi- 
    Arminia de, ¿que Scan ' objeto, los embargos y las ¡donardas 
  

“Judiciales que se- le - comuniquen y las demás oxigon- 
  

tu
 

  

. " ? ¡ 
, Clas qúe determine la ley, -= “== -- - o 
  

E 

, o . , | . . 7 : 

,, “ARTICULO LECIMO.- la enajenación de las acciones * o 0 
. _ m . . . bo : , : se. perfeccionará por el simole consentimiento .o  . 0] 
  

  

    

  

  

en relación con la sociedad ní con terceros, mientras 
  

a no se haga. la correspondierte . inscripción. en .el 
  

.¿ Acuerdo de las partes; pero no producirá efecto ¡alguno : 

| 

| 
! 

5   
  

  

  

  

. libro de regístro de acciones, - 7 =2.- La imserip-. "on a 

ción se hará mediante carta v orden escrita del | Pa . . — . 
7 e 3 des 

tradente, la que podrá darse en forma de endoso o AA 
- _ y , . » : maño «Ecseador 

al ' respaldo del título respectivo. cn =!- -- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.-la sociedad no podrá desir os 
  

se. a hr. er la inscripción de un traspaso sino cuando Y 
  

haya recibido orden en taj sentido de autoridad 
Ta : a 

- competente o, cuando habiendo embargo o demanda ! : 

| 
+ 

   



Imprenta Nas 

  

  mirará Met 

  

e o A 
  

civil pendiente; que: se haya 
  

  

  

comunicado debidamente a : la 

socieúaid, los interesados no 

presenten las autorizaciones 
    legales del caso para la validez 
  

de la operación en tales condiciones. = - -»:= = 
  

  

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - Las acciones serán indivi- 

síbles respecto a la sociedad ¡cuando por cualquier 
  

causa legal o convencional una acción haya de 
  

pertenecer a varias personas, la sociedad hará la 
  

inscripción a favor de - todos los comuneros y éstos 
  

deberán designar una sola Persona que los represente 
  

ante la sociedad . == == == == «== iz. 
  

, y 

ARTICULO .DECIMO TERCERO.- Los títulos de las acciones " 
    
se expedirán en forma provisional mientras no' se 
  

haya pagado el valor íntegro de las - acciones qué x 
  

representen y podrán expedirse para. grupos. o: toda, y 

de acciones, o por cada acción en particular. - - 
    

  

pr 

pm nr e 

tal clase ' de títulos. == - - == + -. . - 

  

Los títulos _provistonales' serán cambiados Ñ por 

títulos definitivos, a medida que vayan siendo paga- 
  

das en su totalidad las acciones representadas en 
  

    

e
 

4 
: 

: 

a - _>--AA--IIAN>AAHA A A 

La 

a A E o 

.0 mn Api rm a rr a A AA IA 7 e e 

.. . 

ARTICULO DECIMO CUARTO. - En los casos de hurto ' o” 
  

robo de un título representativo de Una o varias 
. A A AA A AA A A e en. 

“acciones la sociedad expedirá a su propietario un 
  

A A A A A A A A e e 

duplicado, previa comprobación del hecho (ante Jos 

administradorss y ola --- prosontación de una copla 

po A A A A e pos A e ere] 

' 
) 

autóntica de una denuncta penal ente las autoridados 

COMPatentes, “o. ---- + - -En todo caso, el 

interesado deberá - prestar la garantía que le exija 

la Junta Directiva para la expedición _del duplicado.   CAPITULO TIT. ASAMBLEA. GENERAL DE ACCIONISTAS. 
O 

e e o edad vara) . 

Se
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E
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cas Ae 

4 

AE ARTICULO DECIMO QUINTO, - La Asamblea General hs Aecio- , 
    
  

nistas la constituirán los Teprosentanted de laos 

Í 
B 

1 

  
4 

acciones: suscritas y cn circulación, convocados 
$ E 

y “reunidos conforme a las loyes y a estos lestatutos 
  

  

en el lugar ¿del domicilio social y en lal fecha y 

  

hora ¿indicadas on la correspondiente conyocatoria   
  

. ARTICULO DECINO SEXTO,- La Asamblea General de Accio- 7 
  í : o 

—nístas ejercerá las siguientes funciones, Ranto en Mero NN 

sus reuniones ordinarias coma en las extraordinarias: 
  

.. a) Nombrar libremente los miembros de la Junta Direc- 

tiva, principales y suplentes 'por períodos! de. dos e > 0 

  

  

(2) años, y removerlos (libremente ' po - =i - = hb) 
  : : : 8 

Elegir para períodos de dus (2) años al revisor 
  

  

  

  

Fiscal y sus suplentes, y removerlos libremente; : . _ . 

+ €) Fijar la remuneración de los miembros de la Junta V a 

da Directiva, del revisor fiscal y de sus suplentes: o , ] e 

“respectivos; - o. - - - “d) Examinar., y aprobar 

  

  7 : AN E o E las” encuentra correctas las cuentas, inventarios, . ' o? 
iz 
  

A Tinas y estados de pérdidas y. ganancias correspon- 
  

dientes. a cada ejercicio social; - - - -e) ¡Acordar Yo = 
  

  

: la distribución de las utilidades de cada ejercicio, ; 0 
  

¿E lo. mismo que la formación y Castino de las reservas 
  

bien “sea la: legal u otras distirtas a que sean 
  

  

z : o E 
'. necesarias o convenientes para la Empresa ¡social; 
  

£) Considerar los informes que le _Presenten los 
"mam     

administradores y el Revisor Fiscal y lns recomenda=. 
e EUA O ra 

clones o sugerencias que se. deduzcan de dicho infor- 
o as = ee 

Mes o + - -p) Acordar las reformas 

  

  

arma Ae da 5 AR IG 

de los estatutos tales como el aumento de capital > 
  mea 

social _o su disminución, conforme. a la ley, la, fusión 
  a       ) 

> . 4 mio de de la suciedad, su transformación, el cambio del auto Bos 
  == : , . : de . domicilio social o «cl objeto social, la prorroga 
  

: del: término. acordado para la duración de la sociedad '     
  

  

 



heno Varo 

  

  
  

mal Estat 

  

  

o e e $ 
  

la disolución anticipada y 
    las demás reformas y modifica- 
  

ciones que determine omo - 
  

h) impartir. al _liquidador o 
  

c
o
d
o
 

liquidadores las órdenes o ins- 
  

trucciones que reclame la buena marcha de la líquida- 
  

ción y aprobar las cuentas -períodicas y- la final: 
  

de la misma; -= -= -= -= -= = = - 
Ci 

--i) Cumplir con las- 
  

atribuciones que le esten expresamente adscritas 
  

por los estatutos y por las leyes vigentes; - - 
  

j) Establecer por medio de resoluciones de carácter 
  

“interno la política general - que deban 'adelantar 
  

la Junta Directiva y la Gerencia en materia ¿e inver- 
  

siones de bienes   de capital, 

a mejorar -los servicios comprendidos en el objeto 

en planes: tendientes 
   

    

  

cuando lo juzea O adoptar, y social de la compañía y, 
  

ee 

conveniente o necesario la política que debe adelantar 
  

la empresa en materias relacionadas con: la enajena- 
  

ción de sus bienes raíces, maquinarias y equipos; 
  

y -k) Tomar, en general, las medidas que exijan el 
    

cumplimiento del contrato “social y el interás común 
    
po   

para “celebrar os actos o contratos 

“ARTICULO DECIMO “SEPTINO.- La 

de los accionistas, conforme a las leyes vigentes 
4 

y a los estatutos; - -= -= -= -> - e) Autorizar al Gerente 

a que se refieren 

los literales c) y 3 ) del artículo vigesimo octavo 
a on am A e rs q_EEX« PC 

(280. y de. estos estatutos." == >> -- o - 
a - A A A A e 

Asamblea General de 

Accionistas. se reunirá en forma ordinaria: el tercer 
Pr aro mn 

jueves .del mes de marzo de cad: 

Podrá Teunirse extraordinariamente 

Las" necesidades” 6 conveniencias. “de la adm 

  

por convocatoria, efer 

  

“asta ta      DADA rs 

año. 

cuando Ta exijan 

cuad a. "por a “Junta. ¡DIFETEIVA; 

t CA 

  

inistración 
a cm     

  



  

  

el Representante leral o el Revisor Fiscal y, cuando 
    lo solicite un. número de asociados” - representañtes 

a ! ll 
  

de la cuarta parte o más de las acciones suscritas... 
  

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- La convocatoria a las reu- 
y 

    niones de la Asamblea se hará por el Gerente, mediante 
4 

comunicación . escrita dirigida a los accionistas Po A 
  

al lugar registrado en la sociedad. - - - - Para 
  

las reuniones ordinarias la convocación se hará con 
  

quince (15) días habiles , por lo menos del antici- + 
| 

- a 4 z . . IÓ 

pación a la fecha de la reunión; para las reuniones o. 
: 1 A o 
  

extraordinarias bastará que la citación Se haga 
  

con no. menos de cinco (5) días comunes de anticipa- 
  

ción, salvo que en una - reunión “extraordinaria 
  

hayan de discutirse y aprobarse las cuentas, Inventa- 
  

"rios, balances e in”“ormes de fin de ejercicio, pues | s 
  

entonces deberá- hacerse con la anticipación. prevista 7     — _—— —— — 
para «las reuniones ordinarias. - - - - En la convo- 
  

  

. ' catoría. a reuniones extraordinarias .se indicará el 
  

den «del día. o o 

ARTICULO DECIMO NOVENO.-. En las reuniones de la 
  

  
  

Asamblea General no obaorvarán las siguientes roglas: 
  

“:4) las. reuniones se llevarín a cabo en las Oficinas 
  

de la Administración o en el lugar que, dentro del. 
  

, : sus . TI 
* domicilio social se indique en ua convocatoria y 
  — - > NA - ona 
js: serán presididas por el Presidente de la Junta Direc- 
  

“tiva, o en su defecto por el Vicepresidente y. en 
  

ausencia: de éstos, por-:el mayor accionistas|que se 
  

halle: presentez= == - - - la Asamblea podrá idelibe- 
  

- rar válidamente con la presencia de cualquier «número 
  

ncuenta 

  

plural de accionistas “que representen el ci 
    y uno por ciento (51%) por lo menos, de las acciones 
  

“suscritas en la fecha de la reunión; == == - o. 
  

E 

“c) Los accionistas ausentes .o impedidos para' concu-..     
  

EN 
y 

¡ 
|



  

: 

0000007. 

ED ss a Y 

Sar ara Cer 

  

e er o 

rrir y los que se retiren de 
  

de las reuniones podrán hacerse 
    
  

  

  

  

“représsntar mediante poder 
a co pe o + 
legal, carta u otro documento : 

o : . : q 

escrito, Pero con sujeción 
a La : —1 a 

7 a las prescripciones Legales sobre prohibiciones 

o incompatibilidades en cuanto. a la 

  

    

representación. 

o de acciones; = -"-=.- =- - d) Las decisiones de la 
    

Asamblea se adoptarán, por regla general, con el -. 
    

j voto favorable de- un número pural de accionistas 
Po cd 

títulares de la mitad más ' una de las acciones 

    repre-: 
Z 4 , A A 

sentadas en cada. reunión, a _Rhenos que se trate de A 
4 3 Z a 

introducir reformas de > cualquier clase a Los estatutos 
    

| e a 4 “7 
pués entonces será necesario el voto favorable de dos - 0 

re e 5     

    
   

     

    

os, (2) o más accionistas que representen el Setenta Ixe 
  

sentadas; e)Las votaciones y Las. elecciones se one 

  

    

_ terán a las normas legales que esten vigentes sobre: 
  

““incompatibilidades, sistema electoral, etcétera; ¿> 

f) En las decisiones de. Ta Asamblea no se tendrán. 
z a rro E E 

en cuentas las restricciones de que tratan las” reglas 

  

  
  

primera y segunda (da. y da. 3 del artículo cuatro- 

  

  

cientos veintiocho. a28) del Código de Comercio. y 

  

8) de todo lo sucedido en las reuniones se levantarán EJ 
  A A A A A 

actas en un libro. debidamente registrado, firmadas. 

E 
| 

pOr El Prisidente y el Secretario, en las cuales: 

“deberá dejarse “constancia. del lugar, fecha y hora. 

de “la reunión. » de la forma en que se haya hecho 

la convocatoria, del número de. acciones representadas 

con. indicación de las personas que las representen 

4 Í 
A
 

o
d
e
 

y de la calidad con que _lo hagan, « de las discusto- 

: —nes,] proposiciones y Acuerdos, aprobados, "nogados o | 
0 ens e emo cacarrca a 

pa A a 20 

MO
I 

S
E
I
S
 
E
 

o
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p
s
 

e
 

A
 
A
 

A 
A
 

 



  

0D: E a 
RN UE 

  

aplazados, con expresión del número. de votos emitidos 
: daa EN y 

      

  

en favor , en contra o en blanco,: de las constancias 

escritas presentadas por los asistentes durante la . 

re. :nión y. de todas las demás circunstancias que 
. j 

4 
  

permitan una información clara y completa del desa” 
  

rrollo de Tas reuniones YO o 18) Si no 
  

  “hubiere quórum para la reunión de cualquier ¡Asamblea 
. . UN i Gi 
  

General se aplicará lo previsto en el inciso! primero en 4 ! 
  

(lo.) del articulo cuatrocientos veintinueve (429) 
, o, . c ii - 
  

4 del Código de Comercio, mediante la citación. en 
  

la forma como lo establece el artículo dieciocho 
  

(18) de estos estatutos. -. . - — - - -. - = 2 
  

CAPÍTULO 1V.> LA JUNTA DIRECTIVA." E 
  

L 

  

  

ARTICULO VIGESIMO.- La Sociedad tendrá uña Junta 
Directiva compuesta de tres. miembros principales 

y eTesidos por la Asamblea para períodos de dos (2)   
  

años. 3 => 7 “Por cada principal .se elegirá un 
  

(7 Suplente personal. o a - E. o 
    ARTICULO miembros. VIGESIMO PRIMERO. “La elección de 
  

principales y suplentes- de la junta será libronente 
  

. revocable 
LE no/ - : 

pero podránhacerse renovaciones o elecciones parciales. 
- » y 

por la Asamblea, en cualquier _ |tiempo, 

  

. de la Junta, sin proceder a una elecrión de la totali- 
  

  

1 . 
NN y o. dad de sus miembros principalas y suplentes a menos 

  = ll que la vacante se provea por unanimidad 7 -= - 
  

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. - La Junta Directiva ejer- 
  

cerá las siguientes funciones: o... -- a) Ordo-. 
  

nar y reglamentar la colocación da acciones de las 
  

que tenga la socícdad en reserva, con sujeción A 
: K . 
  

Togales y ostatutarias; = - - 
ma a a AEREO LIE SAR A DO CD a nn] 

b) ordenar la convocatoria de la. Asamblea Sengral 

  

las prescripciones 

  

a las. reuniones extraordinarias; _.  - - 
  : 

| a] - .. 

á 
    'en asocio del Gerente, Cc) Presentar a la: Asamblea     

nn. 

  

q
 

 



inpsenta Nacional Ets 

  

  

para su aprobación el balance Ñ 
    

de cada ejercicio, acompañado | 
  

  

de ¿os documentos 'queexige  [ io 

La ley 3% 
A A A A A A e a rm mo   

  

d) Proponer a la. Asamblea la 

creación o incremento de reservas ocasionales, cuando 

  

  

  

  

Ñ las necesidades o la “conveniencia de la empresa : 
A A A A - —. do 

social así Lo demanden; AA o | a 
  

-e) Aprobar los planes y prospectos de la compañía 
  

relacionados con la expansión y desarrollo de la 
A - —.   

      

    
empresa social; o .— = o: 

E) Resolver sobre las excusas y licencias , de los : O + 2 o o A l 
empleados designados por la. Asamblea. General de. 

hook. a . IA or    

   

  

  

1 

; Accionistas. y llamar a los suplentes e 
A mo. On ora   

3) Trazar O señalar las pautas o derroteros que dev 
A a rs 

| 
I 

seguir el Gerente en la celebración de los contratos * 

    

ES: 

  

  

  

  

  

a _ Sn la celebración de QU 
y y/o convenciones laborales que haya de celebrar ' con No 

sus trabajadores; So -- - Lo A e 

4) Elegir 1.1 Gerente de la sociedad Por períodos Í 

de dos (2) años y al Sub-Cerente, para que lo room | 

Place, ent todas sus > faltas y al Secretario, y remo 

verlos libremente; - >. >. -- 1) Fijar la remunera- _ 

ción del € Cerente , el Sub-Cerente y del' Secretarioj ' 

3) Elegir, entre sus miembros, el Presidente y el. 

o Vicepresidente de la Junta; o 7 o - o : 

1) Elaborar los reglamentos. internos de de sociedad; a 
Doro nr 

  

DD Crear los cargos administrativos. que estimo. hoce=_ o 

aorios, fijor sus remuneraciones ». y aprobar las E 

ono mero rs AS o y 

o designaciones que haga el Gerente para proveer dichos E A er 

cargos; 11) Examinar los libros, ' caja, _Suentas, 
comas A A A A A 

correspondencia y documentos a fin de enterarse del 

estado. de la Sociedad; - - - z - -- in a 

  

2 hn.   
  

E 

 



              
  

EnaiosaP Su 
cunda ER 

  

m) Ejercer las: funciones administrativas quel no están 
  

atribuídas a otras "personas u organismos de la socie- 
  

dad 5 y n) Las demás que le señalen . la ley y los 
  

pre 3entes estatutos. a 
  

  ARTICULO VIGESIMO TEKCERO.- la Junta Directiva se 
  

4 
reunirá siempre en el domicilio social cuando se 
  e 

. convoque 
  

por la misma Junta, por, dos (2) de. sus 

Í. miembros, por lo menos, que actíien como principales, 
  

? proa 

o Lo por su Presidente, por el Gerente y por ell Revisor 
.. 
4 E 
4 Fiscal. == == --- o -<- o. -- ooo y 

  

y 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Respecto de las reuniones 
  

de la Junta | reglas:   
se observarán las siguientes 
  

; 
a -) presidirá su presidente y 
  

en su defecto. el 
a 

nombrados por ellay el día de su 
  

— 

! Vicepresidente,     
  

- deliberaciones de la Junta se requiere la Presencia 

f 
4 
l 

- _ o . A : 

_instálación; == - - -” -b) Para la validez de las 
e 

; 
h 

    
de la mayoría absoluta de sus miembros principales 
  : . a z . ' 

o suplentes y las decisiones se adoptarán | con el 
  

¡ K 

"voto de la mayoría absoluta de sus miembros; - - 
  

! . 
para el ¡Cevente   

c) las autorizaciones de la Junta 
  

- en los * casos previstos en £stos estatutos, ¡podrán 
  

  
? 

l. . - darse -en particular, para ' cada acto. u Operación, 
  

  

4 

o en general para determinada clase na” Actos ú opera- 

A 1 

ciones; a 
  

d) De las reuniones de la junta se levantarán actas. 
  p 

completas firmadas por el- presidente y el Secretario 
  i 

y en ellas 
  

de la reunión, 

se dejará constancia del lugar y fecha - 

    
del "nombre de los asistentes 

especificación de la 

Con. la 

  

OS 0 . o h con ue concurran; de todos los asuntos tratados 
, 

. 

de principales o de suplentes 

    “con indicación, 

L 

h 4 

y de las decisiones adoptadas, negadas o aplazadas 
mm _ 

a 

2 favor, en contra o.en blanco... === lo 

en cada caso, de los votos emitidos   
o 

, 

0 

"¿Aea y 
a 
ya 

.. E ES DE 

OZ rajo 
"Quito + «Ecuedter



  

Imprenta Nas senal Otero 

    

  

  

a 

[ 
: 
: 
; 
ó 
j 

ARTICULO VIGESIMO” QUINTO. la     

citación o "convocatoria de la 
  

Junta Directiva se hará perso- 

nalmente, en lo posible, o si 

no por escrito, a los principales 

  

e
 
e
 

e 
q 

e
 

  

| y también a -los suplentes correspondientes, en el 

  

- . po. caso en que esten ausentes o impedidos para actuar 
  

y manifiesten, al hacerles la citación a los princi- 
  

pales, que habrtán de: concurrir a la reunión. - - 

O : CAPITULO V.-EL GERENTE, - == === === 
  

    ARTICULO  VIGESIMO SEXTO.- la sociedad tendrá un 
  

Gerente y un Sub-Gerente que reemplazará al Gerente, 

o en- sus faitas absolutas, temporales u ocasionales. 
  

    

  

: E . 7. % . ARTICULO "VIGESIMO SEPTIMO.- Tanto el Gerente princi- ff 
  q 

. pal como «el Sub-Gerente serán elegidos por la: junta” 

no 
—
Á
k
-
 

Directiva para períodos de dos (2) años, sin perjuicio: 
  

  

  

  

  

    
    

o de que la misma Junta pueda removerlos libremente po? 

cs en cualquier- tiempo. o | 

ARTICULO VIGZSIMO OCTAVO.- El Gerente ejercerá todas. E 
O las funciones propias de la naturaleza de su cargo A 

. y especialmente las siguientes : a) representar judi- y 5 

cial y extrajudicialmente a la “sociedad en - todos. 3] A 

j AA sus actos y ante toda clase de Personas o entidadesi go 
o, 

  

“> l _b) Licitar, cotizar, presentar ofertas. y celebrar. e 

contratos de transporte 0 de <omisión de transport e a a rm ns =i 

cualquiera que sea su “cuantía; - a mm mn 
, A A AP A e A A - 

  

c) Salro: lo dispuesto en el literal anterior (b), a a 
  

1 

| 

dentro del objeto social o que se. relacionen con po e a rs 

  

celebrar los demás | actos o contratos comprendidos 

e 

la existencia Y funcionamiento de la sociedad, cuya 
  

      

  

mínimos ' _mensales 

  

vigentes. y peter. Autorización. a al 
E 0 “10 pa SN CNO 

 



  

  

da Junta Directiva cuando se: trate de actos: 0 con 
: 

  

tratos que excedan el "límite anterior o cuando se 
hi   

trate de €ñajeñnar o gravar activos de la sociedad 
  

o garantizar obligaciones de terceros; - += - - 
a 

  

d) Convocar a la Junta Directiva extraordinariamente 
  

cuando lo requieran las necesidades de la. administra- 
i 

  

cdón; == -.- - - - 7e:) Crear, los demás corgos - . : . not . e 4 : 
  — : . E . o empleos que demande el funcionamiento de la Socie- 
  

e . 7. Ñ dad cuyo nombramiento o elección no corresponda 
  

a la Asamblea "de accionistas o a.la junta Directiva 

c
o
d
a
 

  
  

y fijarles su remuneración o salario; .- - 
! 

  

£) Nombrar y remover los empleados y los funcionarios 
  

a 

to - . Ú cuyo: nombramiento o elección no corresponda a la. A 
  

Asamblea General oa la Junta Directiva; => =- 
    EY presentar Aa la _Junta Directiva el inventario 
  

e 

Sy el balance General del respectivo ejercicio. y el 
  

a 

y 
7 Asado de pérdidas y ganancias, con sus. corres spon”- 
  

dientes anexos y un informe escrito sobre la forma 
  

  

como hubiere llevado a cabo su gestión y las medidas 
  

cuya adopción recomiende a la Asamblea General; 
  

  

cn) Suministrar a la. Junta Directiva. , balances de 
: 

prueba para las reuniones que se «realicen y poner: 
  

> — i -a su disposicion los libros, cuvutas, docuhentos, 
  Yoo” 

“etcétera, cuando ella lo solicite 3 == - -—- - - 
  

ci) Informar periodicamente a la: Junta Directiva sobre 
14 

  É 
el estado de los negocios . de la compañía y stminis- 
  

trarle las ¿pformaciones que ella le solicite; .- 
« 

  

-j) Someter a la decisión de árbitros, previa aproba- 
  

ción de la Junta Directiva las diferencias que 
  ! : - puedan ocurrir entre la sociedad -y terceros, desig- 
    nar el respectivo árbitro y el apoderado que debe 
  

intervenir. ante. el Tribunal; - =-. -- mo l> - - 
  

1 ¡ 
no - > - : , Al k) las demás funciones señaladas en la Ley; y en   
  q 

i 
: 
/ 
'  



  

Imprenta Vávronal € ved: 

  

  

  

i) Cumplir las demás atribuciones 
  

  que le señalen las leyes o 
  or Us 

los v3tatutos y las que siendo: 
  

compatibles con las anteriores, 
  

  

      Dr a o o pa e 
de Accionistas; To 

  

o j) Examinar por lo menos una vez cada mes los libros, 4 
  

correspondencia y cuentas de la sociedad, haciendo 
  

“todas las verificaciones; que fueren «necesarias, - 

a 
! 
| 

  

ARTICULO: TRIGESIMO SEGUNDO.”. El revisor. tendrá derecho: 
  

P
S
 

a intervenir en ' las deliberaciones de la Asamblea. | 

General y de la junta Directiva, sin derecho a voto, 
      

  

    
      
   

   

mos | 
cuando sea: citado a la respectiva reunión; .0 estime p UN i 

í conveniente asistir en ejercicio de sus functones». 
    

En este último evento y cuando. concurriere a la 
  

ty 

deliberaciones de la junta. sólamente podrá permanede E 
  

  
  

    

el tiempo que fuere necesario para ser escuchados eS 

por ella, == == -- -.-- AS : 

CAPITULO VI£.- BALANCE Y "DIVIDENDOS .= === - o M 
ARTICULO TRIGESINO TERCERO.- la sociedad tendrá ejer= 
  

“cicios anuales “que se. cerrarán el treinta y - uno 
    

    
  

  

  

  

(31) de Diciembre de cada. año, para hacer el inventa=i. 

rio, el balance de fin de « ejercicio y el estado de po 

O pérdidas y ganancias. ==. | 
O ARTICULO -TRIGESIMO CUARTO.- La junta Directiva. y | 

r el —Corente — presentarán a la Asambloa General de nt | 

“Acctonintaa, para a aprobación o _Amprobación, el 

> balance de cada ejercicio, e acompañado _de los documen= 

| tos que exije la Ley, === -- a] 
ARTICULO TRIGESTMO QUINTO. - El balance, inventario, | 

cl estado de perdidas y ganancias, el proyecto de E ol 

 Aerrtonción de Veliitades, 108. Anformes del Gerente 7       
ESTE PAPEL OS AO SARIO 

 



  

-
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ZÉ 
e
 

L
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Y
 

  

de la Junta Directiva y del: R6visor. Fisc¿ 

  

1, junto 
  

con los libros y demás documentos exi por. 

Lo
9.

. 
po

 
a
 

o n 

  

la' Ley, deberán ponerse a disposición de los accio- 
  

¡istas, en las oficinas de la administración durante 
    los quince (15) días hábiles que. precedan a lá reunión o   

  

Ú 
id de la Asamblea en que “deban aprobarse, para que 

  

puedan ser examinados. - - ] | 
    
  

- = En el acta de la reu- . 

nión correspondiente se dejará constancia del cumpli - UN ” 
. 

«* , 

miento de este: precepto. -= -= "<=. 2 i- =.- - 
  

K
n
 

O 

“> ARTICULO TRIGESIMO SEXTO.- las' utilidades |líquidas 
  

obtenidas en cada 'ejercicio” 'se'' distribuirán “por /. 0 
  i 

la Asamblea General, 'con sujeción a-las . siguientes ' 
  

reglas! a) el diez por ciento (10%) de tales utílida- 
  

l . z 
des: se llevará a la: reserva legal,' mientras esta: 

. . : na 

a 

  

  

  

no Cubra el cincuenta por ciento (50%) del: capital : AS 

“suscrito Oo cuando se reduzca por debajo de dicho - o o 

A porcentaje o 
E 

a “ a . T, 
* 1) Hecha la reserva legal se harán las demás reservas o 

YT —— e E 
¿que establezcan, los estatutos; - -= -“"- o e + - - : 

  

  

  

  

c) hechas las reservas indicadas se repartirán las 
  

A
 

A
A
 

utilidades sobrantes ' 'entre los accionistas' en propor=  |' Oo 
  

b 

ción a sus acciones Suscrites; o - o. o + 
  

'd) las reservas que cree la Asamblea Ceneral deberán 
  

hi 

:- tener una destinación clara y determinada; que no 
  

  

podrá variarse sino por disposición de la misma 
  

4 

Asamblea o “+ TO | 

e) Los dividendos se pagarán en dinero efectivo 

  

  

en la época. que determine la Asamblea de confo1 midad 
  

con la fley. + += “o == - - - la Asambleá ' podrá 
  

disponer con el voto favorable de no menos del ochen- 
  

ta pur ciento (802) de las acciones representadas, 
  

que el pago del dividendo. se haga on forma de accio- 
      nes. liberadas de la. misma socicdad. == - == - - - 
 



    

        

  

  

  

estos estatutos; ==. o - 

  

1) Piecutar y hacer cumplir   
  

las “resoluciones de la Asamblea 

General y de la Junta Directiva; 
  

  

m)  Concurrir a cualesquiera" 
  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    
  

    

  

reuni ones de la Asamblea. General y de la Junta Direc-=. | 
Ta ATA 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- En:ejercicio de sus funcio- p 

nes 'el Gerente puede, dentro de los límites 'y-con 1 
los “requisitos que señalan los estatutos, - - - . ] a 

ES enajenar los bienes sociales, muebles u inmue- | | 

o blesd e “inmueble, dar en prenda los primeros o hlpoteo | 

dar los “segundos ; comparecer en los' juínios 'en | 

que se dispute la propiedad de ellos; transigir | 

y comprometer. los negocios sociales de cualquier 

UN naturaleza que fueren; desistir, interponer 0d sl 

po ónoro. de recursos; recibir en mutuo; abrir cuentas > 

_ bancarias, hacer depósitos en los bancos. y srcé | o 

contra los respectivas cuenta 
0 celebrar « el contrato” Tcomorcial de cambio. y girar ' ! A 

coda clano do titulos váloroo y Cualquiera otros | 
| documentos, Comurios, popnrlor; Cobrarisr ¡descargar=" . . 

—. los, etcétera, constituir apoderados. que representen | 

, a la . sociodad Judicial O oxtrajudicinlmente Y ¡ 

úl en goneral/' administrar 2 -los negocios “de la sociedad A 

UN conforme a la ley y ¡alos presontes ostatutos A Y oo | 
| CAPITULO VI.=EL REVISOR FISCAL. == === === o 4. 
_ ARTICULO TRIGESIMO.- la sociedad tendrá un Revisor A | 

Fiscal que Será elegido por la fuamblea General de | 
  

  

accionistas , con un suplente que reemplaz :ará al 
  
  

  

O mo     
Po O e a e e - + 

principal, en sus ' faltas absolutas , temporales 

u ocasionales. ol Re o i 
  

ESTE PAPEL OO TIENE COSTO PARA EL LSUAGO 

 



” A * , Bs Yo? topa l 
od ys 
A A á i 

| 
  

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- El": “Revisor | "Fiscal. 

  

1 

; 
3 4 
y 

ejercerá las siguientes funciones: a) cerciorarse 

  .. 

de que las operaciones que se celebren -9 cumplan 

  

  - pú” cuenta de la sociedad se ajusten a las prescrip- do 
  

ciones de los estatutus,a las decisiones della Asam- 
  7 

jo e a 
bo 

8 , 
bl:ia - General y de la Junta Directiva; - 

  

v) Dar oportuna cuenta, por escrito, a la ' Asamblea 
Ñ Al 

  

General, a la Junta Directiva o al: Gerente, según   
  

los casos,. de - 'las irregularidades:.que ocurran en 

  

el funcionamiento de la sociedad .y'en-el désarrollo 

  

de SUS Negocios; ==. > o. im. 
  

c). Colaborar. con la Entidad gubernamental - que: ejerza” 
3 

  

la “inspección y vigilancia de la compañía y rendirle 
4 

  

los: informes 'a que haya lugar: o le ¡sean solicitados; 

  

4) Velar por que se lleven regularmente la contabili-: 
+ 
A 

  

dead. deu la sociedad y las actas de las reuniones de 
í 

  

la ' Asamblea .y de la Junta Directiva y porque se 

  

 S¿eonserven. .debidamente la correspondencia de la socie- 
  

dad” y. los comprobantes de las cuentas, impartiendo 
  

las “instrucciones necesarias para: tales  fine3; 
  

e) Inspeccionar 'asiduamente los bienes:.de la sociedad 
y 

  

. y procurar que se. tomen oporcunamente  lasi medidas 
  

pd 

  de conservación o seguridad de ¡los mismos y de los 
j y 

  

¿que ella tenga en custodia a cualquier otro Ú 
4 6 
li 
título; 

4: £) Impartir las instrucciones, practicar : las ins- 
  

—_pecciones y solicitar los informes :que sean! necesa” 
  

  pS 
rios para establecer un control: permanente: ' sobre 
  

los valores sociales; => “7 o +. -- Ai 
4 

  

  

, 

8) Autorizar con su firma cualquier balance! que se 
K 

- : pa i 
haga, gon su díctamen o informe correspondiente; 
  

h) Convocar a. la asamblea General de * Accionistas 
    AL a. reuniones extraordinarias y: a la Junta Direciiva j o y 

cuando. lo ju 
Zgue necesario; -= - ===... - --  



    

       

  

imprenta Naim rio. Uitbret 

  

  

CAPITULO  VIII.- DISOLUCION — Y 4 
    

LIQUIDACIÓN === + o 
  

ARTICULO — TRIGESIMO SEPTIMO. - 
  

La sociedad se disolverá 2 - : 

  

      

  

  

  

  

    
    

  

  

  
  

         

  

    

  

  

      
    

    

a) por vencimiento del término 

o previsto para su duración; o - - o EN 

| b) por decisión de la Asamblea General, “adoptada .' o | 

conforme a la ley == === ---=----- a ba 

c) por resolución de las autoridades competentes; Ñ o - 

d) Por. pérdidas que reduzcan su patrimonio neto de | 

por. debajo del cincuenta por ciento (50%) del-capital : | 

"suscrito, si' no puede restablecerse la situación- : , 

económica de . la sociedad conforme a las: leyes; - | o 

r e) Cuando el noventa y cinco por ciento (95%) o a Za o A 
f más de las acciones suscritas lleguen a pertenecer. Ll J . d 

a un sólo accionista; A A o o > a 

£) por la declaración de quiebra de la sociédágh A 

8) por reducccion, a menos * de cinco (5). del número, 

de sus accionistas; - -= - - > == - - -h) por A 

las demás causales establecidas o que establezca A 

a Ley; - A 

ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO.- Disuelta la sociedad , 

no se procederá a su liquidación por un Liquidador 

elegido por la Asamblea General. A 
. El liquidador o tendía un suplente. personal, elegido | 

o por la misma Asamblea. - .. --- Si por alguna 

o o “circunstancia no pudiere efectuar. dicha. elección | - 

no la Asamblea. dentro. del término de dos (2) senenas o] | 

E contadas a partir de la fecha de la disolución de.  -: ! 

la “sociedad | cualquier número de accioniatas podrá. a | 

o pedir que la designación de los Jiquidadores la haga : Ñ . i 
no em arma e res 7 
Superintendencia de Sociedades confóruo a la 

, 4 SS e a e , o 3 10 pos or A . 

 



  
  

  

  Ley. == - - - “Mientras “ser éfectóa el ¡registro 
  

  en la Cámara de Comercio de los nombres ¡elegidos 
  iniciará la liquidación el representante legal de 
  de sociedad. -= - =-- -- - 

    ARTICULO . TRIGESIMO WNOVENO,- la liquidación de la 

  

leyes ¡vigentes sociedad se hará: confZorme a las 

  od observando. as siguientes reglas: = == 5 - -.- 
  

a) la Junta Directiva. continuará. actuando hasta 
_ 1 7] la clausura de .la liquidación, como .símple asesora. 

4 1 

del liquídador, sin atribuciones especiales; o 
  

b) Los accionistas serán convocados y 
  

1 
A 

se ¿ reunirán 

personalmente O debidamente representados,   
  

¡en las 

mismas circunstancias de tiempo, modo y lugar! previs- 
  

  

tas en los rstatutos para las rouniones. te la 

“Asamblez General; == - == - = - o. > 
  

E). pasa aprobar las cuentes períodicas Fendidas 
  

per: los liquidadores o las ocasionales que; se les 
  

exija, lo mísmo que para autorizar adjudicaciones 
  

de bienes. en especin, conceder ventajas especiales 
  

pi 

a los deudores de la sociedad -y llevar a cabe las 
      o : ii 

transacciones y desistimientos que senn necesarios 
  

  

er mm. PS TI ME 

o- convenientes para facilitar uy conclufr la liquida- 
  

ción, bastará'el voto favorable en Asamblea Genoral. 
  

- de quienes reprasenten el cincuenta y uno por ciento 
  

K . | 1 (512) de las acciones suscritas; mom mo rre ar 

  
DTO 

Para la aprobación de la cuenta final de liquidación 
a TS 

  
ed me reo 

bistará el voto: favorable de la mayoría de los acclo” 

nistas que concurra ula respectiva reunión.' Si no 
  

  

2. | V E 
concurrieren, se les citará nuevamente a una segunda 
  

  

  

    reunión para dentro ' de los dicz (10) días siguientes 

y si tampoco asisticren, se tendrá por aprobada 

la cuenta del liquidador; - - a e -. 
e) Aprobada la Cuenta final se entregerí 'a los   
  

  

 



  

Imprenta Nac umal Citoro     

  

  

  

accionistas lo que les corres- 
  

ponda y, si hay' ausentes o son 
    númerysos, el  liquidador los. 

citará en las condiciones previs-" 
  

tas en la Ley y, en su oportuni- 

  

  

  

  

    

  

      
  

        

  

  

  
  

           
   

  

    

y “dad ¡entregará a la junta Departamental “de Beneficencia | 

a “del domicilio de la compañía o , en su defecto a 

Ta Junta que funcione en el. lugar más próximo, 

CT Iuulos bienes que - corresponden a los accionistas 

| que no se hayan presentado a recibirlas a 

T CAPITULO 1X.- DISPOSICIONES VARIAS.» - == - - - 
UN ARTICULO CUADRAGESIMO .-La sociedad tendrá un Secreta 

rio nombrado por la junta' Directiva > que actuará" “| 

pa como Secretario de la Asamblea, « de. la Junta Directimá o 

y del Gerente. y cuya remuneración será fijada por :- 3h 

la misma Junta. === - 2-2... rs Ni 
“ARTICULO CUADRAGESIMO PRIMBRO.- Las. sitio OQ 
ocurran entre la sociedad y sus accionistas o entre? ” 

Crastos durante la oxistencia de la sociod: ad o du ur anto te o 

CEL portodo. do la liquidación sorún decididas por 

“Arbitros “elegidos por: la Cámara de Comercio de Bogotá. y 

o Los árbitros para ser .r elegidos deberán reuni E las 

o “cátidades previstas en la Ley, decidirán en derecho.     
y para la instalación, funcionamiento y decisiones: 

del Tribunal se sujetarán a lo dispuesto en los 

  

4 

  

  

  
  

  

¡ Srticulos dos mil once (2011) y siguientes del Código , 

nm “de Comercio, Y TTD OIT Z 

(ARTICULO CUADRAGESIMO SEGUNDO. > Log socios de mutuo 
i acuerdo. designan como. “Gerente de la Sociedad “al ol 

señor JUAN RICARDO. HERRERA FIRAVITOBA, mayor de 
“edad identificado con la cédula de ciudadanía número 

"19,294,429 de “Bogotá. y como Subgerente a: la señora 

bo 
7 

A A A 
ste Part hos CEST costo Ca ' FL SS o, 

n
e
 

  

  

   



  

| 2 - 4 
e E Eno e . 
AS E qye . . 

0 o. da 1 E U Ar : l Ñ 

| 
  

LUZ MERY TOVAR DE HERRERA, mayor de edad identificado 
  

con la cédula de ciudadanía número 41,457,105 de       

Bogotá, quienes ejercerán las , funciones que legal 
  

. 2 : ¡ 

y €estatutariaménte les corresponden, mientras no : . , : A 
  

. ! 
sean removidos por la Junta Directiva. - J - - - 

R 
  

ARTICULO CUADRAGESIMO TERCERO.- Los socios han resuel- 
  

7 : loa: 
to de comín acuerdo nombrar la siguiente Junta Direc- 
    tiva la cual ejercerá las funciones. que 'legali= =.- ; y 3 
  

: 1 
y estatutariamente corresponde basta la. [reunión 

- 7 : ES | 
ordinaria de la Asamblea General de accionistas ' que 
  A r o 

deberá reunirse en el mes de marzo de mil novecien- 
  

l 
tos noventa (1990); -= => =:- oo A. A o E 
  

  

  

  

      
  

  

  

o JUNTA DIRECTIVA E: 

PRINCIPALES. | SUPLENTES | 

- JORGE": ENRIQUE HERRERA —_MIRTHA EUGENTA | GARZON: 

FIRAVITOFA .c.c.17.074,372 de Bogotá C,C,41.572,783 de Bogotá | 
CARLOS. JOSE ROJAS - 0 MYRIAM BONZA 

“C.C.No:2.921.767 _de Bogotá C.C.No. 51.736.042 
o de Bogotá | 

= 0 JOSE ISAAC CASTAÑO "> DORIS' AMPARO DAZA 
  

  

  

2 %7.C/C.No. 4.566.915 de Samaná  C.C,39,689,921 de Usaquen 

Caldas... A O 
  

  

A : , ; - o 
“Se deja expresa Constancia que las 'nersonas designa” 
  

c noo co, - ki : 
das como Gerent«, Sub-Gerente y miembros de la. Junta 
  : : E : . 

Directiva, manifestaron expresamente su aceptación, 
  

. 
r t 

según comunicación que se protocoliza con este ins- 

) i 
trumento. ss -. 

Ú 
  

ARTICULO CUADRACESIMO CUARTO.- Como Revisor |Fiacal 
  

los accionistas designan ' nl señor HENRY CONZALEZ 
. E 

    

  

CHAPARRO, identificado con la —códula do. ciudadanía 
  ae sra e o 

_— número 19.227.524 de Bogotá. matrícula 'námero 7756 
  a e. 

T. y como Suplente del Revisor Fiscal a1 señor. ¡RAFABL 
  í   
    TORRES NAVAS, con cádula de ciudadanía Únúmero!5.555,



Imprenta Nacional set- 

  

  
  AP 

Al <KAB ES 2LA6s7 

  

   

  

7 
A e A . 

  

0000014 CE 
  

  

289 de Bucaramanga. - - “ -_ 
  

matrícula número 6230 T. - 
  

Los vombrados, igualmente, acep- 
  

taron el cargo, según comunica- 
  

ción que se  protocoliza Ccón 

c
o
n
 

esta escritura. => => > >= => > => == o oon. = - +. a 

Se deja constancia que todos los nombrados ejercerán 
  

  

las funciones que legal+=:--= y  estatutariamente 

les corresponde hasta la reunión ordinaria de la 

Asamblea General de accionistas que deberá reunirse 
  T

r
 

en el mes de marzo de mil. * novecientos noventa 

(1990). == 0 - ++. ==. 0 

Pr” 
LEIDO el presente instrumento por el(los). comparecien”- 

te(s) y advertido(s) sobre la formalidad de su ins- 

cripción 'en la Cámara de Comercio” lo' aprueban E 

  

  

| 

  

firman junto conmigo el Notario que doy Í e ¿Se emple6- 
   5 

  

(ron) la(s) hoja(s) de papel notarial número(s)' UAB 
L 
  

17921448, AB 17021549 AB 17921450, AR 17921451, 

  ABI VOZ1ES6 NB TIOI LAST ¡AS TVOIMESE, AR 1POI1AS9) 
  PTTABTTOZ1260, CAM 17021461 (AN 17021462, AR 17921463, 
  
L. Qe e 

A TRBTT921464 7" Derechos notariales decreto . 1680 de     ¡A - e e e ma mr cs e s: pe 
» 

198 $ 60. 900,90. “Entre líneas: no/.  Enmendados: T.T. 77.0302= 1. 
7 

00880, reparación, colocador,celebrar,sa, salvo,cuantía, enajenar, 
    

  

  

  
        

  

CATE PAPEL? ES ENE CNATO PAPA ELO O. 

  

_ inf or maciones. , precedan ¡dej arú,Directá va. a valen . Ermendado:MERY 

- Vale. 5, an; cincuenta y cinco; Y cincuenta os (0, 000), demandas” 
o o a = mr e. mm 0 0 my o a a 

e pon os e e Am > 

A 
A 

A 
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ES FIEL COPtA TOMADA DE SU ORIGINAL Y EXPEDIDA a PETICION DE LOS PADRES | 

CARA DEMOSTRAR PARENTESCO (ARTICULO 115 DEL DECRETO 1, 560 xo 10. DEL DE 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE. 
99000 us 

"INSTITUTO NACIONAL DEL. TRANSPORTE 16 
REGIONAL BOGOTA Y Y CURPIÑAMARCA 

  

RESOLUCION No, 2 9 dp 1989 
AT 

( SN o 

21 JUN LI . a 

"Por la cual se conceda autorización previa de - 
constitución a una sociedad que se denominará — NS. 
TRANSPORTES RIO MAYO L l A 

Pa EL. DIRECTOR DE LA REGIONAL, BOGOTA . CUNDINAMARCA DEL INSTTIULO o 

ON | | - NACIONAL, DEL TRANSFORTE | | > o 

0 a En uso de sus facultades 
legales y estatutarias, y o Aa 

CONSIDERANDO: e 

ue los Señores - FERNANDO ALBERTO HERRERA FIRAVITORA, con cédula de ciudada-= .  ';¡ 
nía No. 19.055,027 de Bogotá,: LUZ MARY TOVAR” DE' HERRERA” con cédula de ' ; 
ciudadanía No. 41.457.105 de Bogotá, casados entre sí con sociedad conyugal: : 
vigente, quienes intervinieron en sus propios nombres y en representación . A 
de sus hijos menores legítimos: CARLOS ALBERTO HERRERA T.YAR con Nit 770303 Ñ 

, 00880 y LUIS FERNANDO HERRERA TOVAR con Nit: 790324-00421 y CABRIEL ARCANGEL - 
a HERRERA FIRAVITOBA con cédula de ciudadanía No.17.136.022 de Bogotá,- solici ¿£ |. 

a, taron mediante radicado número 409%. del 18 de Mayo de 1989, autorización : 
o previa para constituír una persona Jurídica dedicada a prestar el sorvicti, 

e o + público de transporte terrestre automotar en. la. modalidad--de cargar 289 Y 
de acción: National; “ripodé vehiculos: Camiones, Camionetas y Tractibtimió 
nes, con domicilio en la ciudad de Bogotá, la cual girará. bajo la o des A 

o, ción de TRANSPORTES RIO MAYO LTDA. | e E BN 

  

    

    

    

   

    
   

« 
e 

Bs
 

0 Quo el Parágrafo Unico del Artículo 283 del Código. de Conercio eotablec] 
EN "Para la constitución de personas jurídicas que tengan por objeto : 

servicio público de transporte autonotor,. además dol. llano de los requis$ o 
tos legales, será necesaria autorización prevía del Instituto Nacio SA. 

protocolizará en copia autentica con la respectiva escritura « o se agro 3 

   

   

   
    

  

; e o el: documento de su fundación en su caso". . o q Ñ 8 

Dl Que la Sección Técnica dal Intra Regional Bogotá - Cendinonor: , andlizó z | 
e la documentación allegada por los socios integrantes de la futyfa sociedad, .' 

o. - en la cual ee comprometen a aportar un cepital de VEINTE > ES DF PESOS . 
O - ($20.000.000.00) Ml, concluyendose así sobre la viabilidad de conceder 

o - autorización prevía para que los interesados constituyan Ya sociodad que 
se denominará TRANSPORTES RIO MAYO LTDA, por haber dad LA, a 

Que por lo antor1ormento OXpuEsto, esto despacho, 

RESUELV pao 11% dd 

_ ARTICULO PRIMERO: . Autorizar al Soñor RERNANDO: > ÁLGÚR > li A AEB DA 

con cédula de ciudadanía: No. '10:053.02 de-$ yaté;., Boro 
que en asocio de lau personas relacionádas on el pri coi dorondsl qdo ( 

1 esta Resolución, constituyan una a prentaje gl ¡ 

e | guta Y) | 
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MINISTERIO DE OPRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 

INSTITUTO | NACIONAL, DEL TRANSPORTE | 
“REGIONAL BOGOTA Y CUNDINAMARCA 

No.2 254 e 

Continuación Resolución No. > de” 190589, por la cual se concede 
autorización previa de constitución -4 UNA sociedad que se denominará 'TRANS- 
POPT"S RIO MAYO LTDA. . l | 

h 
z 

servicio público de transporte . terrestre, automotor, en la modalidad de 
carga, compo de acción: Macional, con domicilio en la ciudad de 3opor8, 
tipo de vehículos: Camiones, Camionetas y Troctocamiones, la cual giragá 
bujo la denon: nación de TRA) ASPORTES RIO HAYO LTDA. 

ARTICULO SEGUNDO: La presente - - autorización tiena una vinencia de adls 
6) meses contados a partir de la ejecutoría de csta - 

providencia, para que los interesados alleguen al Instituto Nacionul dol 
Transporte los documentos necesarios a fin ide obtener la licencia de €untío 
namiento, de acuerdo a lo exigido por el Decreto 1652 de 1937 y Acuerdo 
0047 de 1938, l l , 

ARTICULO TERCERO: la presente rovidencib no faculta a la sociedad que 
se constituya. para prestar el servicio público de 

transporte nl obliga al Intía a conceder licencia de funcionamiento. 

- ARTICULO CUARTO: El presente aeto adnántstrativo deberá protocolízarso 
. en “copia * auténtica con lo respectiva ' es critura pública 

e de' constitución de la socieiad.: ) o : 
a bl 

- ARTICULO QUINTO; “Contra. esta providencia proceden los recursos de reposi- 
ción “y apelación interpuestos ante este despacho dontré * 

«de los cinco (5) días siguientes al de su notificación y. con el lieño 
de los requisitos exigidos por: el Artículo 52 del Código Contencioso Adi mE 
nigtrativo. : : . . 

. .* 

IOTIIUESE Y CIRLASZ. 

4, 

1 . IN , 
y 

2 1. ¿uN 1989. 
" Dada en Bogotá. D.E, a los! o . 

Ct o o 
parta OR A 2d pa mee ! cardo 

: CN o _ a na pass! Mo sinez | 

RAUL A, .TOBON OROZCO o | copo pan IE 
" Director Regional. i 

. PATRICIA MARTINEZ GARCIA 
de /Oficina Jurívica.     
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 LITECAR S.A. 

MINISTERIO DE OBRAS'PUBLICAS Y TRANSPORTE 0 0 0 0 0 1 7 

INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 

REGIONAL BOGOTA Y CUNDINAMARCA 

RESOLUCION No. 3 () 2/8 1999. 

"Por la cual reconoce un carbio de razón social de la 
'  rutura sociedad de transporte de servicio público de- , 

carga TRANSPORTES RIO MAYO LTDA por LINEAS. DE CARGA - 
MENTOS SCCIEDAD ANONIMA - LITERCAR S.A."”, 

( 26 Ao 3 

EL DIRECTOR DZ LA REGIONAL ECGOTA -— CUNDINAMARCA DEL INSTITUTO »- 

a NN HACIONAL DEL TRANSPORTE 

. En uso de 3us facultades legales y estatutarias, y 

CONSLDERANDO a 

Que por Resolución No, 254 del ¿1 de Junto de 1989, el Instátuto Nacional 
del Transporte Regional Bogotá - Cundinamarca concedió autorización previa 
de constitución a una sociedad que se denominará TRANSPORTES RIO MAYO LTDA, 
cuyos socios fundadores FERNANDO ALBERTO :IERRERA FIRAVITOBA, con cédula 
de ciudadanta No. 19.055,027 de Bogotá, LUZ MARY TOVAR DE HERRERA, con - a? 
cédula de ciudadanía No, 45,457,105 de Bogotá, .casados entre: sí quienes 
intervinieron en sus propios nombres y en representación de -sus hijos meno- 
res legítimos: CARLOS ALBERTO HERRERA TOVAR con Nit 77030300880,. LUIS 
FERNANDO HERRERA TOVAR con Nit No. 790324-00421 y GABRIEL ARCANGEL HERRERA 
FIRAVITOBA con cédula de ciudadanta No. 17.136.022 de Bogotá, presentaron 
la respectiva promesa de contrato de sociedad. con sus fírmes debidamente 
registradas, para que en el futuro constituyan una persona jurídict. dedicada 
a prestar el servicio público de transporte terrestre automotor de carga, 

Que el Señor GABRIEL A. HERRERA, mediante redicado No, 6249 del 14 de Julio, 

de 1989, solicitó el cambio de razón social de TRANSPORTES RIO MAYO LIDA “Y    
por LINEAS TECNICAS DE CARGAMENTOS SOCIEDAD ANONIMA <LÍTECAR . SÁAs, pera 

lo cual adjuntó a la solicitud, constancia indicado que a la fecha ULCIO I 
Julio de 1989, no se ha inscrito ní matriculado ningún establec niche 
de comercio bajo el nombre LINEAS TECNICAS DE CARGAMENTOS SOCI 

este despacho, o pea ai 
guns 

aa e 
LES UE Ly as” E de 

paa 4) 

   
ARTICULO PRIMERO: - Reconocer el cambio derxazón 6 

l -—— da transporte torrestra ¿de car a an 
el Señor FERNANLO ALBERTO HERRERA FIRAVITÓBA""con 
19,055,027 de Bogotá en asocio de las personas Te 
considerando de esta resolución, de TRANSPORTES RIQ/” HAYA. Loss 
“TECNICAS DE CARGAMENTOS. SOCIRDAD ANONIMA LITECAR S.AS, PS asiaxeudl continua 

Jóllodad 
aaie prdtnte 

vigente todo lo dispúesto en el resuelve de la Résolytión 254/ del 21 :de 
Jurto de 1989. 

co ..os. 

  

  

     

  

     

    

  



      

"a 0 : : r n 
. : e ES =. 

.* Haas Ln 
O 

  

  

    

 REGICNAL | 

Bogotí 
A eE 53 fecha m7 y pamine ie a 

Señor » 

  

4    
Do rs os als ger 10 2 e 

La. provillenzis anterior, ( 

clla proceuen ¿05 remurr. 

SECRETARIA. 

q 

a, Ls Das A 

E 

Impuesto firma, Inanite tado Uds 

pr GOTA 

   

ze Lo mé lA Y 
. Za 7 H : 

E . ez A Cm, ASA 

EL o. rana 

7 ae coalra 

, podi ... b ape. 

s 
e ME: a e 

pp dali 10 cam 
E, 

i aer . 
y AN Po ns . 
EA 

  
Jn o pos íí . 

p05” 7] e A ha . A ¿ 

  2 dui dGs   A nds 
1 . 

$4 
¡ on elistado uE 

bado? a a a 

ut 7. 19£:: Aa M0 

o, Nro E Laa   

e 

ee
 

   

  

   

  

   
   

    

            

  

   



    

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE : 5 ES 

INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE yyy 18 o 
REGIONAL BOGOTA Y CUNDINAMARCA 

  

No.2 l ] 
Continuación Resolución No. 3 0 o de 1989, por la cual reconoce 
un cambío de razón social de la futura sociedad de transporte de servicio 
público de carga TRANSPORTES RIO MAYO LTDA. por LINEAS DE CARGAMENTOS S0- 
CIEDAD ANONIMA LITERCAR S.A. 2 

  

ARTICULO SEGUNDO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposi- 
ción y apelación interpuestos ante este despacho dentro 

de los cinco (5) días siguientes al de su notificación y con el lleno de 
los requisítos exigidos por «1 Artículo S2 del Código Contencioso Administra pd 
tivo. : »- 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.;: | A 

253 10 o o 

Dada en Bogotá. D.E. a los 29 423 1989 

. , or t. 

E nl i 4 
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o opina (rado dial a, ans ULECO 
o o. o | 

t . RAUL A. TOBON OROZCO 
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o Director Regional.      OEA JUDAS » 
A Pc 
A ROSA GUARNIZO TORRES 

Abogada Oficina Jurídica. 
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esgritnra Pública No: 4.605 = ¿e fecna___29- PE OCTUBRE DE 1.989 

es men Y 2007202 >> -- COPIA TOMADA DE Ev 
  

orinal En PEZ Y OCHO (18). == - - HOJAS CON DESTINE ? 

  

AL INTERESADO, = - === 

“XPEDIDA EN a 

       Presentada pera autenticar la firma que antecede al suscrito Vo 

Carlos Ricardo Solórzano Mantilla, Consul General del Ecuador > 

en Bogotá, certifica que es sutentica siendo la que usa el 

      
  

 



  

  
— 1022710400506082 ] 4 o o 

     

    

     

    

       

    

   
   

   

    

   

  

(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA ! 
: - Pays:) i 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) : 

1 

HsBldo firmado por: . ORTEGAPEDROZA TERESA DE JESUS 
as í en signed by: - A été signé par:) E   

llano en calidad de: DIRECTOR DE GESTION NOTARIAL 
al in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) ho. : 

A 

Sula p el sello/estampilla de: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
e seal/stamp of: - Est revétu du sceau de / timbre de:) l : ' 

Certificado 
e (Certified - Anestó) . 0 

) BOGOTAD.C. o o + 
40) y 
|) 212712010 10:52:35 A h . 

») 
] APOSTILLA o o 

[Fhe Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Étrangeres de la Colombie - ) 7 

| AKCZB1052359004 30 Es 
AS Number. - Sous le numéro:) ¡ 0 

O ANY a . : 5 a i 
ES nd to lly Signed by: y ot 

o hs Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 

HLAUDIA MERCEDES GALVIS FARFAN : 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY , 2 ! 
ication: Bogotá - Colombia A 

  

i 

bre del Titular: FERNANDO HERRERA / LÚZ TOVAR / GABRIEL. HERRERA 
ps the holder of document: - Nom du titulaire:) 0 ! 

    
Bo de documento: ESCRITURA : E 

e e of document: - Type du document:) i 4605 y e. 
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La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página word 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing thele-Register on the following web site: 

Uauthenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accódant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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0000020 
_ RAZON: PROTOCOLIZACION.- A petición del Doctor Carlos 
  

Yánez Machado, abogado con matricula profesional número diez 
  

ciento ocho del Colegio de Abogados de Pichincha, 
  

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS 
  

PUBLICAS DE LA NOTARIA A MI CARGO, en diecinueve fojas 
  

útiles - la: CONSTITUCIÓN. DE SOCIEDAD DE HECHO, 
  

otorgado por FERNANDO ALBERTO HERRERA 
  

FIRAVITOBA Y OTROS a favor de la SOCIEDAD “LINEAS 
  

TECNICAS DE CARGAMENTOS S.A LITECAR S.A”.- Quito, a 
  

once de noviembre del año dos mil diez. El Notario (firmado).- 
  

  

  

  

Rlcoca0” POCTORHECTORVAEEEJODELGADO, 
  

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO! 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO Fotos gap 

NOTARIO 35 
  

 



  

se olorgo ame mí, y en fe de ello coniiejo esta TERCERA COPIA 

na CEl RIE ICADA DE LA PROTOC OLIZACION DE LA CONSTITUCION 

DE LA SOCIEDAD * LINEAS TECNIC AS DE CARGAMENTOS S.A. 

LITECAR S.A, .- Firmada y sellada en Csintión fojas útiles.- (Brw lor. : 
a Coros 

mismos logar y fecha de su celebración. ' 
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ZON: En esta fecha tome nota al margen de la Protocolización de 
  

los documentos relativos de la COMPAÑÍA LINEAS 
  

TECNICAS DE CARGAMENTOS S.A LITECAR S.A, 
  

celebrada ante mi el once de noviembre del dos mil diez, tome 
  

nota en (6) Matrices de Protocolización, de la Resolución número 
  

SC.IJ.DICPTE.O.11. 0664 dictada por la Superintendencia de 
  

Compañías el 14 de febrero del 2011. Quito, a 17 febrero del 
  

2.011.- 
  

  

  

       EL 157 20 
+) HECTOR VALLEJO DELGADO 

  

  

NOTARIO 35 
  

ASES 
  

  

ZON: En esta fecha tome nota al margen de la Protocolización de 
  

los documentos relativos de la COMPAÑÍA LINEAS 
  

TECNICAS DE CARGAMENTOS S.A LITECAR S.A, 
  

celebrada ante mi el doce de noviembre del dos mil diez, tome 
  

nota en (1) Matriz de Protocolización, de la Resolución número 
  

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. 0664 dictada por la Superintendencia de 
  

  

Compañías el 14 de febrero del 2011. Quito, a 17 febrero del 

2.011.- | 
  

  

  

  

    
  

   NOTARIO 35 

  

  

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GLITO 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 
SCAIJ.DJCPTE.Q.11. CERO SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO del SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 14 de febrero del 2.011, bajo el número 

802 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS 

Certificadas de las Protocolizaciones que contienen los documentos referentes al 
ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañía 

Extranjera “ LINEAS TÉCNICAS DE CARGAMENTOS S. A. LITECAR S. A. ”; y, la 

calificación del PODER otorgado a través de la Túnta, | Directiva, a favor del SR. OMAR 
EDUARDO RECALDE OVIEDO; “efectuadas El EL de tioviembre del 2010 (6); y, 12 de 

, noviembre del 2.010, antg el Nótarió TRIGÉSIMO QUINTO: del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. HECTOR NALBEJO. DELGADO. “Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTICULO SEGUNDO, tlitefal byode*la' citáda,. RESOLUCIÓN de conformidad a lo 

establecido en el Degreto” 733/de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 
de 29 de agosto del mismo año.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo 

ordena la Ley, signado 'con 'él número 460.- Sé año: tó en el Repertorio bajo el número 10984.- 

Quito, a catorce de: mprzo 2o del año dos | m EL : REGISTRADOR.- 

  

      

RGAlg.- 

 



  

0000024 
| SUPERINTENDENCIA 
' DECOMPAÑÍAS 

  

RESOLUCIÓN No.SC.1J.DJCPTE.Q.11. 0 6 6 4 

DR. MARCELO ICAZA PONCE 
INTENDENTE DE COMPAÑNIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de cada una de las protocolizaciones efectuadas ante el Notario Trigésimo Quinto del cantón 
Quito el 11 de noviembre (6) y 12 de noviembre (1) del 2010, respectivamente, que contienen los 
documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de Compañías, previo al establecimiento de la 
sucursal en el Ecuador, de la compañía extranjera “LINEAS TECNICAS DE CARGAMENTOS S.A.” 
LITECAR S.A., de nacionalidad colombiana; 

QUE la Dirección Jurídica de Trámites Especiales y Concurso Preventivo, ha emitido informe 
favorable sobre la suficiencia de los documentos presentados mediante Memorando No. 
SC.00.DJCPTE.Q.11.030 de 10 de febrero del 2011; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM-Q-2011-002 de 17 de 
enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, autorizar el 
establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera “LINEAS TECNICAS DE 
CARGAMENTOS S.A.” LITECAR S.A., con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las 
leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder otorgado a través de la Junta Directiva, a favor 
del señor Omar Eduardo Recalde Oviedo, de nacionalidad ecuatoriana. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a) Que el Notario Trigésimo Quinto del cantón Quito, tome nota del 
contenido de esta Resolución al margen de las protocolizaciones de 11 de noviembre (6) y 12 de 
noviembre (1) del 2010, respectivamente; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito, en cuyo cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes 
en las protocolizaciones y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten las razones 
respectivas. 

ARTICULO TERCERO.-. DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, el texto íntegro del Poder con las razones 
correspondientes y un extracto de los documentos constantes en las protocolizaciones mencionadas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho una copia certificada de las protocolizaciones a pe 
señaladas. 

4 4 FEB. 2018 
   

   
    

  

    

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

Con esta fecha queda INSCRITA la preuetita 
Resolución, bajo el No....... Hr 

del REGISTRO MERCANTIL, A E Y 
" se de asi cumplimiento a lo dissuesto en la 
núsma, de-conformiidad a lo establecido < e, 
el Ppcreto 733 del 22 de Agesto de 1 

pvv/chiyhlicago en el Registso Oficial 878 del 
Tram de Igasto del mismo año. 

Y Quito, 2. 

     

  

DE COMPAÑÍAS 
? SUPERINTENDENCIA | 

TO AEE AAPIA NELORIGINAL| 

   
 



    

UPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 
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8085 OFICIO No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.101 

23 HR. 20m Distrito Metropolitano de Quito, ¿ ¿ TAR. 

Señor Gerente 

BANCO INTERNACIONAL 

Presente 

De mi consideración: 

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera “LINEAS 
TECNICAS DE CARGAMENTOS S.A.” LITECAR S.A., ha sido aprobada por esta 

Institución mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.0664 de 14 de febrero del 

2011. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

( ¿ 

Dr. Vístor Cevallos Vásquez 

[) SECRETARIO GEN 

7 p— 
y Tram. 43630 

/ (



  

A FAVOR ió: 

CUANTIA: 

DI COPIA:;: 

FECHA: 

HECTOR VALLEJO DELGADO 
NOTARIO 35 

  

   
   

  

¿EOYARIA TRIGESIMA 
“NOTARIO 35 EL CANTON QU 

DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO 

“OTOCOLIZACION NUMERO 

PODER GENERAL 

SOCIEDAD " LINEAS TECNICAS DE CARGAMENTOS 

S.A. LITECAR S.A.” 

OMAR EDUARDO RECALDE OVIEDO 

INDETERMINADA 

TRES 

JUEVES 11 DE NOVIEMBRE 2010 . 

 



  

- "SEÑOR NOTARIO: A po 

En su Protocolo de Escrituras Publicas: sirvase insertar una de 
PROTOCOLIZACION, de conformidad con las siguientes cláusulas: 

Petición que lo hago amparada en lo que dispone el numeral 2 del Art. 18 de la 
Ley Notarial Vigente. 

    

  

S YANEZ MACHADO . l 
OGADO | | 

AT. 10108 C.A.P. 

 



  

  
o NOTARIO | 

Calle 13 N* 60 - 81 - Bogotá D.C. - Colombia 
PBX: 260 1620 - Fax: 260 0990 

e-mail: pablomendez.notario61M0yahoo.com.co 

COPIA HUMERO 1 

      

        
ARGADENTOS Safe, 
E OVIEDO 

  

LINEAS TECH 
OMAR EDUAFRIA



     
- En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, República: de Colombia, ante mí PABLO 

o
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LT
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; SEXTA; El APODERADO tendrá facuñtad para delegar parcial o totalmente |   
  

a A 
RITURA PÚBLICA NÚMERO: 2. 259. ao. --- 

F No, "DOS MIL. DOSCIENTOS CINCUENTA Y NÚEVE + 

DE FECHA, VEINTITRES (ay _.-. DE SÉPTIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIEZ (2010) DE LA NOTARÍA 

SESENTA Y UNA (61) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C.-- 

CLASE DE ACTO O CONTRATO: PODER GENERAL .ue=-- 

DE: LINEAS TECNICAS DE CARGAMENTOS S.A. - 

A DUE 
A : OMAR EDUARDO RECALDE OVIEDO - Cédula Ecuatoriana 040141934-6.- 

        

MENDEZ BARAJAS, Notario Sesenta y Uno ( 61 ) de este círculo Notarial, se 

otorgó la escritura pública, que se esmágna en los siguientes LÉTMINOS: anreemanmmnso 

Con minuta escrita y previamente aprobada Compareció el Señor GABRIEL 

ARCANGEL HERRERA FIRAVITOBA; con cédula de ciudadanía 17.136,022,en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la sociedad LINEAS 

TECNICAS DE CARGAMENTOS SA. - LITECAR S.A,, segun certificado de | 

existencia y representacion legal expedmdo por la Camara de Comercio. que se 

protocoliza y con plenas facultades para el efecto, y: a quien en adelante ' se podrá 

denominar simpleménte "MANDANTE” declara: mo ES 

PRIMERA: OBJETO.. Desígno coma APODERADO de la Compañía LINEAS 

TÉCNICAS DE CARGAMENTOS SA, - ANTECAR S.A en ferritorjo ecuatofiano a 

OMAR EDUARDO RECALDE OVIEDO, de nacionalidad Ecuatoriana, identificado 

con cédula Ecuatoriana Número 040141934-6, con domicilio en la ciudad de Tulcán —. 

Ecuador, de conformidad a la decisión tomada en junta general de accionistas de la 
y 

Compañía. - 2 nn 

    
     

   

              

   
   

  

SEGUNDA: El Apoderado tendrá rodas las lacullades para realizar lodos los 

negocios y actos jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos dentro de. 

territorio ecuatoriano y especialmente para que este pueda contestar las demandas, 

comparecer a juicio y cumplir con las obligaciones que la Compañía haya contraído, - 

TERCERA: El APODERADO podrá, +emzar lodo lipo de trámites ante las 

instituciones Públicas y privadas dc pals, sean óstas instituto Ecuatoriano de | 

  
siguientes del Código de Procedimiento 5, nombrar Procurador Judicial. ————- 

  

  

PAPEL DE USO EXCLUSIVO DEL PROTOCOLO NOTARIAL . NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO” 
y . 

> - 

, , DN yb Cs



  

  

E manera temporal o definitiva. En caso de que la delegación del presente poder sea 

e
 
o
 

e   

» a 
Z 

y.” 

definitiva, únicamente podrá realizarse la misma por medio de escritura pública. y, 

  con la respectiva aprobación del mandante. : : 

SÉPTIMA: El presente poder tendrá vigencia hasta la revocatoria del misMO.--==-====- 

OCTAVA: El límite del presente poder será aquel que disponen las eyes y 

reglamentos de la República del Ecuador, 

caes HASTA AQUÍ LA MINUTA PRESENTADA cnn 

Se advirtió a el otorgante de esta escritura de leer la totalidad de su texto, a fin de 

  

verificar la exactitud de todos los datos en ella consignados, con el fin de aclarar, 

modificar o corregir lo pertinente antes de firmarla. La firma de la misma demuestra 

: su aprobación total; en consecuencia, el notario no asume ninguna responsabilidad 

por errores o inexactitudes establecidas con posterioridad a la firma del otorgante y 

: del notario. en tal caso, estos deben ser corregidos mediante el otorgamiento de una 

| nueva escritura, suscrita por todos los que intervinieron en la inicial y/o por el titular 

del derecho según el caso, y sufragados los gastos por los mismos (artículo 35, 

decreto ley 960 de 1.970). - - ---   

LEÍDO el presente instrumento público por el otorgantes, dio su asentimiento y en 

prueba de ello lo firma junto con el Suscrito Notario quien en esta forma lo autoriza, 

DERECHOS: $ 42,860.00 == =====wm == ooo oo n-.-- 

IVA 16% $ 11,080.00 === == ===. o —--— 

El presente instrumento se extendió y firmó en las hojas de papel sellado Números: 

TIOUUSGBOBABS, === === === nooo -- 

LA PODERDANTE, 

  

C.C.No. ¿1 J2602 

DIRECCIÓN: Cf /g Ser 57 
TEL: 242 4009 | HUELLA 
Representante Legal de LINEAS TECNICAS DE CARGAMENTOS SAA. - LITECAR - 

S.A. 

   
    

A E lts 
(2 

  

-AngelaT.** cl o, l : » > 
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l ' : e E A OR ORO A 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESE NTACION LEGAL o INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS" 

nn CAMARA DE COMERCIO Di BOGOTA, CON VUNDAMENTO EN AS MATRI CULAS E 
SCKIEPCOTONES DIS RISGLTRO MERCANTIL | 

CERFTETCA : 

NOMBRES: DIUNEAS VIECNLICAS DI CARGAMENTOS S.A, Lo CAR s A, 

SIGLA y HMECAR : 
N.T.V. : 800081833-7 : : ” 9 
DOMICIJyLO : BOGOTA N.C. z 

- o CERTIFICA: E 
MATRICULA NO: 00392758 DIEL 1 DE DICIEMBRE DE 1989 

CERTIFICA: po 
- DIRECCION DE - NOTIFICACIÓN JUDICTA 
MUNICIPIO .: BOGOTA'D: A ] pi o 
EMAIL DH NOTIFICACIÓ ¡JUDICIAL ; — CONTABILIDADONU ADEA. COM. CO 
DIRECCION COMERCIAL:%%; CLL.18 N. 6 pa 
MUNICIPIO : BOGOTA “DN. . ye 
EMAIL: COMERCIAL : CONTABILIDADEHUNADIA. EÓM...CO 

y CLD.18,N.69-91    

  

    
   

           

  

    

   

  

CONSTI -PUCTON: E:P. 

EL 1 DE DICTEMBRE DE 1.989 BA 
¿Le Lo. ¿L8n CONSTITUYO, LA SOCIEDAD CO-- 

MERCIALD DENOMINADA: "LL AS” IHCNIÓAS DE CARGAMENTOS S.A." LITECAR . 
S.A. : - y : 

Ls : CERTIFICA: 

REFORMAS: 4 o o 
ESCRITURAS NO. RCA NOTARIA — o INSCRIPCION 

-99 O Y 4,900 36 BOGOTA -23+T-1..990 NO.285,06N 

o :  ORRIELMICA : | 
   
   

  

   

     

   

  
REFORMAS: os l . 

P.- NO, FECHA NOTARIA CIUDAD RCUA 2 NO, INSC. 
0000467 2003/03/13 0049 BOGOTA D,C. 2003/03/19: 00871494 ' 
0000824, 2004/03/31 0049 BOGOTA D.C. 2004/04/14 00929293 
604 2009/04/30 0061 BOGOTA b,C. 2009/05/11 01295 991 

CERTIFICA: 0. 
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL 4 
31 DE DICIEMBRE DE 2050... > N 

CERTIFICA: : 

"TERRESTRE AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA A NIVEL NACIONAL E. 
-. INTERNACIONAL HACIENDO USO DE VEHICULOS VINCULADOS EN CUALQUIER - 
MODALIDAD Y REGISTRADO CON LAS NORMAS LEGALES . VIGENTES. 'B - . LA: 
COMPRA, VENTA, ENSAMBLE, DISTRIBUCION Y EXPORTACION DE VEHICULO 

PARA EL TRANSPORTE POR TIERRA, 'SUS ACCESORIOS REPUESTOS 

    



  

  

      

  

QUIPOS 

IMPORTACION DE COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y PRODUCTOS SIMILARES 

NECESARIOS PARA EL MANTENIMIENTO, . CONSERVACION, USO Y 

FUNCIONAMIENTO DE VEHICULOS AUTOMOTES PARA EL TRANSPORTE 

TERRESTRE; D- LA EXPLOTACION DE ESTACIONES DE SERVICIO, TALLERES 

DE REPARACION Y PARQUEADEROS PARA LOS MISMOS VEHICULOS Y LA 

CELEBRACION DE LOS ACTOS Y CONTRATOS DESCRITOS EN EL ARTICULO 

QUINTO DE ESTOS ESTATUTOS; E- CELEBRAR LOS CONTRATOS DE COMISION, 

CORRETAJE, MANDATO, PREPOSICION, AGENCIA COMERCIAL Y SER 

COMISIONISTA, CORREDOR, MANDATARIO, FACTOR O COLOCADOR DE 

TRANSPORTE ; F - SUMINISTRAR VEHICULOS HE-: INFORMAR SOBRE LA 

EXISTENCIA DE REGISTRO Y ANTECEDENTES DE VEHICULOS INSCRITOS EN 

LA BASE DE DATOS DE LA EMPRESA, PARA PROVEER SOLUCTONES 

INTEGRALES DE LOGISTICA. EN DESARROLLO DE SU OBJETO LA SOCIEDAD 

PODRA: A) ADQUIRIR, ENAJENAR, GRAVAR O "ADMINISTRAR LOS BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES NECESARIOS PARA EL NORMAL DESARROLLO DE LA 

        

EMPRESA SOCIAL; B) ADQUIRIR, ORGANIZAR Y ADMINISTRAR O  ENAJENAR. 

LOS DISTINTOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE SE REQUIERAN PARA 
REALIZAR LOS FINES DE LA EMPRESA; C) ENAJENAR A TITULO ONEROSO, 
ARRENDAR O DAR EN ADMINISTRACION TODOS LOS BIENES SOCIALES 
INDIVIDUALMENTE CONSIDERADOS; D ) TOMAR EN ADMINISTRACION 
ARRENDAMIENTO O VINCULAR DE ACUERDO CON LAS LEYES VIGENTES LOS 
VEHICULOS NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL; E) 
CELEBRAR TODA CLASE DE OPERACIONES:;'DE CREDITO, DAR O RECIBIR 

. .) CELEBRAR EL 
“¿EFECTUAR TODA 

  

       
     

   

  

   

  

CONTRATO DE CAMBIO /EN/ TODAS SUS ''MANÍFESTACIONE; 
CLASE DE ACTOS JURIDICOS CON TITULOS VALORES Y 
QUE TENGAN LA CALIDAD: :DE. ¿ITTULOS y LORRS Y DEM ¡DOCUMENTOS QUE 

Y    
O YA EXISTENTES” NACIONALE E. EXTRANJERAS / 

QUE SE DEDIQUEN A ACTIVIDADES MERCANTILES DE me ¿¿MISMA, INDOLE O 

CUALQUIER TITULO LA TOTALIDAD. o PARTE DE” . EMPRESAS * CUYAS 

ACTIVIDADES SEAN SIMILARES, AUXILTARES O COMPLEMENTARIOS; J Yo 

CELEBRAR CON ESTABLECIMIENTOS DE CREDITO Y COMPAÑTAS ASEGURADORAS 

TODAS LAS OPERACIONES QUE SEAN CONDUCENTES AL DESARROLLO DE LOS 

NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD, A LA SEGURIDAD Y ADMINISIRACION: DE SU5 

BIENES Y A LA PROTECCION DE SUS TRABAJADORES; Y 'K ) EN GENERAL 

CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS, OPERACIONES Y CONTRATOS QUE "TENGAN 

RELACION DIRECTA CON ACIPIVIDADES QUE SNTEGRAN EL OBJETO SOCIAL O 

CUYA FINALIDAD SEA EJERCER LOS DERECUOS Ó CUMPLI TR LAS 

OBLIGACIONES LEGAL O CONVENCIONALMEN DILE DERIVADOS DE LA EXISTENCIA 

O ACTIVIDAD DE LA COMPAÑIA. : o 

CERTIFICA: 
CAPITAL: 

AA CARETAS, AUTORTZADO +1 

VALOR : $400,000,000,00 
NO. DE ACCTONES 2 4,000,000.00 
VALOR NOMINAT.: ¿ $100.00 

AR CAPTTAL SOSCKTPO +4 
VATOR > 2 300,000,000, 00. 
NO. DE ACCIHONIGA : 3,000,000.00 
VALOR NOMINAL!, $100.00 

gano 

he Lts. 2 

  

E 
E
z
 

  

"COMPRA; VENTA; FABRICACION; —DISTRIBUCION—0— 

AS “DOCUMENTOS 

¿L CONTRATO  DE' 

|SUJECION A LAS 

ADQUIRIR - A * 
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** CAPITAL PAGADO **' 

VALOR : $300,000,000.00 
NO. DE ACCIONES : '3,000,000.00 
VALOR NOMINAL — : $100.00. o 

CERTIFICA: UN 
**' JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL ' (us ) *. 

QUE POR ACTA NO, 0000015 DR 'ASAMBLFA DE ACCIONISTAS DEL 4 DE FEBRERO 
DE .1998, INSCRITA EL 13 DE FERRERO DE 1998 BAJO. EL NUMERO 00622279 DEL 
LIBRO IX, FUE. (RON) NOMIRADO (53): 

NOMBRE. .: TDENTIPICACION 
PRIMER RENGLON E 

CARZON MIRTA EUGENIA o POR VERTPLCAR 
SEGUNDO RENGLON IÓ o o 

PERUGACHE JORGH OR 7 o 
TERCER RENGLON 

MENESE ¿8 BORIS GHRARDO 5 e. a; -000000079451510 
A “JUNTA DIRECTIV. ¡ SUPLENTE. (8), ¡dee : 

QUE POR ACTA NO. 0000015 DE ASAMBLEA DE* "ACCIONISTAS DEL 4 DE FEBRERO 

  

00. 0000000129601 

  

¿DE 1998, INSCRITA NI.:13DE FEBRERO DE 1998 BAJO; EL NUMERO 00622279. DEL 
LIBRO “IX, FUE (RON) NOMBRADO ' (8): 

NOMBRE ' 

PRIMER RENGLON 

GUTIERREZ : SANDRA MM: 

SIGUNDO RIENGLON 0 

. MIRANDA RUIZ GTIIRARTO RUSICATO Ñ ae. 000000001705473 

: IDENTIFICACIÓN |     
my e. 0 0000NVOS2038951 

TEKCHIO KRNGHON o o 
CANO LITA RAMON ES da, OO00N0OLIFANGLO 

CERTIFICA: p o 

REPRES  ENTACIÓN LEGAT: LOS REPRESENTANTES LEGALES SON: EL GERENTE 
Y UN PRIMER SUBGERENTE Y UN' SEGUNDO SUBGERENTE,, : 

CERTIFICA: 
** NOMBRAMIENTOS **: 

QUE POR ACTA NO. "0000004 DEL 29 DE OCTUBRE DE' 1993; INSCRITA EL 10-DE 

4 

- NOVIEMBRE DE 1993 BAJO EL NUMERO. 00426858, DEL LIBRO 1X, FUE (RON) 

NOMBRADO (S) :: ; 
NOMBRE l : IDENTIFICACIÓN 

GERENTE 
HERRERA FIRAVITOBA GABRIEL ARCANGEL * c. C. 000000017136022* 

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0004605 DE NOTARIA 36 DE BOGOTA.D.C:; oral 

25 DE .OCTUBRE - DE 1989, - INSCRITA EL 1 DE DICIEMBRE DE 1989 BAJO de 

NUMERO 00281309 DEL LIBRO 1X, FUE (RON) NOMBRADO (Ss): , e Be 

¿+ NOMBRE o . ., IDENTIFICACION 

PRIMER -SUBGERENTE o : 

. HERRERA LUZ MERY 'TOVAR DE ' . : C.C. 000000041457105 

  

  

   

  
  

    
   



    
0000030 E 

   N 
SS 

——QUE—POR-—AGTA- -NO=--0000029- -DE- -JUNTA-DIRECTIVA-DEL.- -19-DE-ENERO-DE- 
-2003, 

INSCRITA EL 19 DE MARZO DE 2003 BAJO EL. NUMERO 00871497 DEL LIBRO IX, 

FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE - IDENTIFICACION 

SEGUNDO SUBGERENTE 

VILLAMIL FAGUA HORACIO . Cc.C. 000000079314674 

CERTIFICA: : 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE EJERCERA TODAS 
LAS FUNCIONES PROPIAS DE LA NATURALEZA DE  SU- CARGO Y 
ESPECIALMENTE LAS SIGUIENTES: A. REPRESENTAR JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIALMENTE A LA SOCIEDAD EN TODOS SUS ACTOS Y ANTE TODA 
CLASE DE PERSONAS O ENTIDADES. B-.-CELEBRAR TODOS LOS ACTOS O 
CONTRATOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL OBJI'TO SOCIAL QUE SE RELACIONEN 
EL CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DI: LA SOCIEDAD, 
CUALQUIERA QUE SEA SU CUANTIA ; C.: CONVOCAR A LA JUNTA DIRECTIVA 
EXTRAORDINARIAMENTE CUANDO LO REQUIERAN LAS. NECESIDADES DE LA 

O ADMINISTRACION. D. CREAR LOS DEMAS CARGOS O EMPLEOS QUE  DNEMANDE 
EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD CUYO NOMBRAMIENTO O ELECCION NO 
CORRESPONDA A LA ASAMBLEA DR ACCTONISTAS O A LA JUNTA DIRECTIVA Y 
FIJARLES SU REMUNERACION O SALARIO, E. NOMBRAR Y REMOVER LOS 
EMPLEADOS Y LOS FUNCIONARIOS CUYO NOMBRAMIENTO O NBLECCTION NO. 
CORRESPONDA A LA ASAMBLEA CENERAL O A LA JUNTA DIRECTIVA. FP. 
PRESENTAR A LA JUNTA DIRECTIVA Fl INVENTARIO Y FT BALANCE GENERAL - 
DEL RESPECTIVO EJERCICIO Y EL ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS, CON: 
SUS CORRESPONDIENTES ANEXOS: Y UN INFORMB: ESCRITO: SOBRE TA FORMA 
COMO HUBIERE LLEVADO ''A CABO SU ¡GESTION Y LAS: MEDIDAS CUYA 
ADOPCION RECOMIENDE A LA ASAMBLEA GENERAL. G. SUMINISTRAR A LA 
JUNTA DIRECTIVA, BALANCES DE PRUEBA... PARA LAS REUNIONES QUE - SE 

. - REALICEN Y PONER A..SU.,DISPOSICION ”"¡LOS LIBROS CUENTAS, 
DOCUMENTOS, ETC, CUANDO, ELLA LO SOLICITE H. INFORMAR. 

- PERIODICAMENTE A LA: JUNTA DIRECTIVA . SOBRE” “mr! ¿ESTADO DE LOS 
NEGOCIOS Y DE LA COMPAÑIA Y SUMINISTRARLE LAS IN IRMACIONES QUE, - 
ELLA LE SOLICITE. “I/.: SOMETER A LA DECISTON DE::/ARBITROS LAS. 
DIFERENCIAS QUE PUEDAN OCURRIR - ENTRE LA SOCIÉDAD Y TERCEROS, 
DESIGNAR EN RESPECTIVO 'ARÍVEUTRO Y BIC ADODIRADO QUÉ DDR INTERVENIR 

. ANTRO RA TRIBUNAL. 4 LAS DEMAS VUNCIONIA ARÑAGADAN EN LA BY Y EN. 
0 ESTOS BITATOTOS, Ke RIRGUTAR YO MACIR CUMPLIR LAS RISBOLUCIONIEA DI | 

? LA ASAMBLEA CHINERAD, Y 10143 HA JUNTA DIRECTIVA. A CONCURRIER A ? 

CUALESQUIERA REUNIONBAS DIECLA ASAMBLEA GENERAL Y DIE LAGUNA a 
DIRECTIVA, TI. EL PRIMER SUNBGERENTE REEMPLAZARA All GERENTE EN l: 
SUS FALTAS, ABSOLUTAS, TEMPORALES U OCASIONALES. III. EL SEGUNDO ' 
SUBGRENTE  EJERCERA  SIMULTANEAMENTE CON EL GERENTE LA 
-REPRESENTACION LEGAL DE LA COMPAÑIA, PERO UNICAMENTE EN LOS 
ASUNTOS JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES ANTE TODA CLASE DE PERSONAS, 
Y ENTIDADES EN LAS QUE SE ADELANTEN O VENTILEN JUICIOS O PROCESOS 
EN LOS QUE DEBA INTERVENIR LA SOCIEDAD. EN ESTAS CONDICIONES 
PODRA REALIZAR Y EJECUTAR LOS SIGUIENTES ACTOS O CONTRATOS ': 1. 
ASISTIR COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LITECAR SA A LAS DILIGENCIAS 
JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES A LAS QUE SEA CITADA LA COMPAÑIA Y 
NOTIFICADA DENTRO: DE LOS PROCESOS JUDICIALES, ACTUACIONES, 
ADMINISTRATIVAS, POLICIVAS O DE CUALQUIER OTRO. ORDEN EN QUE SEA 
-PARTE, BIEN SEA' COMO DEMANDANTE, DEMANDADA, — INTERVINENTE, 
INTERESADA O QUE SEA CITADA COMO "TERCERO. 2. CONCILIAR O. 
TRANSIGIR DENTRO DE LOS PROCESOS JUDICIALES,. EXTRAJUDICIALES, 
ADMINISTRATIVOS, POLICIVOS O DE CUALQUIER OTRO ORDEN EN LOS 
CUALES LA COMPAÑIA SEA PARTE O SIMPLE INTERESADA. 3 INSTAURAR 
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LAS DENUNCIAS ANTE LAS AUTORIDADES | COMPETENTES CUANDO SEAN 

AFECTADOS LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD. a. REPRESENTAR A LA 

. SOCIEDAD EN LA VIA GUBERNATIVA ANTE LAS ENTIDADES DE  CARCTER 

. NACIONAL, DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL , NOTIFICARSE DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS. QUE SE PRODUZCAN, INTERPONER LOS RECURSOS DE LEY 

Y: DEMAS INTENTAR ' TODAS LAS ACCIONES O IMPUGNACIONES QUE SEAN ' 

NECESARIAS EN DEFENSA DE LOS DERECHOS E INTERESES DE LA SOCIEDAD.  : - 

5. OTORGAR LOS PODERES ESPECIALES: QUE LA SOCIEDAD DEBA CONFERIR A 9 

LOS ABOGADOS PARA REPRESENTAR JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE A LA 

SOCIEDAD EN CUALQUIER CLASE DE PROCESOS QUE ESTA ADELANTE O QUE 

SE PROMUEVAN EN SU CONTRA, ASI COMO RESPECTO DE CUALQUIER TRAMITE 

EXTRAJUDICIAL QUE SE SIGA ANTE CUALQUIER AUTORIDAD JUDICIAL 

ADMINISTRATIVA, POLICIVA O DE CUALQUIER OTRO ORDEN, TALES COMO 

LOS QUE ADELANTAN . ;, CONCILIADORES, ARBITROS O . AMIGABLES 

COMPONEDORES. 6. PARA' QUE REVOQUE:' SUSTITUYA” o” REASUMA LOS PODERES 

OTORGADOS EN EJERCICIO * DE LAS FACU] ADES : QUE SE ' TE:  CONFIEREN EN 

ESTE ARTICULO. ; 3 

   ** REVISOR FISCAL ** 20000 
QUE POR ESCRITURA PUBLICA'NO+- 0004605 DE NOTARIA. 36 DE BOGOTA D.C.. DEL . ¿ 
25 DE OCTUBRE D 989, INSCRITA EL 1 DE.DICIEMBRE DE 1989 BAJO EL 
NUMERO 00281309 DEl, LIBRO IX, FUE * RON) NOMBRADO; :(8) : " , 

NOMBRE - ti IDENTIFICACIÓN , 
REVISOR FISCAL Le 

GONZALEZ CHAPARRO HENRY ; C.C. 000000019227524 
REVISOR FISCAL SUPLENTE o 

TORRES. NAVAS RAFAEL C;:C. 000000005555289 
CERTIFICA: 

QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS region, 
NOMBRE : LITECAR S.A. * 
MATRICULA NO ': 01141370 DE 22 DE NOVIEMBRE DE 2001 
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 9 DE MARZO DE 2010 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2010 2. : 

rra 

CERTIFICA: i 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS DE 

REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME CINCO (5) DIAS HABILES 

DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DES 

RECURSOS EN LA VIA GUBERNATIVA. E 
Oe 

yde 
dl 

    

           
     

          

    
. o. * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE doR 

. ox om. FUNCTONAMIENTO EN NINGUN. CASO : " $ de de. 

SEÑOR EMPRESARTO, SI SU EMPRES TIRNA ACTIVOS INFERIORES A 30. com 

SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DIE MENOS DH: :200 TRABAJADORES, USTEI);   
  

Ver 

 



  

  

CTTENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO” DR LOS —PARAFISCALES-D 

  

  

no 
1 

    O 
75% EN EL PRIMER AÑO DE. CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL |. 
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO, LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525 
DE 2009. 

RECUERDE INGRESAR A  wwWwW.supersociedades.gov.co PARA. VERIFICAR SI su 

EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 

** CERTIFICADO SIN COSTO PARA AFILIADO ** 

DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACION IMPARTIDA 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO 

DEL 18 DE NOVIEMBRE ¡DE 1996, LA FIRMA MECANICA QUE APARECE A 
CONTINUACION TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 
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ES FIEL Y __ PRIMERA la COPIA (FOTOCOPIAS a toni aten nara ms an co 
Ecuador en Bogotá, certifica que es auténtica el que 
usa el s oñor: r (a Y 

DIANA MILENA ATEHORTUA BUENO 
Jefe de Legalizas acignes-de] Ministerio de Relacion 

SA aciones. 
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RAZON: PROTOCOLIZACION.- A petición del Doctor Carlos 
  

Yánez Machado, abogado con matricula profesional número diez 
  

ciento ocho del Colegio de Abogados de Pichincha, 
  

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE . ESCRITURAS 
  

PUBLICAS DE LA NOTARIA A MI CARGO, en seis fojas útiles 
  

él PODER GENERAL, otorgado por la SOCIEDAD “LINEAS 
  

TECNICAS DE CARGAMENTOS S.A LITECAR S.A” a favor 
  

de OMAR EDUARDO RECALDE OVIEDO.- Quito, a once de 
  

noviembre del año dos mil diez. El Notario (firmado).- 
  

    

  

DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO. NN 
  

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO ' 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35
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Ta LENA 

- $e otorgo ante mí, y en fe de ello contiero ¿esta TERCERA COPIA 

- CERTIFICA DA D ELA PROTOCOLIZACION | DEL PODER GENERAL, 

otorgada por LA SOCIEDAD“ LINEAS TECNICAS - DE - 

CARGAMENTOS S.A. LULCAR SAS a tor de OMAR EDUARDO 

- RECALDE OVIEDO 2 Firmada:y sellada en ocho fojas útiles.- En los 

mismos lugar y fecha de su celebración. 

PA ! o ! : í 
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oa HECTOR VALLEJO DELGADO 
. 9-8 o o . 
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1 _ZON: En esta fecha tome nota al margen de la Protocolización de 
  

2| los documentos relativos de la COMPAÑÍA LINEAS 
  

3| TECNICAS DE CARGAMENTOS S.A LITECAR S.A, 
  

  

al celebrada ante mi el once de noviembre del dos mil diez, tome 
  

NOTARIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

TRIGESIMA QUINTA ¿|  notaen (6) Matrices de Protocolización, de la Resolución 'número 

él SC.IJ.DJCPTE.Q.11. 0664 dictada por la Superintendencia de 

| Compañías el 14 de febrero del 2011. Quito, a 17 febrero del 

sl 2.011. | 

o2EL5aDo 
13 ult “Bender 
  

  

14 

1s| ZON: En esta fecha tome nota al margen de la Protocolización de 
  

16l los documentos relativos de la COMPAÑÍA LINEAS 
  

w| TECNICAS — DE CARGAMENTOS S.A LITECAR S.A, 
  

1as| celebrada ante mi el doce de noviembre del dos mil diez, tome 
  

19| nota en (1) Matriz de Protocolización, de la Resolución número 
  

201 SC.IJ.DICPTE.Q.11. 0664 dictada por la Superintendencia de 
  

21 Compañías el 14 de febrero del 2011. Quito, a 17 febrero del 
  

22| 2.011.- 
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NOTARIO 35 

    
  

    

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

DD 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CERO SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO del SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 14 de febrero del 2.011, bajo el número 
802 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS 
Certificadas de las Protocolizaciones que contienen los documentos referentes al 

ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañía 

Extranjera “ LINEAS TÉCNICAS DE. CARGA. ENTOS S. A. LITECAR S. A. ”; y, la 
calificación del PODER otorgado“á través de la 

EDUARDO RECALDE OVÍEDO, efectuadas ell 11 de *Hoyiembre del 2010 (O: y, 12 de 
noviembre del 2.010, ante'el Notario TRIGÉSE MO QUINTO qel Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. HECTOR, NALÉEJO: DELGADO, - la,así cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTICULO SEGUNDO, litefal by. de-la' citáda, RESOLUCIÓN de conformidad a lo 
establecido en el Degreto 133 de 22 de agosto, de 1975, publicado, en;el Registro Oficial 878 
de 29 de agosto del:misnio año.- Se fijó;un' extracto para conservarlo por seis meses, según lo 
ordena la Ley, signado; con el número 460.: en el ado po el número 10984.- 
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HECTOR VALLEJO DELGANA 
E SANTON OHIO 
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DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO 

“ROTOCOLIZACION NUMERO 

¡ORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL 

OTORGADOS: NOTARIA 61 DE COLOMBIA 

A FAVOR Li: SOCIEDAD " LINEAS TECNICAS DE CARGAMENTOS 

S.A. LITECAR S.A." 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI COPIAS: TRES 

FECHA: JUEVES 11 DE NOVIEMBRE 2010 
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SEÑOR NOTARIO: . : 

En su Protocolo de Escrituras Publicas - sirvase insertar una de 
PROTOCOLIZACION, de conformidad con las siguientes cláusulas:. 

Petición que lo hago amparada en lo que dispone el numeral 2 del Art. 18 de la 
Ley Notarial Vigente. Ii 
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NOTARIO 

Av. Calle 13 N* 62-70 +» Bogotá D.C. - Colombia 

  
Tel: 481 9610 - 4814138 - Fax: 2621163 

  
  

la COPIA ESCRITURA No 604 

FECHA: TREINTA (30) DE ABRIL 2009 

ACTO: REFORMA DE ESTATUIOS- AUMENTO DE CAPITAL 

OTORGANTE: LINEAS TECNICAS DE CARGAMENTOS S.A. 
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e IA TEE A. M1 ur MEA 

o Dra PABLO MENDEZ BARad 
SE 1355 / : ] — 

o “CALLE 138 NON LADOS SO E 260 1267. FAX 2600990 . , 
- “IVA. REGIMEN COMUN, Tarifa 1 CA y (10005: yc fica ¡economica 741 1 

FACTURA DE VENTA FES-427 EXPEDIDA EN 30/Abri1/2009 
ESCRITURA No «lio. CC LEGALIZADA EN 30/ Abr/ 2009 RADICADO Mo 200900473 
NATURAL. EZA DEL. Ae Os AUMENTO DE CAPITAL e 

AUMENTO DE CAPITAL (Cuantia $ 370, ,000, 000). AAA e 1, 478, .228 
Derechos Notariales [Resoluc, 9500 de Bd coonnccnannnononcnnnc nono dunnancnnanancaS 1,237,110 - 

3 Hojas De La Matileconannecanoacsononananronancnonarconcarcaanncacnorionaraccacanoncaciad 3,80 
12 Hojas Copia Escritura (2 copias) (0 O A 23,400 » 

Recaudos Fondo De HotariadO.aoccononrsannncanoronnaraorncanoonnaanosadasononsarasanaranoó 34465 
Recaudos Superintendencia. .ioncnmennennnos sunruasonadana A A 3,463 

/ Impuesto Á Las Venta. conenonons penca reranorr cenas arenosa nenes ara 202,738 v 

Total Gastos de La Facturas onnnonconnnanannannrnanonnona $ 1,208,000 
Total Impuestos y Recaudos a Terceros... ooo«pononasonuss E 209,265 

Valor Total de Ya Facturas roncoonnonnnantannonnoprcanennss $ 1,478,228 
Un millon cuatrocientos setenta y ocho mil doscientos veintiocho pesos , 

o Ñ o . FORMA DE PAGO 3 
NIT 800081933 . LINEAS TECNICAS DE CARGADMENTOS S. Dtorgante 1 

l Cheque 072760 BARCO DE OCCIDENTE BT a 
A - 

Firma del Cliente Eneida Patricia o 

Este docuento se asimila para dodos los efectos legales a la letra de cambia o : z 

(Árt. 774 del €, de Co.) ; ”, 

e Impreso por Computador - Lo 
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SS A - ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 604.- -- 
SS Na Co AS . - 

A No. SEISCIENIÓS CUATRO. — == ====. 

ZAS 

7 DE FECHA: TREINTA (30) “DE ABRIL DEL AÑO 
Y 

DOS MIL NUEVE (2009) “De LA NOTARÍA 

SESENTA Y UNA (61) DE BOGOTÁ, D.C. - ---- 

   
       
    

7 NE 2 “ 
A NOTAR 

a 
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SQNNSS   
ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS - AUMENTO 

CAPITAL. POR LA SOCIEDAD “LINEAS TECNICAS DE 

CARGAMENTOS S.A. LITECAR S.A.”.- > 2+=======oooonon2==-- - 

NIT: 800081833-7. ==> -o==ncnnrenancnmon 

CUANTIA AUMENTO: $370,000,000,00.===============.=..... V 
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En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, República de Colombia, anté: 

PABLO MENDEZ BARÁJAS, Notario Sesenta y Uno ( 61 ) de ES 

Círculo Notarial, se otorgo la escritura pública, que se consigna e , 

siguientes términos: - === === =<<===oooncorronocrrorrn Al 

SES
ER 

AB
LO
 M

EN
DE
Z 

BA
RA
JA
S 
¿7
 

  
Compareció con minuta escrita y previamente aprobada por el SUM 

GABRIEL ARCANGEL HERRERA FIRAVITOBA, mayor de' edall 

domiciliado en esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía 

._húmero 17.136.022 expedida en Bogotá, quien obra en este acto en 

nombre y representación de la sociedad de este domicilio denominada 

LINEAS TECNICAS DE CARGAMENTOS —S.A., LITECAR S.A. Nit 

800.081.833-7 ,en su calidad de Gerente, sociedad legalmente constituida 

por escritura Pública Número cuatro mil seiscientos cinco (4605) de fecha 

veinticinco (25) de Octubre de Mil Novecientos Ochenta y Nueve 

(1.989), otorgada en la Notaría Treinta y Seis (36) del círculo de Bogotá 

D.C..lo cual acredita con el certificado de Cámara de Comercio que | | 

protocoliza con esta escritura, declaró: 

      
  

  

que se protocoliza con esta escritura, reformar el artículo relacionado con 

el capital autorizado de la sociedad que ahora será de Cuatrocientos 

Millones de Pesos ($400.000.000) dividido en cuatro millones 
    

  

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO  



  

  

y
 

  

  

(4.000.000) Acciones de un valor nominal de Cien Mil Pesos ($100. 000) 

cada una, del cual está suscrito y pagado en dinero efectivo por los 

accionistas y la sociedad: lo declara recibido de los mismos la suma de 

Trescientos Millones de Pesos ($300.000.000) Moneda Corriente, cuyo 

pago recibido de los mismos, queda distribuido de la siguiente forma: -——- 

NOMBRE ACCIONISTA - CAPITAL. -NoDE ACCIONES. PORCENTAJE 

Fernando AHerreraF. $ 201.000.000  ..2, 010. 000 67% 

Luz Mary Tovar de Herrera $ 37.481.000 ] 374, 805 12% 

Carlos A Herrera Tovar $ 30.000.000 300. 000 10% 
Luis F Herrera Tovar ' $ 30.000.000 300, 000 10% 

Gabril A Herrera F. - $ 1.519.000 151 95 1% 

TOTALES ACCIONE SUSCRITAS ' o 

“YPAGADAS —' $ 300.000.000 3.000.000 100% 
2- Igualmente presenta para protocolizar y eleva a Escritura Pública copia 

del acta número cincuenta y.tres (53) de la reunión extraordinaria de la 

E asamblea de accionistas efectuada en Bogotá D. C. el día veintiuno (21) 

de Abril del Dos Mil Nueve (2.009), por medio de la cual se aprobó 

o aumentar el el capital, acta cuyo tenor es el siguiente: x (__ > 

“ACTA No. 53 

De la reunión extraordinaria de accionistas - de la Sociedad LINEAS 

TECNICAS DE CARGAMENTOS. S.A LITECAR: 'S.A, efectuada en la 

ciudad de Bogotá D. C.,en la sede de la Compañía. e .-- 

Siendo las ocho de la mañana (8 A. M. Jdel dia 21 de Abril del 2. 009, se 

reunió en forma extraordinaria la Asamblea General de Accionistas de la 

Compañía, a la cual asistieron los siguientes accionistas : in 

_NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL - . No DE . PORCENTAJE 

e " ACCIONES 0 
Fernando AHerreraF '  $13.400.000 134,000; . : 67%. 
Luz Mary Tovar de Herrera $ 2.498.700 24.987. 12% 

- Carlos A Herrera Tovar. $ 2.000.000 20,000: 10% 
. Luis F Herrera Tovar $ 2.000.000 20.000. 10% 
Gabriel A Herrera F $ . 101,300 - 1.013 1% 
TOTAL - $20.000.000 200. 000 100%: 

Pp *. Estando representadas las 200.000 acciones que conforman la totalidad 

2. | izo de los derechos sociales,se procedió a poner en' . consideración de la 

- Asamblea de Accionistas el siguiente orden del día: ———— mm” 

a- Llamada a lista y verif cación de quórum.   

b- Aumento de Capital de la Compañía,   
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Leido del anterior orden del día fué aprobado 
  

con el voto unánime de los presentes o sea con 

200.000 votos afirmativos. —-——ooos=mmmmeam. 

    
      

         

. Acto seguido la - Asamblea de Accionistas 

designó como presidente de la misma al señor 

GABRIEL A HERRERA  FIRAVITOBA,como 

secretario al señor RICARDO HERRERA 

FIRAVITOBA, por votación unánime o sea por 200.000 

votos. .- 

E A 

Y A NOS SS 
el 
0 A IN NN NY CUL UN ANS     

  

   

  

l      
  

  

El presidente, entonces, dio comienzo a la reunión teniendo en cuenta 

0 que se hallaban presentes y representadas la totalidad de las acciones. 

Informa a los asambleistas que actualmente el capital Pagado de la 

- sociedad es de $20.000.000 representados en 200.000 acciones por jo! 

nominal $100 cada una, capital muy pequeño. para | el volume NE EI 
NOE: Mi 

operaciones que realiza la Empresa en la actualidad. Para éste propásiá; E: 
US 7 2. 

propone lo siguiente: > 

     

  

   

  

  

-1- Aumentar el capital autorizado de la sociedad a la suma añ | 

Cuatrocientos Millones de Pesos ($400. 000.000.) como consecuen e 

este aumento de capital, se modifica el artículo sexto (6) del capitulo 

(11) de los estatutos de la Sociedad contenidos en la Escritura Pública O 

| Cuatro Mil Seiscientos Cinco (4. 605) del veinticino (25) de Octubre de Mil 

- Novecientos Ochenta. y Nueve (1 989) de la Notaria Treinta y Seis (36) del: 

O Circulo de Bogotá, quedará así:   

Capital la Sociedad tendrá un capital autorizado de. Cuatrocientos 

Milllones De Pesos ($400.000. 000 )Moneda Corriente, representados 1 

Cuatro Millones ($4. 000. 000) acciones de Valor Nominal de Cien Pesos | 

($1 00) Moneda Corriente cada una. (   

2. Distribuir como dividendo en acciones la suma 2 de Doscientos Ochenta 

Millones de Pesos y tomado de las reservas ocasionales de la sociedad. ¿ 

El dividendo será de Mil Cuatrocientos Pesos por acción ($1.400) para |) 

    

  
  suscrito y pagado quedar asÍ: 

    
  

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO



| 
4 A 

  

  

00908 | | A 

NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL - NO | PORCENTAJE 
l i 

: ACCIONES : 
Fernando A Herrera F $ 201.000.000 2.010. 000 67.00% 
Luz Mary Tovar de Herrera $ 37.480.500 374.805. 12.49% 
Carlos A Herrera Tovar $ 30.000.000 300. 000 - 10,00% 
Luis F Herrera Tovar $ 30.000.000 300. 000' : 10.00% 
Gabriel A Herrera F. $ 1.519.500 15, 195 0.51% 

$ 300.000.000 3.000. 000 100.00% 

SEGUNDO ¡Autorízase al Gerente de la Sociedad ¿Señor GABRIEL Al. 

e. 009). 

“Sometida a la consideración de la Asamblea de Accionistas la anterior | 

La propuesta fue aprobada por unanimidad es decir por el 100%. de los 

asambleistas.— 

HERRERA F, para que en asocio del secretario eleve a Escritura Pública la 

Reforma Estatutaria a que se ref iere la presente, proposición y para 

cumplir las demás formalidades a que haya lugar. i 

Dado en Bogotá a los veintiún (21) del Mes de Abri del Dos Mil Nueve 

  

  

El proponente, (Firmado) GABRIEL A HERRERA F” ES 

proposición, resultó aprobada con el .voto afirmativo unánime de los 

accionistas, quienes en el acto representan el ciento. por ciento de las 

acciones en que se halla dividido el capital de la Compañía. 

A continuación el Presidente y continuando con el orden del día, abre un | 

periodo de proposiciones, no obstante no se presentó. ninguna por los 

accionistas presentes.   

En este estado EL Presidente decretó un receso de la reunión con el fin | | 

- de elaborar la presente acta.Cumplido lo anterior se réanudó la reunión y 

GABRIEL A HERRERA F.  - CC. No17.136.022 de Bogotá - — EL| 

eS “PRESIDENTE. y JUAN RICARDO HERRERA F. - C: C. No. 19,294,429 de 

l Bogotá - EL SECRETARIO. »”, | 

Un an HASTA AQUÍ LA MINUTA z Dr 

se sometió a consideración de la Asamblea, la cual aprobó sin ninguna 

modifi cación, por unanimidad, o sea con el voto afirmativo de 3.000.000 

Acciones suscritas y pagada que se encuentran representadas y que 

contituyen el 100% del Capital Suscrito y pagado.   

Para constancia se firma la presente acta en Bogotá ; p. e. a los veintiún 

(21) días del Mes de Abril del Dos Mil nueve 2. 009). _zzz--—— 

  

Se advirtió a los otorgantes de esta escritura de leer la totalidad de su 

texto, a fin de verificar la exactitud de todos los datos en ella consignados,   
  

p
e
s
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CERTIFICADO -DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS 
LA CAMARA DE COMERCIO DE' BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

CERTIFICA: 
NOMBRE : LINEAS TECNICAS DE CARGAMENTOS S.A. LITECAR S.A. 
SIGLA : LITECAR 
N.I.T. : 800081833-7 
DOMICILIO : BOGOTA D.C. 

9 CERTIFICA: 

MATRICULA NO: 00392758 DEL 1 DE DICIEMBRE DE 1989 

CERTIFICA: 

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CLL.18 N.69-91 
MUNICIPIO : BOGOTA D.C. 
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : 
CONTABILIDADGOHUMADEA . COM. CO 

. DIRECCION COMERCIAL : CLL.18 N.69-91 
. MUNICIPIO : BOGOTA D.C. 
o. EMAIL COMERCIAL : 

: CONTABILIDADOHUMADEA.COM.CO 
: CERTIFICA: 

: CONSTITUCION: E.P. NO. 4605, NOTARIA 36 DE BOGOTA DEL 25 DE OCTU-" * 
BRE DE 1.989, ACLARADA POR E.P. NO. 5268 DE LA MISMA NOTARIA DEL- 
29 DE NOVIEMBRE DE 1.989, INSCRITAS EL 1 DE DICIEMBRE DE 1.989 BA ' 
JO EL NUMERO 281.309 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD CO-- 

  

O MERCIAL DENOMINADA: "LINEAS TECNICAS DE CARGAMENTOS S.A." LITECAR , 
: S.A. : 

CERTIFICA: 
REFORMAS : 
ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION 

99 17-1-1.990 36 BOGOTA 23-1-1.990. NO.285.068 

. . CERTIFICA: . 

0000467 2003/03/13 00049 BOGOTA D.C. 00871494 2003/03/19 
0000824 2004/03/31 00049 BOGOTA D.C. 00929293 2004/04/14: 

CERTIFICA: 
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE' HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL 

31 DE DICIEMBRE DE 2050 

CERTIFICA: 

OBJETO SOCIAL: A- OPERAR COMO EMPRESA DE TRANSPORTE PUBLICO 

TERRESTRE AUTOMOTOR. EN 'LA MODALIDAD DE CARGA A NIVEL NACIONAL E    
  

PRO andar 
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INTERNACIONAL HACIENDO USO DE VEHICULOS VINCULADOS EN CUALQUIER 

MODALIDAD Y. REGISTRADO CON LAS NORMAS LEGALES VIGENTES. B- LA 

COMPRA, VENTA, ENSAMBLE, DISTRIBUCION Y EXPORTACION DE VEHICULOS “ 

PARA EL TRANSPORTE POR TIERRA, SUS ACCESORIOS REPUESTOS “Y 

EQUIPOS; C: -' LA .COMPRA, VENTA, FABRICACION, DISTRIBUCION 0 

IMPORTACION DE COMBUSTIBLES, LUBRICANTES “Y ¡ PRODUCTOS SIMILARES 

NECESARIOS PARA EL MANTENIMIENTO, CONSERVACION, USO Y 

FUNCIONAMIENTO DE VEHICULOS AUTOMOTES ' PARA EL TRANSPORTE 

TERRESTRE; D- LA EXPLOTACION DE ESTACIONES DE SERVICIO, TALLERES 

DE REPARACION Y PARQUEADEROS PARA LOS: MISMOS VEHICULOS Y LA 

CELEBRACION DE LOS ACTOS Y CONTRATOS DESCRITOS EN EL ARTICULO 

QUINTO DE ESTOS ESTATUTOS; E- CELEBRAR LOS CONTRATOS DE COMISION, 

CORRETAJE, MANDATO, PREPOSICION, AGENCIA COMERCIAL Y * SER 

COMISIONISTA, CORREDOR, MANDATARIO, FACTOR O COLOCADOR DE 

TRANSPORTE ; F- SUMINISTRAR VEHICULOS E: INFORMAR SOBRE LA 

EXISTENCIA DE REGISTRO Y ANTECEDENTES DE VEHICULOS INSCRITOS EN 

LA BASE DE DATOS DE LA EMPRESA, PARA PROVEER SOLUCIONES 

INTEGRALES DE LOGISTICA. EN DESARROLLO DE SU OBJETO LA SOCIEDAD 

. PODRA: A) ADQUIRIR, ENAJENAR, GRAVAR O ADMINISTRAR LOS * BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES NECESARIOS PARA EL NORMAL: DESARROLLO DE LA 
EMPRESA SOCIAL; B) ADQUIRIR, ORGANIZAR Y ADMINISTRAR. O  ENAJENAR 
LOS DISTINTOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE SE REQUIERAN PARA 
REALIZAR LOS FINES. DE LA EMPRESA; C) ENAJENAR'A - TITULO .ONEROSO, . 
ARRENDAR O :DAR :EN ADMINISTRACION TODOS LOS BIENES- SOCIALES 
INDIVIDUALMENTE” CONSIDERADOS; D )'': TOMAR 'EN ' ADMINISTRACION: 
ARRENDAMIENTO O VINCULAR DE ACUERDO CON LAS LEYES VIGENTES LOS 
VEHICULOS NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL¡OBJETO SOCIAL; E): 
CELEBRAR “TODA: CLASE DE OPERACIONES DE CREDITO, . DAR -O' RECIBIR 
DINERO EN MUTUO CON GARANTIAS O SIN ELLAS; F ) CELEBRAR EL 
CONTRATO DE CAMBIO EN TODAS SUS MANIFESTACIONES EFECTUAR TODA 
CLASE DE ACTOS JURIDICOS CON TITULOS VALORES Y DEMAS DOCUMENTOS - 
QUE TENGAN LA CALIDAD DE' TITULOS VALORES Y DEMAS DOCUMENTOS QUE ' 
TENGAN: LA CALIDAD DE TITULO VALOR; G) CELEBRAR EL CONTRATO DE' 
TRANSPORTE EN CUAQUIERA DE SUS MODALIDADES, CON' SUJECION A LAS - 
LEYES Y LOS' REGLAMENTOS H) INTEGRARSE Y FORMAR PARTE CON EMPRESAS 
O SOCIEDADES NUEVAS Y/O YA EXISTENTES NACIONALES Y EXTRANJERAS, ' 
QUE SE. DEDIQUEN A ACTIVIDADES MERCANTILES DE LA MISMA -INDOLE O 
SIMILARES, FUSIONARSE CON ELLAS O ABSORBERLAS; 1 ) ADQUIRIR A 
CUALQUIER TITULO LA TOTALIDAD O PARTE DE OTRAS EMPRESAS CUYAS 
ACTIVIDADES SEAN SIMILARES, AUXILIARES O COMPLEMENTARIOS; 'J ) 
CELEBRAR CON ESTABLECIMIENTOS DE CREDITO Y COMPAÑIAS ASEGURADORAS 
TODAS LAS OPERACIONES QUÉ SEAN CONDUCENTES AL DESARROLLO. “DE LOS 

*% NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD, A LA SEGURIDAD Y ADMINISTRACION DE -.SUS 
BIENES Y A LA PROTECCION DE SUS TRABAJADORES; Y K ) EN GENERAL 

CELEBRAR TODA CLASE..DE ACTOS, OPERACIONES Y CONTRATOS QUE TENGAN 

RELACION DIRECTA CON ACTIVIDADES QUE INTEGRAN EL “OBJETO SOCIAL o 

-CUYA FINALIDAD SEA EJERCER LOS DERECHOS "Oo CUMPLIR LAS 

OBLIGACIONES LEGAL O CONVENCIONALMENTE DERIVADOS DE LA EXISTENCIA 
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O ACTIVIDAD DE LA COMPAÑIA. 

CERTIFICA: 
CAPITAL: 

** CAPITAL AUTORIZADO ** 
VALOR . : :$30,000,000.00 
NO. DE ACCIONES:300,000.00 
VALOR NOMINAL  :$100.00 
o ** CAPITAL SUSCRITO ** 

VALOR -:$20,000,000.00 
9 NO. DE ACCIONES:200,000.00 

VALOR NOMINAL  :$100.00. 
** CAPITAL PAGADO ** 

VALOR - :$20, 000,000.00 
NO. .DE ACCIONES:200,000.00 
VALOR NOMINAL  :$100.00 
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CERTIFICA: 

** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL(ES) ** : 

. QUE POR ACTA "NO. 0000015 DE ASAMBLEA DE' ACCIONISTAS DEL ' 4 DE 

o. FEBRERO -DE. .1998 , INSCRITA EL 13 DE FEBRERO DE 1998 BAJO EL 

NUMERO 00622279 DEL LIBRO 1X ,.FUE(RON) NOMBRADO (S) : 
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: NOMBRE l IDENTIFICACION 
" PRIMER RENGLON  ' . Zo. 

GARZON MIRTA EUGENIA ¿** P, VERIFICAR ' 

SEGUNDO RENGLON . o 

PERUGACHE JORGE E C:C.00012967011 

TERCER RENGLON o 

0 MENESES BORIS GERARDO C.C. 00079451510 

** JUNTA: DIRECTIVA: SUPLENTE (S) ** 

QUE. POR. ACTA NO. 0000015 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL. 4 DE 

FEBRERO DE 1998 , INSCRITA EL. 13 DE FEBRERO DE 1998 BAJO EL: 

NUMERO 00622279 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO (S) : 

NOMBRE : IDENTIFICACION 

PRIMER -RENGLON 
GUTIERREZ SANDRA M . C.C.00052038951: 

SEGUNDO RENGLON : o 

- MIRANDA RUIZ GILBERTO EUSEBIO . C.C.00008705873. 
TERCER RENGLON o 

CANO LUIS RAMON - | ] o C.C.00019388619. ' 
CERTIFICA: 7 A 

  

  

  
 



      

REPRESENTACION LEGAL: LOS REPRESENTANTES LEGALES SON: EL GERENTE 
“Y UN PRIMER SUBGERENTE Y UN SEGUNDO SUBGERENTE. 

CERTIFICA: —' " 
** NOMBRAMIENTOS : ** ' 

QUE POR: ACTA NO. 0000004 DEL 29 DE OCTUBRE DE 1993 , INSCRITA EL 
10 ¿DE NOVIEMBRE “DE 1993 BAJO EL NUMERO 00426858 DEL LIBRO IX , 
FUE (RON) NOMBRADO (S) : p ' 

NOMBRE o IDENTIFICACION 
GERENTE o po o 

HERRERA FIRAVITOBA GABRIEL ARCANGEL .  C¿C.00017136022' 
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0004605 DE NOTARIA 36 DE BOGOTA 
D.C. DEL 25 DE OCTUBRE DE 1989 , INSCRITA EL 1 DE-DICIEMBRE DE 
1989 BAJO EL NUMERO 00281309 DEL LIBRO 1X , FUE(RON) NOMBRADO(S) : 

NOMBRE ' ¿ — IDENTIFICACION 

PRIMER SUBGERENTE Ea, o 
HERRERA LUZ MERY TOVAR DE + C.C,00041457105 

QUE POR ACTA NO. 0000029 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 19 DE ENERO DE - - 

2003 , INSCRITA EL 19 DE MARZO DE 2003 BAJO EL NUMERO 00871497 

DEL 'LIBRO IX , FUE (RON) NOMBRADO (S) : A 

NOMBRE. ] ; IDENTIFICACION 
SEGUNDO SUBGERENTE | po 
VILLAMIL FAGUÁA HORACIO '? C.C.00079314674 

" CERTIFICA: 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE EJERCERA TODAS 

“LAS FUNCIONES PROPIAS ¿DE - LA . NATURALEZA DE SU CARGO Y 

ESPECIALMENTE LAS SIGUIENTES: A. REPRESENTAR «JUDICIAL, Y 

EXTRAJUDICIALMENTE 'A LA SOCIEDAD EN TODOS sus ACTOS Y: ANTE TODA. 

CLASE DE PERSONAS O ENTIDADES. B CELEBRAR ¡TODOS "LOS ACTOS O 

CONTRATOS” COMPRENDIDOS DENTRO DEL OBJETO SOCIAL QUE SE RELACIONEN 

EL CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO. DE LA SOCIEDAD, 

_ CUALQUIERA QUE SEA SU CUANTÍA '¿ €. CONVOCAR A LA JUNTA DIRECTIVA 

EXTRAORDINARIAMENTE CUANDO LO . REQUIERAN LAS ¡ NECESIDADES DE .LA 

ADMINISTRACION. D. CREAR LOS DEMAS CARGOS O EMPLEOS QUE  DEMANDE 

EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD CUYO NOMBRAMIENTO O ELECCION 'NO 

CORRESPONDA A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS O A -LA JUNTA DIRECTIVA Y 

FIJARLES SU REMUNERACION O SALARIO. E. NOMBRAR Y “¿REMOVER LOS 

EMPLEADOS Y LOS FUNCIONARIOS CUYO NOMBRAMIENTO O ELECCION ' NO 

CORRESPONDA A LA ASAMBLEA GENERAL O A -LA JUNTA DIRECTIVA. .F. 

PRESENTAR A LA JUNTA DIRECTIVA EL INVENTARIO : Y EL BALANCE GENERAL 

DEL RESPECTIVO - EJERCICIO Y EL ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS, . CON 

SUS CORRESPONDIENTES ANEXOS Y UN' INFORME ESCRITO SOBRE LA FORMA 

COMO. HUBIERE LLEVADO A CABO SU' GESTION Y "LAS MEDIDAS CUYA 

ADOPCION RECOMIENDE A LA ASAMBLEA GENERAL. G.''* SUMINISTRAR, A LA 

JUNTA DIRECTIVA, BALANCES DE PRUEBA PARA LAS - REUNIONES QUE SE 

REALICEN Y PONER A SU DISPOSICION LOS”. LIBROS, CUENTAS, 

DOCUMENTOS, ETC, CUANDO ELLA LO SOLICITE. H. INFORMAR 

PERIODICAMENTE A LA JUNTA DIRECTIVA SOBRE. EL ESTADO DE LOS 

NEGOCIOS Y DE LA COMPAÑIA Y SUMINISTRARLE LAS, INFORMACIONES QUE * 

e
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ELLA LE SOLICITE. I. SOMETER A LA DECISION DE ARBITROS LAS 

DIFERENCIAS QUE PUEDAN OCURRIR ENTRE LA SOCIEDAD Y TERCEROS, 

DESIGNAR EL RESPECTIVO ARBITRO Y EL APODERADO QUE DEBE .INTERVENIR 

ANTE EL TRIBUNAL. J- LAS DEMAS FUNCIONES SEÑALADAS EN LA LEY. Y EN. 

ESTOS ESTATUTOS. K- EJECUTAR Y HACER CUMPLIR LAS RESOLUCIONES DE 

LA ASAMBLEA GENERAL Y DE LA JUNTA DIRECTIVA. L. CONCURRIR A. 

CUALESQUIERA REUNIONES DE LA ASAMBLEA- GENERAL Y. DE LA JUNTA 

DIRECTIVA: 11. EL PRIMER SUBGERENTE REEMPLAZARA AL GERENTE EN 

SUS FALTAS, ABSOLUTAS, TEMPORALES U OCASIONALES. 111. EL SEGUNDO . 

0 SUBGRENTE EJERCERA SIMULTANEAMENTE CON EL GERENTE LA. 

REPRESENTACION LEGAL DE LA COMPAÑIA, PERO UNICAMENTE EN LOS 

ASUNTOS JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES ANTE TODA CLASE DE PERSONAS 

Y ENTIDADES EN LAS QUE SE ADELANTEN O VENTILEN JUICIOS O PROCESOS 

EN LOS QUE DEBA INTERVENIR LA SOCIEDAD. EN ESTAS CONDICIONES 

PODRA REALIZAR Y EJECUTAR LOS SIGUIENTES ACTOS O CONTRATOS : 1. 

ASISTIR COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LITECAR SA. A LAS DILIGENCIAS. 

JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES A LAS QUE SEA CITADA LA COMPAÑIA Y 

NOTIFICADA DENTRO DE LOS PROCESOS JUDICIALES, ACTUACIONES, . 

. ADMINISTRATIVAS, POLICIVAS O DE CUALQUIER OTRO ORDEN.EN QUE --SEA 

. PARTE, BIEN SEA COMO DEMANDANTE, DEMANDADA, INTERVINENTE, 

> INTERESADA O QUE SEA CITADA COMO TERCERO. 2. CONCILIAR 0 

TRANSIGIR DENTRO DE LOS PROCESOS JUDICIALES, _EXTRAJUDICIALES, 

ADMINISTRATIVOS, POLICIVOS O DE CUALQUIER OTRO ORDEN EN LOS 

CUALES.LA COMPAÑIA SEA PARTE O SIMPLE INTERESADA. 3 INSTAURAR. 

LAS: DENUNCIAS ANTE LAS AUTORIDADES + COMPETENTES CUANDO «SEAN 

O AFECTADOS LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD. 4. REPRESENTAR A LA 

SOCIEDAD EN LA VIA GUBERNATIVA ANTE LAS ENTIDADES DE CARCTER 

NACIONAL, DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL , NOTIFICARSE DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS QUE SE PRODUZCAN, INTERPONER LOS RECURSOS DE LEY 

Y DEMAS INTENTAR TODAS LAS ACCIONES O IMPUGNACIONES QUE SEAN 

"NECESARIAS EN DEFENSA DE LOS DERECHOS E INTERESES DE LA SOCIEDAD. 

5. OTORGAR LOS PODERES ESPECIALES QUE LA SOCIEDAD DEBA CONFERIR A 

LOS ABOGADOS PARA REPRESENTAR JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE A LA 

SOCIEDAD EN CUALQUIER CLASE DE PROCESOS QUE ESTA ADELANTE O QUE 

SE PROMUEVAN EN SU CONTRA, ASI COMO RESPECTO DE CUALQUIER TRAMITE 

EXTRAJUDICIAL QUE SE SIGA ANTE CUALQUIER AUTORIDAD JUDICIAL 

ADMINISTRATIVA, POLICIVA O DE CUALQUIER OTRO. ORDEN, TALES COMO ' 

: LOS QUE ADELANTAN — CONCILIADORES, ARBITROS 0 AMIGABLES 

COMPONEDORES. 6. PARA QUE REVOQUE SUSTITUYA O REASUMA.LOS PODERES 

OTORGADOS EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE SE LE GCONFIEREN EN 
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ESTE ARTICULO. : 

CERTIFICA: —; : o 
** REVISOR FISCAL: «e , : 

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0004605 DE' NOTARIA 36 DE BOGOTA 
D.C. DEL 25 DE OCTUBRE DE 1989 , INSCRITA EL “1 DE DICIEMBRE DE 

1989 BAJO EL NUMERO 00281309 DEL LIBRO IX ¿ FUE (RON) NOMBRADO (S) : 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
REVISOR FISCAL o ; o , AN 

GONZALEZ CHAPARRO HENRY ] -i  C.C.00019227524 
REVISOR FISCAL SUPLENTE Ñ ¡ 
TORRES NAVAS RAFAEL Ñ i ” C.C.00005555289 

CERTIFICA: 
QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS: 
NOMBRE -: 'LITECAR S.A. 
MATRICULA NO : 01141370' DE 22 DE NOVIEMBRE DE, 2001 
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 25 DE MARZO DE 2009 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2009 i 
ARARARARARRARARRARA RAR RARA RE RARA REA AREA RA RA RRA RARA RARE NARRA RRA RARA RAR 

CERTIFICA: o - 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS DE 
REGISTRO 'AQUI” CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME CINCO (5) DIAS HABILES 
DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO-SEAN OBJETO DE 
RECURSOS, EN LA VIA GUBERNATIVA. : e 

? 
do 

+ 

* $ * EL PRESENTE. CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE OR 

* ok o* : FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO o * o * 0% 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 

** CERTIFICADO “SIN COSTO “PARA AFILIADO ** ; 

DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACION IMPARTIDA 
POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO 
DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996, LA FIRMA MECANICA QUE APARECE A- 
CONTINUACION TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS EFECTOS.LEGALES. 

  

* .



  

| ASAMELEA DE ACCIONISTAS: ACTA N mi 0 0 6 0 hoo04s ] 

GABRIEL ARCANGEL HERRERA FIRAVITOBA, mayor de edad, domiciliado en 
esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 17.136.022 expedida en 
Bogotá quien obra en este acto en nombre y representación de la sociedad de este 
domicilio denominada LINEAS TECNICAS DE CARGAMENTOS SA.LITECAR 
S.A. Nit 800.081.833-7 ¡en uu calidad de Gerente, sociedad legalmente constituida por 
escritura Pública Número cuatro mil seiscientos cinco (4605)de fecha veinticinco (25) 
de Octubre de Mil Novecientos Ochenta y Nueve (1.989),otomada en la Notaría Treinta 
y Seis (36) del círculo de Bogotá D.C.,lo cual acredita con el certificado de Cámara de 
Comercio que protocoliza con esta escritura, declaró: — o 
1 -Que la Asamblea General de Accionistas autorizó, como consta en el acta No 53 de la 

reunión extraordinaria de la Asamblea General de Accionistas efectuada el veintiuno 
(1)de Abril del Dos Mil Nueve (2 009),que se protocoliza con esta escritura reformar 
el artículo relacionado con el capital autorizado de la'sociedad que ahora será de 
Cuatrocientos Millones de Pesos ($400.000.000)dividido en cuatro millones(4.000.000) 
Acciones de un valbr nominal de Cien! Pesos($100) cada una, del cual está suscrito y 
pagado en dinero efectivo por los accionistas y la sociedad lo declara recibido de los 
mismos la suma de Trescientos Millones de Pesos ($300.000.000)Mbneda 

Corriente auyo pago recibido de los mismos queda distribuido de la siguiente forma: ' - 

NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL NO ACCIONES PORCENTAJE 

  

Fernando A Herrera E $ 201 000 000 2.010.000 . 67 00% 
Luz Mary Tovar de Herrera $ 37.480.500 374.805 12.10% 
Carlos A Herrera Tovar $ 30.000.000 300 000 10.00% 

Luis F Herrera Tovar $ 2000000 300 000 10.00%. 
- Gabriel AHerrera F. $ 1519500 151195 | 0.51% : 

- "TOTALES ACCIONES $ 200 000.000 3.000.000  ' 100 0096 
SUSCRITAS Y PAGADAS 

2 Igualmente presenta para protocolizar y eleva a Escritura Pública copia del acta - 
número cincuenta y tres (53) de la reunión extraordinaria de la asamblea de accionistas 
efectuada en Bogotá D.C. el día veintiuno (21) de Abril del Dos Mil Nueve (2.009),por 
medio de la cual se aprobó aumentar el capital, acta cuyo tenor es el siguiente: ; 

  

   

    

: psi : am 1622 
" 

. 248 IP 20034 8g CO! M.101 “E O12-G666315/21677205FLO92 690656 CARTAGENA: o Cent 62 
" YU UENAVENTURA: Cr BV 420 Burt Oso TS 097-2A1950Y506/22794FAXOFZ 2419592, Cena alo o ASA ee : 

OMS SENO CCOO e Jem E IIED SAT EISORIANOST.SOSON! DUTAMA: Go 421151 ño EROOTO09772 10 08761079 o O A a 
e RI7=10- 2025708 FAXO3G2004) PASTO. Cal 916-264 Ponto E ON221855FANO92 720704 SANTAMARTA: A Fenai:) ES095 431084421552 FAMOOS-423 ¿tallo en % 

 



  

- LITEGAR S.A. LINEAS TECNICAS CE CARGAMENTOS S. A. 
OFICINA PRINCIPAL: CALLE 18 No. 69-91 - TELS.:.411 1204 411 1226 - 411 0755 - AD 1 IS La cocos cn cora al - 412 5730 - FAX: 411 1512 - A. A. 42249 

AC TA No. 53 

De k reunión extraordinaria de accionistas de la Sociedad sol O, Le 0 3 
CARGAMENTOS S.A LITECAR S.A.afectuada en la ciudad de Bogotá D.C. ¡an h 
sede de la Compaañla. 

Siendo las odho de la mañana (8 A.M.jdel dia 21 de Abril del 2.009,se reunió en forma 
extraordinaria la Asamblea General de Accionistas de la Compañía E la oval asistieron 
los siguientes accionistas : , 

! 

NOMBRE ACCIONISTA | - CAPITAL - No DE ACCIONES PORCENTAJE 
Fernando A Herrera F 13.400.000  1%4.000 . 67% o 0 
Luz Mary Tovar de Herrera $ 2.498.700 24, 987 12% 
Carlos A Herrera Tovar - $ 2.000.000 20.000 10% 
Luis F Herrera Tovar $ 2.000.000 20 000 10% 
Gabriel A Hérera F $ 101.300 1.013 - A% 
TOTAL  $20.000.000 200.000. 100% 

Estando representadas las 200.000. acciones que conformen la totalidad de los derechos 
sociales,se procedió a poner en consideración de la Asamblea de Accionistas el siguiente orden 
del día: . . 

2 -Llámeda a lista y verificación de quéram | 
b- Aumento de Capital de la Compañía : 

Leido del anterior orden del día fué probado € con el voto unánime de los presentes o sea con 
200.00 votos afirmativos. - Si 

, , 

Ac seguido la Asamblea de Accionistas designó como presidente de la misma a señor 0 
- GABRIEL A HERRERA FIRAVITOBA,como secreterio al señor RICARDO HERRERA FIRAVITCBA, 

por votación unánime o sea por. 200 000 votos . 

El presidente ,entonces,dio comienzo a lareurón teniendo en ota que se helleban presentes - 
y representadas la totalidad de les acciones.Informa a los asambleistas que actualmente el 
capital pagado de la sociedad es de $20 000 000 representados én 200.000 acciones po valor 
nominal $100 cada uns, capital muy pequeño para el volumen de operaciones que realiza la 
Empresa en la actualidad Para éste propósito propone lo siguientes: 

-- - 1« Aumenta el capital autorizado de la sociedad a la suma de Cuatrocientos Millones de Pesos 
“ ($400 000.000. como consecuencia de este aumento de capital,se modifica el artículo sexto (6) 

del capitulo dos (II) de los estatutos de la Sociedad contenidos en la Escritura Pública No 
Cuatro Mil Seiscientos Cinco (4,605) del veinticino (25) de Octubre: de Mil Novecientos Ochenta 

Qe _ y Nueve (1.989) de la Notaria Treinta y Seis (36) del Circulo de Bogotá,quederá así: 

- Capital la Sodedad tendrá un capital autorizado de Cuatrocientos Milllones.: De Pesos - 
($400 000.000 Moneda Corriente representados en Cuatro Cientas Mil ($400.000)Aaociones de 
Valor Nominal de Cien Pesos ($100) Moneda Corriente cada una. | NS 

2. Distribuir como dividendo en acciones la suma de Doscientos Ochenta Millones de Pesos Y 
jonales de la sociedad El dividendo será de Mil Quatrocientos Peso 

sarao, cacon UR o SA EENERO 'A; Calle MN? 4-28 Burn Gieso Er 07: a sociedad E , Aivic Cercos Colo 14888* 206.34 Blg CO! A4.10) TD-092-6658315/316/7205 FAX 092. e aan. Areta del Bosque Dizgooe 71 48-22 
EE 095-5620520FAX095-6624742 CÚCUTA: Av. AasopuertoM* 74-132 “ES 09) 507S028-875009 HALO97-S8IS011 DUITAMA: Cra. 4246? 15-11 Piso) EI>O98-7819772 he FAXO9S-P610329 IPIALES: Cr. DA, Potnunakeao N* 7-42 «PI 052-2730092 FAXOS2-P73340) - 7137540 MEDELLÍN: Cra. SON" 64-11 FUNGUS [lutioquic) 
tr 094-3890161 -3619210- 3625706 FAXO94 3620447 PASTO: Colo 9K164- 26 Av Panemencana 120927218855 FAX092.7207404 SANTAHARTA. Av FamoconilN*3 3) EX DPS-4312084-4215582 FAXO9S- 4217308 VILLAVICENCIO: Collo 2 Sox W'S1-1) Urbeatzoción tomo lindo TF 098-6674211/420/4291 FAX 049-8874160 

- ¡ . 

A A , o. . 4



  

"LITECAR S.A. LINEAS TECNICAS DE CARGAMENTOS S. A. a 
. OFICINA PRINCIPAL: CALLE 18 No. 69-91 - TELS.: 411 1204 - 411 1226 - 411 0755 - a 1531 - 412 5730 - FAX: a b A Ó 42249 

E-mail: despachostdlitecar.com - BOGOJ, JU 04 

o . o ¿ por acción ($1.400) para suscribir Dos Millones Ochocientas Mil acciones a card Ne Y LJ 0 
" cada.una .Como consecuencia de ésta suscripción del muevo capital suscrito y ondo quedar 
así: 0000044 

. NOMBRE ACCIONISTA  — CAPIT, AL “NO ACCIONES PORCENTAJE 

Femando A Herrera F $ 201.000.000 2 010.000 67 00% 
Luz Mery Tover de Herrera $ 37.480.500 - 374805 12.409 
Carlos A Herrera Tovar $ 30.000.000 300.000 10.00% 
Luis F Herrera Tovar $ 30.000.000 300.000 10.00% . : 
Gebriel A Herrera F. $ 1.519.500 15195 - 051% 

$ 300.000.000  3000.000 100.00% . 

La propuesta fue ¿probada por unanimidad es decir por el 100% de los asmbleistas 

SEGUNDO :Autorizase al Gerente de la Sociedad ¡Señor GABRIEL A HERRERA F,para que en 
asocio del secretario eleve a Escritura Pública la Reforma Estatuteria a que se reflere la 
presente proposición y para cumplir las demás formalidades:a que haya lugar, 

0 Dado en Bogotá a los vintiún (21)del Mes de Abril del Dos Mil Nueve (2.009) . 

El proponente, (Firmado)GABRIL AHERRERA F* 

Sometida a la consideración de la Asamblea de Accionistas la amterior proposición resultó 
aprobada con el voto afirmativo unánime de bos accionistas ¿quienes en el acto representan el 
clento por dento de las acciones en que se halla dividido el capital de la Compañia, 

NES 
, 

SÍ > 

13 

¿48 
Ñ y 

¿ir 
Ps 

PESA AUN 

% ho :3 24! 

Y E 1 

A combinuación el Presidente y continuando «wn el orden del dia,abre un periodo de 
proposiciones no obstants no se presentó ninguna por bs accionistas presentes. 

En este estado El Presidente decretó un receso de la reunión con el fin de elaborar la presente 
actaCumplido lo anterior se reanudó la reumión y se sometió a consideración de la Asamblea, — - 
la cual ¿probó sin ninguna modificación por umanimidad jo sea con el voto afirmativo de * 
3,000,000 Acciones suscritas y pagada que se encuentran representadas y que contituyen el 
100% del Capital Suscrito y pagado . 

Para constancia se firma la presente acta en Bogotá DC. a alos ventión (21) dias del 
Mes de Abril del Dos Mil nueve (2.009) 

  

44 w 
— 

GABRÍ A HERR F, 
CC. No17,136 022 de Bogotá 

El PRESIDENTE - 

  

PISO. 6906565 CARTAGENA: he Central del Bosque Dlogona! 21 M* 48 22 
10-68 TR095-3340/23- 3753744 HAX095-3340079 BUENAVENTURA Colle 0 N* 4-28 Bam Obrmo RY-092-2419505/508/72794 FAX.092-2419532 CALI: Concar Colo 140 N* 206-34 8lq 0 4.101 10 092-666631/316/ 

es: CÚCUTA: Ar Aempuerte * 74-132 “EP057-5075028-875009 FAX097-5075011 DUITAMA: Cia 42N*15.11 Piso 1 EX 098-7619772 folo FRX098-7810929 IPIALES: Cro. lv, Pomoresicono 107.62 “ES? 052-1720092 FAXOS2-7733417 - 7737540 MEDELLÍN: Cro e Jia 

TE 094-3620163 - 3619210- 3625706 FAXO9-3620547 PASTO- Calla? H*164-26A, Pontmericano IONTARISINO7. 2207408 SANTA MARTA: hw. Fertocuril1N* 3-31 “EX'095-4312084 4215587 FANO95-4217308 VIUAVICENCO: Cale 2 507 51-14 Usonión larotindo Er 090-6674211/4290/420
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OA Ns PS) con el fin de aclarar, modificar o corregir lo 
da pi SE A ll UY Y ' 

- > cd DÍ, pertinente antes de firmarla, la firma de la misma 

demuestra su aprobación total; en consecuencia, 

   

  

el notario no asume ninguna responsabilidad por 

errores 0 inexactitudes establecidas -con 

posterioridad . a la firma de. ella, las, los) 

-otorgante(s) y del notario. en tal “caso, 

este(a,as,os) debe(n) ser corregido(s) mediante el otorgamiento de una 

nueva escritura, suscrita por todos los que intervinieron en la inicial y/o 

por el titular del derecho según el caso, yisufragados los gastos por los 

mismos (ARTÍCULO 35, DECRETO LEY 960 DE LODO). o .--- 

          

     

O) OE 

na EN So AIN 

mo       
  

    

  

LEÍDO el presente' instrumento público por la: otorgante, dio E 

asentimiento y en prueba de ello lo firma junto con el Suscrito Notiítio- 

quien en esta forma lo autoriza. - - ---==- jo. Lomo =--- 

DERECHOS: $ 1.239.110:00 can E 

IVA 16%. : $202.938.00 A ps 

El presente instrumerto se > extendió y firmó: en las hojas de: papel sel a d a . 

Números: _ WK11741569, WK11741568, wa1701575. A 

  

GABRIEL AR ANGEL HERRERA FIRAVITOBA, i 

EC.No. /7 /36.0242 : E 
TEL: ÁMILOAR.. o : - HUELLA 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD “LINEAS. TECNICAS DE. 

CARGAMENTOS S. A. 'LITECAR S. A.”. | 

  
      

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO 
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  "SANDRA. ***. 

PABLO MENDEZ BARAJAS 

NOTARIO SESENTA Y UNO (61) DEL CÍRCULO ' 

     

DE BOGOTÁ, D.C. ' 
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ES FIEL Y___PRIMERA_ COPIA TOMADA DE SU ORIGINAL QUE SE EXPIDE __. 

"EN OCHO (8) HOJAS - - 

  

  

  

  

el señor: (a) 
  

se
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GIOVANNY ANGULO ARIZA 

Jefe de Legalizaciones del Ministerio de Relaciones 

168 sus actu 
   

  

   

78/10 

  

Presentada para autenticar la firma que antecede al suscrito 

Carlos Ricardo Solórzano Mantilla, Consul General del Ecuador 

en Bogotá, certifica que es autentica siendo la que usa el 

Valor: USD$ 60.00 

  

     

on y, 
y + +) 

L 
Avia Asuntos



  

  

Ca | wanw.cancilleria.gov.colapostill 

  

  

(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

REPÚBLICA DE COLOMBIA: 
: - Pays:) 

A 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

do firmado por: ORTEGA PEDROZA TERESA DE JESUS 
n signed by: - A été signé par:) 

A de ndo en calidad de: DIRECTOR DE GESTION NOTARIAL 
e > AS in the capacity of:* - “Agissant en qualité de: ) 

el sello/estampilla de: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
; A Jihe seal/stamp of: - Estrevétu du sceau de / timbre de:) : 

1 
1 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

    

    
BOGOTA D. Cc 

1) 

3/1/2010 11:58: 32 AM a . 

oda] Le:) , 
iÑ ; : APOSTILLA 

e Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Minister des Affaires Étrangéres de la Colombie ) 

AKDB1158321324 
A 

Number: - Sous le numéro:) 

ifally Signed by: 

3 24M nisterio de Relaciones Exteriores de Colombia * 
E S2AJOVANNY ANGULO ARIZA 

Kéason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
Sh cation: Bogotá - Colombia 

  

Firma: (Signature:) 

re del Titular: GABRIEL ARCANGEL HERRERA FIRAVITOBA 
jor the holder of document: - Nom du titulaire:) p 

de documento: ESCRITURA l 
f document: - Type du document:) - 

£ro de hojas apostilladas: — 8 
r of pages: - Nombre de pages:) 

: a E 

10311136252742225 

604 

, 

4 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticitó de cette Apostille peut átre vérifiée en accédant ''e-Registre sur le site web sulvant: 

' 
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EN 0000046 
RAZON: PROTOCOLIZACION.- A petición del Doctor Carlos 
  

Yánez Machado, abogado con matricula profesional número diez 
  

ciento ocho — del Colegio de Abogados de Pichincha, 
  

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS 
  

PUBLICAS DE LA NOTARIA A MI CARGO, en diez fojas útiles 
  

la REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL, 
  

otorgado por la SOCIEDAD - LINEAS. TÉCNICAS DE 
  

CARGAMENTOS S.Á LITECAR ' S. AP Quito, a once de 
  

noviembre del año dos mil diez. El Notario (firmado). 
  

  

RG 
—DOCTORTRCTOR-VAEBEÍÓ DELGADO, 
  

  

- NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO - 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35



ZA 
q q A q 

gi E E E 

Ra
 m3
 

Se otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA — COPIA 

CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA REFORMA DE 

ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL i DE LA SOCIEDAD “ 

LINEAS . TECNICAS DE CARGAMENTOS, S.A. LITECAR S.A.” .- 

lirmada y sellada en once “fojas útiles.- En los¡mismos lugar y fecha de su 

celebración. 

HReroRVATTTIO DELGADO 

  

% 

- NOTARIO 35: 

   



  

0000047 

1  ZON: En esta fecha tome nota al margen de la Protocolización de 
  

2| los documentos relativos de la COMPAÑÍA LINEAS 

3| TECNICAS DE CARGAMENTOS S.A LITECAR S.A, 

  

  

  

al celebrada ante mi el once de noviembre del dos mil diez, tome 
  

NOTARIA 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

TRIGESIMA QUINTA ¿| nota en (6) Matrices de Protocolización, de la Resolución número 

6l SC.IJ.DJCPTE.Q.11. 0664 dictada por la Superintendencia de 

7| Compañías el 14 de febrero del 2011. Quito, a 17 febrero del 

s| 2.011.- 

9 - 

e 10 8 — 

Ú *SEHÑECTOR VALLEJO DELGADO 
12 — | NOTARIO 35 

'ODELGADS  ” 
. ONQUITO 

14 
  

1s| ZON: En esta fecha tome nota al margen de la Protocolización de   

16) los documentos relativos de la COMPAÑÍA LINEAS 

171 TECNICAS DE CARGAMENTOS S.A LITECAR S.A, 

  

  

1s| celebrada ante mi el doce de noviembre del dos mil diez, tome   

19| nota en (1) Matriz de Protocolización, de la Resolución «número   

201 SC.N.DICPTE.Q.11. 0664 dictada por la Superintendencia de   

21 Compañías el 14 de febrero del 2011. Quito, a 17 febrero del   

  

  

        

  

22) 2.011.- 

23 

25 __-——HECTOR VALLEJO DELGADO 
NOTARIO 35 
  

    
  

    

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35 
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REGISTRO MERCARTIL 

DEL CANTOM QUITO 

A 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 
SC.DJ.DJCPTE.Q.11. CERO SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO del SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 14 de febrero del 2.011, bajo el número 

802 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS 
Certificadas de las Protocolizaciones que contienen los documentos referentes al 

ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR de la (Compañía 

Extranjera “ LINEAS TÉCNICAS DE.CARGAMENTOS S. A. LITECAR S. A. ”; y, la 

calificación del PODER otorgado"a través de la Júnta Directiva, a favor del SR. OMAR 
EDUARDO RECALDE OVIEDO efectuadas. ¡el M1 dehoviembre del 2010 (6); y, 12 de 

noviembre del 2.010, ante “al Notari A GÉSIMO QUINTO. del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR, HECTOR; VALLEJOMELGADO.- Séida así cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTICULO SEGUNDO, literal. Ab de la' citáda. RESOLUCIÓN de conformidad a lo 

establecido en el Décreto 733 'de 22'de agosto de 1975, publicado eñ el Registro Oficial 878 
de 29 de agosto del mismo, gño.- Se fij 16 un 1 extracto Para congervarlo por seis meses, según lo 

Quito, a catorce de ma marzo o del año dos, ile “Once. EL . REGISTRADOR- 
Pe A TON 

     

   
RGAg.- 

 



  

HECTOR VALLEJO DELGADO    
pl 

DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO 

>ROTOCOLIZACION NUMERO 

CERTIFICADO DE IDONEIDAD 

OTORGADO FOR: REPUBLICA DE COLOMBIA 

A FAVOR DE: SOCIEDAD " LINEAS TECNICAS DE CARGAMENTOS 

S.A. LITECAR S.A. " 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI COFIA.:: TRES 

FECHA: JUEVES 11 DE NOVIEMBRE 2010 

 



SEÑOR NOTARIO: 

- En su Protocolo de Escrituras Publicas : sirvase insertar una de 

PROTOCOLIZACION, de conformidad con las siguientes cláusulas: 

Petición que lo hago amparada en , lo que dispone el ¡numeral 2 del Art. 18 de la 
Ley Notarial Vigente. 

    

   
Usted señor Nojafio 4e servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

, dAT. 10108 C.A.P. 

  
 



e
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COMUNIDAD ANDINA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECCION DE TRANSPORTE Y TRANSITO 

- CERTIFICADO DE IDONEIDAD 
No. Cl-CO-212-04 

La Subdirección de transporte del Ministerio de Transporte, «Organismo Nacional 
Competente de transporte por carretera, en cumplimiento de lo establecido en la: Decisión 
399 de la Comisión de la Comunidad Andina, su Reglamento, y normas nacionales 
sobre transporte internacional de mercancías por carretera, 

CERTIFICA: 

Que la empresa LINEAS TECNICAS DE CARGAMENTO S.AA con número de 
identificación 8000818337 y domicilio principal en la ciudad de BOGOTA , República de - 
COLOMBIA , por haber cumplido con los requisitos señalados en la- Decisión. 399 
Comisión de la Comunidad Andina, y su Reglamento, ha “sido autorizada mediante 

" Resolución No. 1259 de 18/05/2004, para realizar operaciones de transporte internacional 
de mercancías por carretera con los vehículos descritos en el Anexo! (Primera Parte: + 
Relación de Vehículos Habilitados y Segunda Parte: Relación de Unidades de Carga '- 
Registradas) y por los Paises Miembros indicados en el Anexo ll (Ambito de 
Operación), que forman parte del presente Certificado. 

* Bogota, D.C., 30/01/2009 
Lugar y fecha de expedición 7 

27/05/2014 7 

Fecha de vencimiento 
  

Subdirecjor de Trahsporte 
   

    
    

  

     
EZ ia MINISTERIO DE TRANSPORTE 
04) Esta documento es fis! fotocopla 
a tomada el documento que repose 

en los 
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   $ 

berto y Orden 

    

a 
  

  

  

                            

o COMUNIDAD ANDINA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE - : . 

- DIRECCION DE TRANSPORTE Y TRANSITO - ANEXO |: PRIMERA PARTE 

RELACION DE VEHICULOS HABILITADOS ' coo za 

Certificado de idoneidad No. Cl-CO-212-04 Página No.1 7 
LINEAS TECNICAS DE CARGAMENTO S.AA = 

VINCULACION | z 
No. Placa Pals - Marca Tipo de vehiculo Número Peso neto Peso bruto Año de Número o serie del chasis " Vehículo | No. Certificado de 

o de ejes | vehicular o vehicular | fabricación Propio=P habilitación 
tara (kg) máximo (kg) Vinculado=V 

1 sPos36 | co. JAC CAMION 2. 3600 8500 2007 - | LJ11KD8C671000131 V C0-0001-09 

Ultimo Renglon utilizado Ñ 
  

  

  

  

  

       



.í . 
9 

    
  

  

  

                            
    

[ COMUNIDAD ANDINA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECCION DE TRANSPORTE Y TRANSITO ANEXO !: PRIMERA PARTE 

so RELACION DE VEHICULOS HABILITADOS 

SN | Certificado de idoneidad No. CJ-CO-212-04 Página No. 2 

LINEAS TECNICAS DE CARGAMENTO S.AA no> 

VINCULACION 
No. Placa | País Marca Tipo de vehículo Número Peso neto Peso bruto | Año de Número o serie del chasis Vehículo | No. Certificado de 

. de ejes vehicular o vehicular | fabricación Proplo=P habilitación 
tara (kg) máximo (kg) Vinculado=V 

| 2 SKB618 co FORD o CAMION 2 7000 17000 1979 v CO-0002-09 . 

Ultimo Renglon utilizado , 

  

  

    
RD ¡ RIO DE TRANSPORTE 

07 e mento es fiel fotocopia 

HE tomada del documento que reposa        
        

  

  

4 
Ñ 

y 

7 mao 
- Paga TAS 

7 : Ta AS + 

« 

Y 

  

Subdirector de transpolte 
        | | Fecha de Impresion: 06/03/2009 11:36:40
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i COMUNIDAD ÁNDINA 

! REPUBLICA DE COLOMBIA : . . | 

MINISTERIO DE TRANSPORTE — * , . o yo 

: DIRECCION DE TRANSPORTE Y TRANSITO Ml 

ANEXO ll 

AMBITO DE OPERACION 

Certificado de idoneidad No. Cl-CO-212-04 . o 0 

LINEAS TECNICAS DE CARGAMENTO S.AA - '* 
PAIS DE ORIGEN COLOMBIA po 

Relación de países miembros por los cuales e! transportista operará: 

- [Colombia, Bolivia, Ecuador, Peru, Venezuela! 

Ultimo renglon utilizado 

.. e”: Bogota, D.C., 30/01/2009 | | >] , 
Cs = Lugar y fecha de expedición .. . | Subdirector de Transporte ' | 0 

ey MINISTERIO-DE TRANSPORTE 
Esta documento ; 
tomada del d es No! fotocopta 
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Presentada para atonicar la ima que ataca 

- GIOVANNY ANGULO ARIZA 

Esto aciones del Minist o 

    
lios: AOS 

Valor : USD $ 50)p0 
efha : 24 DE O DEL 2010. 

o) De Fi Ro 

  MINISTRO, CONSUL GENERAL DEL; 

| 
EN BOGOTA 

ECCUADOR   
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(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

ido firmado por: . - BECERRA FONSECA DAVID 
) een signed by: - A étésigné par:) * po. 0 

| ando en calidad de: SUBDIRECTOR DE TRANSITO 
g in the capacity of: - Apgissant en qualité de: ) , 

- E bh 

RYA el sello/estampilla de: MINISTERIO DE'TRANSPORTE 
B the seal/stamp of: - Est revétu du sceau de / timbre de:) y 

Certificado. 
. - (Certified - Attesté) 

Ef BOGOTA D.C J AR 

es) 8/20/2010 16:24:27 P 
y . SN 
¡ APOSTILLA ' . , 

e Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Étrangéres de la Colombie ) 

AKIU1624273697 
. Ñ ¡Number: - Sous le numéro:) 

ole ifally Signed by: 

IV inisterio de Relaciones Exteriores de Colombia 
“¿GJOVANNY ANGULO ARIZA y 

- «Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 

,fication: Bogotá - Colombia . . po 

  

. Firma: (Signature:) 

re del Titular: LINEAS TECNICAS DE CARGAMENTO S.AA 
mejo the holder of document: - Nom du titulaire:) 

Hi ps documento:. CERTIFICACION 
f document: - Type du document:) 

ro de hojas apostilladas: 4 
ES Jumber of pages: - Nombre de pages:) 
ESOS : 

. 10820154385562610 : 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

'www.cancilleria.gov.colapostilla Ñ N” 

   



  

NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA 

10 

13 

14 

15 

16 

f17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

  0000052 -. 

RAZON: PROTOCOLIZACION.- A petición del Doctor Carlos 
  

Yánez Machado, abogado con matricula. profesional número diez 
  

ciento ocho del Colegio de Abogados de Pichincha, 
  

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS 
  

PUBLICAS DE LA NOTARIA A MI CARGO, en cinco fojas 
  

útiles el CERTIFICADO DE IDONEIDAD, otorgado por la 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA a favor de la. SOCIEDAD 
  

“LINEAS TECNICAS DE CARGAMENTOS S.A LITECAR 
  

S.A”.- Quito, a once de noviembre del año dos mil diez. El Notario 
  

(firmado).- 
  

  

  

  

  

POCTORMECTOR VALLEJO DECLGADO. 
  

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO : 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35 

 



  
  E 0o0O 

Se otorgo ante mí, y en fe de ello confiero ¡esta TERCERA COPIA 

CERA MIFICADA DE LA PROTOCOLIZ. CIÓN DEL CERTIFICADO DE 

IDONBIDAD DE LA SOCIE DAD * LINEAS TECNICAS * DE 

CAR GAME NTOS S.A, Li TEC CARS.AS a favor de OMAR EDUARDO 

ECTO har RECAL DE E OVIEDO .- Firmada y sellada en cinco fojas útiles.- En loBOTARIO $5 DEL CA 

mismos lugar y fecha de. su celebración. 

    RECTOR VALLEJO DELGADO 
NOTARIO 35 ' 

ba    
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ZON: En esta fecha tome nota al margen de la Protocolización de * 
  

los documentos relativos de la COMPAÑÍA LINEAS 
  

TECNICAS DE CARGAMENTOS S.A LITECAR S.A, 
  

celebrada ante mi el once de noviembre del dos mil diez, tome 
  

nota en (6) Matrices de Protocolización, de la Resolución número . 
  

SC.N.DJCPTE.O.11. 0664 dictada por la Superintendencia de 
  

Compañías el 14 de febrero del 2011. Quito, a 17 febrero del 
  

2.011.- 
  

  

  

as _L 
HECTOR VALLEJO DELGADO 
  

NE 

  

ca | NOTARIO 35 

  

  

ZON: En esta fecha tome nota al margen de la Protocolización de 
  

los documentos relativos de la COMPAÑÍA LINEAS 
  

TECNICAS DE CARGAMENTOS S.A LITECAR S.A, 
  

celebrada ante mi el doce de noviembre del dos mil diez, tome 
  

nota en (1) Matriz de Protocolización, de la Resolución: número 
  

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. 0664 dictada por la Superintendencia de 
  

Compañías el 14 de febrero del 2011. Quito, a 17 febrero del 
  

  

  

    <A 

= HECT OR VALLEJO DELGADO 

  

NOTARIO 35 
  

  

  

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35 

 



  

0000054 

  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON LITO 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CERO SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO del SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 14 de febrero del 2.011, bajo el número 

802 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS 

Certificadas de las Protocolizaciones que contienen los documentos referentes al 

ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañía 

Extranjera “ LINEAS TÉCNICAS DE CARGAMENTOS S. A. LITECAR S. A. ”; y, la 
calificación del PODER otorgado:a' “través de la Túnta.. Directiva, a favor del SR. OMAR 

EDUARDO RECALDE OVIEDO efectuadas el Y1 de “noviembre del 2010 (6); y, 12 de 

noviembre del 2.010, ante:el Notario TRIGÉSIMO QUINTO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. HECTOR eL VALREJO, DÉLGADO.- Seda así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTICULO SEGUNDO; literal by de' la citáda, RESOLUCIÓN de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 733'de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 
de 29 de agosto del:mismo año.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo 
ordena la Ley, signado: “con; ¿el número'460.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 10984.- 
Quito, a catorce de marzo del año dos mil - EL : REGISTRADOR: Do      

RG/lg.-
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BN SUPERINTENDENCIA 
| DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCIÓN No.SC.1J.DJCPTE.Q.11. 0664 

DR. MARCELO ICAZA PONCE 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de cada una de las protocolizaciones efectuadas ante el Notario Trigésimo Quinto del cantón 
Quito el 11 de noviembre (6) y 12 de noviembre (1) del 2010, respectivamente, que contienen los 
documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de Compañías, previo al establecimiento de la 
sucursal en el Ecuador, de la compañía extranjera “LINEAS TECNICAS DE CARGAMENTOS S.A.” 
LITECAR S.A., de nacionalidad colombiana; 

QUE la Dirección Jurídica de Trámites Especiales y Concurso Preventivo, ha emitido informe 
favorable sobre la suficiencia de los documentos presentados mediante Memorando No. 

SC.D.DJCPTE.Q.11.030 de 10 de febrero del 2011; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM-Q-2011-002 de 17 de 
enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, autorizar el 
establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera “LINEAS TECNICAS DE 
CARGAMENTOS S.A.” LITECAR S.A., con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las 
leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder otorgado a través de la Junta Directiva, a favor 
del señor Omar Eduardo Recalde Oviedo, de nacionalidad ecuatoriana. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a) Que el Notario Trigésimo Quinto del cantón Quito, tome nota del 
contenido de esta Resolución al margen de las protocolizaciones de 11 de noviembre (6) y 12 de 
noviembre (1) del 2010, respectivamente; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito, en cuyo cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes 
en las protocolizaciones y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten las razones 
respectivas. : 

ARTICULO TERCERO.-. DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, el texto íntegro del Poder con las razones 
correspondientes y un extracto de los documentos constantes en las protocolizaciones mencionadas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho una copia certificada de las protocolizaciones antes 
señaladas. 

| 

; a 
COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 4 4 FEB. 2011 

Con esta fecha queda INSCRITA la presente, 

Resolución, bajo el No... OE. 

del REGISTRO MERCANTIL, Tomo... 1.4.4 
se da asi cumplimiento ¿ le dispuesto on k 

misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agesto deLiB25 

PUV/C blicado en el Registro Oficial 878 £$ 
Tram. ¿gue del mismo año. 

/ Quito, d....--- 4 MAR-.2011 

Y 

  

   
   

  

    

            

| SE TENa E ¿COMPAÑÍ: CERTFCOONFES FIEL ONPIA ELOGIA 

   
 



  

- 

¡¿¡OTARÍA TRIGESIMA QUINTA 

DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO 

PROTOCOLIZACION NUMERO 

ACTA Nro. 56 A 

OTORGADO POR: 

A FAVOR UL SOCIEDAD " LINEAS TECNICAS DE CARGAMENTOS 

S.A. LITECAR S.A. " 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI COP Is 5: IS 

FECHA. JUEVES 11 DE NOVIEMBRE.2010 

 



  

SEÑOR NOTARIO: o | 
En su Protocolo de Escrituras Publicas: sírvase insertar una de PROTOCOLIZACION, de conformidad con las siguientes cláusulas: 

Petición que lo hago amparada en no que dispone el numeral 2 del Art. 18 de la Ley Notarial Vigente. E : 

    “MAT. 10108 C.A.P. 
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_LITECAR S. A. LINEAS TECNICAS DE CARGAMENTOS S. A. 
: A OFICINA PRINCIPAL: CALLE 18 No. 69-91 - TELS.: 411 1204 - 411 1226 - 411 0755 - 411 1531 - 412 5730 - FAX: 411 1512-A.A. 42249 

E-mail: despachostolitecar.com - BOGOTA, D. C. - 

A 
i 

4 
- A 

ACTANO56A 

En Bogota D.C., a los Veintidós (22) días del mes de Febrero de dos mil diez 
(2010), siendo las 9:30 a.m. se reunió en las oficinas del domicilio principal de 
LINEAS TECNICAS DE CARGAMENTOS S.A.- LITECAR S.A. Situadas en la calle 
18 No 69-91 de la ciudad de Bogotá departamento de Cundinamarca, en sesión 
extraordinaria la junta directiva de la sociedad, sin necesidad de previa 
convocatoria por encontrarse reunida el 100% de la Junta Directiva, así 
conformada: 3% 

A la reunión asistieron los siguientes accionistas, presentes y representados: 

0 ASISTENTES No DE ACCIONES PORCENTAJE 
Fernando A Herrera F 2.010.000 67% 
Luz Mary Tovar de Herrera 374.805 12% 
Gabriel A Herrera F 15.195 1% 

Carlos A Herrera Tovar 300.000 10% 
Luís F Herrera Tovar 300.000 10% 

TOTAL 3.000.000 100% 

Actuó como presidente el señor Fernando Herrera Firavitoba y como secretario el 
señor Gabriel Arcángel Herrera. 

a Abierta la sesión la junta decidió sobre los siguientes puntos: 

1. Verificación de Quórum, 
Se encuentra presentes todos los socios y la totalidad de las cuotas sociales 

2. Aprobación del orden del día 
Se aprueba el orden del día y se procede al siguiente punto. 

3. La apertura de una sucursal! de la compañía dentro del territorio Ecuatoriano. 
Sometido a consideración de la directiva y aprobado por unanimidad. 

4. Se decide que la sucursal Ecuador, se dedicara a la prestación del servicio 
- de operador logístico, transporte nacional e internacional en la modalidad de 
carga. 

5. Se asigna como capital de la sucursal en Ecuador dos mil dólares de los 
Estados Unidos de América (USD 2000.00) Sometido a consideración y 
aprobado por unanimidad. l 

6. Se designa como apoderado de la compañía para la sucursal en Ecuador con 
las consiguiente entrega de amplias facultades a través de poder que 
entregará el representante legal a, el señor OMAR EDUARDO RECALDE NA 
OVIEDO con cedula ciudadanía Ecuatoriana No 040141934-6 para que este - As» 
constituya una sucursal de LINEAS TECNICAS DE CARGAMENTOS S.A. — 
LITECAR S.A., en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano , Capital de la. , 
Republica del Ecuador , con el fin de desarrollar el Objeto Social de la cu 
empresa en su calidad de Apoderado en dicho país y tenga las más amplias ae 
atribuciones a nombre de la empresa en el mismo. 
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Fl Presidente sometió a consideración de la Junta el punto anterior. siendo 
aprobado por unanimidad por la Junta Directiva. —.; 

o y a 

No teniendo más tema que tratar, una vez redactada y leída la presente acta 
fue aprobada por unanimidad por la Junta Directiva” y se dio por terminada la 
reunión alas 11:30-a.m., a los veintidós (22) días del mes de Febrero de dos mil 
diez, (2010). Para constancia irma a presente. Quienes “actuaron como 

   FÉRNANDO ALBERT "HERRERA F. GABR L HERRERA F. O 
C 19.055.027 de Bogotá NN ! ¿ ¿CC. 17.136.022 de Bogaotá 

Presidente «Secretario 

-El suscrito Secretario certifica que esta fiel copia del Acta original. 
go o E 

GABRIEL HERRERA F. —. : 
CC. 17.136.022 de Bogotá 0 
Secretario  * a 
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¿4 Bogotá, D.C e   
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NOTARIO SESENTA Y 

BOGOTÁ, D.C. 
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Presentada para autenticar la firma que antecede al suscrito 

Carlos Ricardo Solorzano Mantilla, Ministro Cónsul General del 

Ecuador en Bogotá, certifica que es auténtica siendo la que 

usa el señor: (a): 
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DIANA MILENA ATEHORTUA BUENO 

Quion(ss) exhibido(srt Jefe de Legalizagiones de 

SS sl 
Y dectard(aron)t 

en el presente di 

Le que el contenido 

Zn constancia se 

huella dactilar. 
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NO SOLORZANO MANTILLA 
L GENERAL DEL ECUADOR - 

EN BOGOTA   

    

  

  

  

 



  

          

ye 
brad y Orden y Ll 

E a (Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA e 
sountty: - Pays:) 

4 El presente documento úblico 
? (This public document - - Le présent acte public) 

Ah a firmado por: MENDEZ BARAJAS: PABLO 
(Has bigen signed by: - A été signé par) 

| illando en calidad de: NOTARIO 
AG hi in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

vA el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
Lal pre seal/stamp of: - _Est revétu du sceau de / timbre de:) 

IN Certificado 
(Certified - Attesté) : O 

, | 

» 

h 

1 
y 

IN . o. 
- Par: Ministere des Affaires Étrangéres de la Colombie ) 

— AKIZB1114837173. | $ 
Sous le numéro:) ! : “7 

-Oigitally Signed by: - 

4MInisterio de Relaciones Exteriores de Colombia 
NA MILENA ATEHORTUA BUENO 

pason: DOCUMENT AUTHENTICITY 

  

Firma; (Signature:). 

re del Titular: GABRIEL HERRERA F | o a 

| 4 NE of the holder of document: - Nom du titulaire:) 

ro de hojas apostilladas: 2 
er of pages: - Nombre de pages:)  - 

10027925409662200 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro E Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifice en accédant 'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.colapostilla 
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0000058. 
RAZON: PROTOCOLIZACION.- A petición del Doctor Carlos 
  

Yánez Machado, abogado con matricula profesiorial número diez 
  

ciento ocho del Colegio de Abogados - de Pichincha, 
  

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS 
  

PUBLICAS DE LA NOTARIA A MI CARGO, en tres fojas útiles 
  

  

el ACTA Nro. 56 A, a favor de la SOCIEDAD “LINEAS 

TECNICAS DE CARGAMENTOS S.A LITECAR S.A”.- Quito, a 
  

once de noviembre del año dos mil diez. El Notario (firmado).- 
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=——DOCTOR HECTOR VALLEJO DEEGADO. 
  

  

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35 
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Se otorgo ante mí; y en fe de ello .confiero está TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA PROFOCOLIZACION DEL ACTA Nro. 56 A. 
5 ; 

QUE ANTECEDE .- Firmada y sellada en ciatro fojas útiles.- En los 

mismos lugar y fecha de su colebración. 
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E HECTOR VALLEJO DELGAD 

  

NOTARIO 35 : 
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ZON: En esta fecha tome nota al margen de la Protocolización de 
  

los documentos relativos de la COMPAÑÍA LINEAS 
  

TECNICAS_ DE CARGAMENTOS _ S.A LITECAR S.A, 
  

celebrada ante mi el once de noviembre del dos mil diez, tome 
  

nota en (6) Matrices de Protocolización, de la Resolución número 
  

SC.D.DJICPTE.OQ.11. 0664 dictada por la Superintendencia de 
  

Compañías el 14 de febrero del 2011. Quito, a 17 febrero del 
  

2.011.- 
  

    

   
  

00 ba p A 

SÍ. HECTOR VALLEJO DELGADO 

  

  

  

Gelra o dor z NOTARIO 35 

  

  

.ZON: En esta fecha tome nota al margen de la Protocolización de 
  

los documentos relativos de la COMPAÑÍA LINEAS 
  

TECNICAS DE CARGAMENTOS S.A LITECAR S.A, 
  

celebrada ante mi el doce de noviembre del dos mil diez, tome 
  

nota en (1) Matriz de Protocolización, de la Resolución número 
  

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. 0664 dictada por la Superintendencia de 
  

Compañías el 14 de febrero del 2011. Quito, a 17 febrero del 
  

2.011.- 
  

  

  

  

    
  

     NOTARIO 35 

  

  

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN GUIFTO 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CERO SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO del SR. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 14 de febrero del 2.011, bajo el número 

802 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS 

Certificadas de las Protocolizaciones que contienen los documentos referentes al 

ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañía 

Extranjera “ LINEAS TÉCNICAS DE CARGAMENTOS S. A. LITECAR S. A. ”; y, la 

calificación del PODER otorgado" Eúhravés de la Júíñta, Directiva, a favor del SR. OMAR 
EDUARDO RECALDE OVIEDO; “efectuadas el Y de fioyviembre del 2010 (6); y, 12 de 
noviembre del 2.010, ante' el Nétarió TRIGÉSIMO QUINTO «del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. HECTOR VALLEJO; ):DELGADO.- Sé'da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
[A 

ARTICULO SEGUNDO, hitefal Dd). de la citáda, RESPEUCIÓN de conformidad a lo 

de 29 de agosto del mismo dho.- Se fij un 

ordena la Ley, sigo: con. el número 46 
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Su -3 

DE COMPAÑÍAS 

  

0664 RESOLUCIÓN No.SC.1J.DJICPTE.Q.11. 

DR. MARCELO ICAZA PONCE 
INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de cada una de las protocolizaciones efectuadas ante el Notario Trigésimo Quinto del cantón 
Quito el 11 de noviembre (6) y 12 de noviembre (1) del 2010, respectivamente, que contienen los 

- «documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de Compañias, previo al establecimiento de la 
- -sucursal en el Ecuador, de la compañía extranjera “LINEAS TECNICAS DE CARGAMENTOS S.A.” 

LITECAR S.A., de nacionalidad colombiana; 

QUE la Dirección Jurídica de Trámites Especiales y Concurso Preventivo, ha emitido informe 
favorable sobre la suficiencia de los documentos presentados mediante Memorando No. 
SC.1J.DJCPTE.Q.11.030 de 10 de febrero del 2011; 

EN ejercicio de las atribuciones. asignadas mediante Resolución No. ADM-Q-2011-002 de 17 de 
enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, autorizar el 
establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera “LINEAS TECNICAS DE 
CARGAMENTOS S.A.” LITECAR S.A., con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las 
leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder otorgado a través de la Junta Directiva, a favor 
del señor Omar Eduardo Recalde Oviedo, de nacionalidad ecuatoriana. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a) Que el Notario Trigésimo Quinto del cantón Quito, tome nota del 
contenido de esta Resolución al margen de las protocolizaciones de 11 de noviembre (6) y 12 de 
noviembre (1) del 2010, respectivamente; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito, en cuyo cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes 
en las protocolizaciones y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten las razones 
respectivas. 

ARTICULO TERCERO.-. DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, el texto íntegro del Poder con las razones 
correspondientes y un extracto de los documentos constantes en las protocolizaciones mencionadas. 

   

     

  

   

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho una copia certificada de las protocolizaciones antes; 
señaladas. 

4 4 FEB. 2011 
COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 
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PROTOCOLIZACION NUMERO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

OTOROS ADO POR: BANCO INTERNACIONAL 

A FAVOR DE: LINLAS TECNICAS DE CARGAMENTOS S.A. 

LINTECAR S.A. 

  
CUANTÍA: INDETERMINADA 

DICOPIAS: TRES 

FEGHA: VIÉRNES 12 DE NOVIEMBRE 2010 
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En su Protocolo de Escrituras : - Publicas sirvase insertar una de : 
$" 'PROTOCOLIZACIÓN, de conformidad c con las siguientes cláusulas: 

Petición que lo hago amparada € en lo que e dispone el humeral 2 del Art. 18 de la 
- Ley Notarial Vigente. o o i 

b    
   

    
    

Usted señor | ario se servirá agregar, las demás cláusulas de estilo para la 
plena valid ÓN 

LOS YANEZ MACHADO 
BOGADO 

MAT. 10108 C.A.P.. 
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A DR a a nombre de la a COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, 

que se denominar LINEAS TECNICAS DE CARGAMENTOS S.A. LINTECAR s. A 
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a ES A - Cantidad 0 om 

LINEAS TECNICAS be CARGAMENTOS € S.A. LINTECAR S, A: E $2 000. 00. 
    

  

    

    

    

    

    

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías O de Bancos," l 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y: 'previa:entrega' de. 

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con:la, ¿correspondiente ' 
., constancia de su inscripción en el. Registro Mercantil, y de una copia auténtica de: las, 
Escrituras de Constitución: con las respectivas, razones de aprobación e inscripción, * 

€. co DN . Silla referida Compañía en formación no llegare a constituirse, .esté depósito. séra” 

cla * reitegrado a los depositantes previa entrega de este certifi cado: y luego de haber. recibido:.; Se 

+. del señor Superintendente de ¿Compañías o de'Bancos;, ¿según sea, el caso, la. autorización O 

./ otorgada para el efecto. NS . E oa 

  

   
2 Este depósito, devengará' iitereses : a  lertasa establecida en la Solicitud -Cofitrato e . 

:, de «Apertura. de la Guenta Especial de. Integración de. Capital, 'siempre . y cuando. AN e 

- mantenga por 31 dias o más. o 0 ES , : 
.. A 

o 

esto e a Pep a ap A 

“QUITO, 112 DE NOVIEMBRE DEL 2010 
  

Lugar y y Fécha de emisión | 
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: RAZON: PROTOCOLIZACION- ¡A petición. del Doctor Carlos 
  

Yánez Machado, abogado con matricula profesional número diez . 
    

ciento ocho del Colegio de ' Abogados de Pichincha, 
  

PROTOCOLIZO EN : EL REGISTRO DE ESCRITURAS 
  

| PUBLICAS DE LA NOTARIA A MI CARGO, en una foja MECINA 
  

CERTIFICADO DE _DEPOSITO, otorgado por el BANCO 
    

INTERNACIONAL a Kavor de LINEAS TECNICAS DE 
  

- CARGAMENTOS S. A. LINTECAR S.A.- Quito, a doce de 
  

- noviembre del año dos mil diez. El Notario (firmado).- 
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Se otorgo ante mí, y en le de ello. confiero esta TERCERA. COPIA 

CLRTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL CERTIFICADO DE 

DEPOSITO. — DE LINLAS TECNICAS DE CARGAMENTOS S.A. 

LINTECAR S.A..- Firmada y sellada en cuatro fojas útiles.- En los 

mismos lugar y fecha de su celebración. 

As q as 
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ZON: En esta fecha tome nota al margen de la Protocolización de 
  

  

los documentos relativos de la COMPAÑÍA LINEAS 

TECNICAS DE CARGAMENTOS S.A LITECAR S.A, 
  

celebrada ante mi el once de noviembre del dos mil diez, tome 
  

nota en (6) Matrices de Protocolización, de la Resolución número 
  

SC.IJ.DJCPTE.O.11. 0664 dictada _ por la Superintendencia de 
  

Compañías el 14 de febrero del 2011. Quito, a 17 febrero del 
  

2.011. 
  

  

  

  

  

  

NOTARIO 35 
  

  

  

ZON: En esta fecha tome nota al margen de la Protocolización de 
  

los documentos relativos de la COMPAÑÍA LINEAS 
  

TECNICAS — DE CARGAMENTOS S.A LITECAR S.A; 
  

celebrada ante mi el doce de noviembre del dos mil diez, tome 
  

nota en (1) Matriz de Protocolización, de la Resolución número 
  

SC.IJ.DICPTE.Q.11. 0664 dictada por la Superintendencia de 
  

Compañías el 14 de febrero del 2011. Quito, a 17 febrero del 
  

2.011.- 
      SE E 2 . ES 

HECTOR VALLEJO DELGADO 
  

  

NOTARIO 35 

  

  

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

AO 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CERO SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO del SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 14 de febrero del 2.011, bajo el número 

802 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS 

Certificadas de las Protocolizaciones que contienen los documentos referentes al 

ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañía 
Extranjera “ LINEAS TÉCNICAS DE.CARGAMENTOS S. A. LITECAR S. A. ”; y, la 

calificación del PODER otorgado” a través de la Júñta. Directiva, a favor del SR. OMAR 

EDUARDO RECALDE OVIEDO, efectuadas el 11 de ttoviembre del 2010 (6); y, 12 de 
noviembre del 2.010, anté'el Notario TRIGÉSIMO QUINTO «del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. HECTORVALLÉJO DELGADO.- Seda: así cumpli iento a lo dispuesto en el 

. ARTICULO SEGUNDO, litéral, b). ide la citada, RESOLUCÍ JN de conformidad a lo 
« establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 

de 29 de agosto del mismo, ¿año.- Se fi 1jó Ú extracto para conservarlo ' por seis meses, según lo 
ordena la Ley, sighado:Coni el número 460 ¡Se anotó en el Repertorio bajo el número 10984.- 

Quito, a catorce de miarzo del año dos, mil ne EL REGISTRADOR 4.- 

  

RG/lg.- 
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JPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

0664 RESOLUCIÓN No.SC.1.DICPTE.Q.11. 

DR. MARCELO ICAZA PONCE 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de cada una de las protocolizaciones efectuadas ante el Notario Trigésimo Quinto del cantón 
Quito el 11 de noviembre (6) y 12 de noviembre (1) del 2010, respectivamente, que contienen los 
documentos exigidos por el artículo 415 de Ja Ley de Compañías, previo al establecimiento de la 
sucursal en el Ecuador, de la compañía extranjera “LINEAS TECNICAS DE CARGAMENTOS S.A.” 
"LITECAR S.A., de nacionalidad colombiana; 

QUE la Dirección Jurídica de Trámites Especiales y Concurso Preventivo, ha emitido informe 
favorable sobre la suficiencia de los documentos presentados mediante Memorando No. 

SC.1.DICPTE.Q.11.030 de 10 de febrero del 2011; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM-Q-2011-002 de 17 de 
enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, autorizar el 
establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera “LINEAS TECNICAS DE 
CARGAMENTOS S.A.” LITECAR S.A., con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las 
leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder otorgado a través de la Junta Directiva, a favor 
del señor Omar Eduardo Recalde Oviedo, de nacionalidad ecuatoriana. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a) Que el Notario Trigésimo Quinto del cantón Quito, tome nota del 
contenido de esta Resolución al margen de las protocolizaciones de 11 de noviembre (6) y 12 de 
noviembre (1) del 2010, respectivamente; b) Que: el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito, en cuyo cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes 
en las protocolizaciones y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten las razones 
respectivas. 

ARTICULO TERCERO.-. DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, el texto íntegro del Poder con las razones 

correspondientes y un extracto de los documentos constantes en las protocolizaciones mencionadas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho una copía certificada de las protocolizaciones antes 

señaladas. 

4 4 FEB. 2011 
COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

Con esta fecha quedá INSCRITA la aa prsera 

Resolución, bajo el ÑO.......- fe A po 

del REGISTRO MERCANTIL, Tomo..,b...?. 

'se de asi cumplimiento a lo dispuesto on la 

misma, de conformidad a lo establecido en | 

el Decreto 433.del 2 de Agesto esa AA 

EDEN 
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DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO 
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FROTOCOLIZACION NUMERO 

OTORGADO POR: 

A FAVOR (E: 

CUANTIA: 

DI COPIAS: 

FECHA: 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

CONSUL GENERAL DE ECUADOR EN COLOMBIA 

SOCIEDAD " LINEAS TECNICAS DE CARGAMENTOS 

S.A. LITECAR S.A." 

INDETERMINADA 

TRES 

JUEVES 11 DE NOVIEMBRE 2010 
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SEÑOR NOTARIO: | 

En su Protocolo de Escrituras Publicas : sírvase insertar una de 
PROTOCOLIZACION, de conformidad con las siguientes cláusulas: 

Petición que lo hago amparada en lo que dispone el numeral 2 del Art. 18 de la 
Ley Notarial Vigente. ' ' 

      
    

Usted señor Notar de servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
plena validez.. Í 
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Ministerio 

REPÚBLICA DEL ECUADOR de Relaciones Exteriores, 

CONSULADO GENERAL EN BOGOTÁ Comercio e Integración 

CERTIFICADO N* 05/2010 
: [1/4] 

CERTIFICADO N* 05/10 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA CONSTITUCIÓN LEGAL Y FUNCIONAMIENTO 

DE LA COMPAÑÍA: “LINEAS TECNICAS DE CARGAMENTOS S.A.” 

LITECAR S.A. 

El que suscribe Carlos Ricardo Solórzano Mantilla, Ministro, Cónsul General del 
Ecuador en Bogotá, a petición del interesado y en cumplimiento de lo dispuesto por la 
Ley de Compañías y por ¡as Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, 
extiende el presente CERTIFICADO.   

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA COMPAÑIA: “LINEAS TECNICAS DE 
CARGAMENTOS S.A.” LITECAR S.A.   

DOMICILIO LEGAL DE LA COMPAÑÍA: BOGOTA D.C., República de Colombia..-----—- 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: Que por Escritura Pública N*. 4605 de la Notaría 36 de 
Bogotá, del 25 de octubre de 1989, aclarada por la Escritura Pública N*. 5268 de la 
misma Notaría, del 29 de noviembre de 1989, inscritas en la Cámara de Comercio el 01 
de diciembre de 1989, bajo el número 281.309 del Libro 1X, se constituyó la Sociedad 
Comercial denominada: "LINEAS TECNICAS DE CARGAMENTOS S.A.” LITECAR 
S.A.   

VIGENCIA.- Hasta el 31 de diciembre de 2050.   

MATRICULA: N* 00392758.     
REPRESENTANTE LEGAL.- La Sociedad tendrá tres Representantes Legales que i 
serán: el Gerente y un Primer Subgerente y un Segundo Subgerente. aomommomaciiocaammmma- i 

Que por Acta N*%. 0000004 del 29 de octubre de 1993, inscrita en la Cámara de | 
Comercio el 10 de noviembre de 1993, bajo el N*. 00426858 del libro IX, fue (ron) 
nombrado (s): Como Gerente el señor Herrera Firavitoba Gabriel Argangel, identificado | 
con cédula N*. 000000017 136022. |   

Que por Escritura Pública N*. 0004605 de la Notaría 36 de Bogotá, del 25 de octubre de 
1989, inscrita en la Cámara de Comercio el 01 de diciembre de 1989, bajo el N'. 
00281309 del libro IX, fue (ron) nombrado (s): Como Primer Subgerente la señora Tobar 
de Herrera Luz Mery, identificada con cédula N%. 0000000414571405 .ocmmcoomcacacicnamaaammn 

   

  

   
Que por Acta N*. 0000029 de la Junta Directiva del 19 de enero de 2003, inscrita A 
Cámara de Comercio el 19 de marzo de 2003, bajo el N*. 00871497 del libro |X 498 

Calle 67 No. 7- 35, Oficina 1102, Edificio Plaza 67, Teléfonos :317 53 28/29, Fax: 31 175324, 
correo electrónico: cecubogota(Ymmrree.gov.ec 
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CERTIFICADO N* 05/2010: | 
: . [2/4] 

(ron) "nombrado (s): Como Segundo Sugerente el señor Villamil Fagua Horacio, 
identificado con cédula No, 000000079314674.   

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL... El Gerente ejercerá todas las 
funciónes propias de la naturaleza de su cargo y especialmente las siguientes: A. 

” Representar judicial y extrajudicialmente a la sociedad ¡en todos sus actos y ante toda 
clase. de personas o entidades. B. Celebrar todos los actos o contratos comprendidos 
dentro del objeto social que se relacionen con la existencia y el funcionamiento de la 
sociedad, cualquiera que sea su cuantía; C. Convocar a la Junta Directiva 
extraordinariamente cuando lo requieran las necesidades de la administración. D. Crear 

“los demás cargos.o empleos que demande el funcionamiento de la sociedad cuyo 
«nombramiento o elección no corresponda a la Asamblea de Accionistas o a la Junta 
Directiva y fijarles su remuneración o salario. E. Nombrar y remover los empleados y los 
funcionarios cuyo nombramiento o elección no corresponda a la Asamblea General o a 
la Junta Directiva. F. Presentar a la Junta Directiva el inventario y el balance general del 

respectivo ejercicio y el estado de pérdidas y ganancias, con sus correspondientes 
- anexos y un.informe escrito sobre la forma como hubiere llevado a cabo su gestión y las 
medidas cuya adopción recomiende a la Asamblea General. G. Suministrar a la Junta 
Directiva, balances de prueba para las reuniones que se realicen y poner a'su 
disposición los libros, cuentas, documentos, Etc, cuando ella lo solicite. H. Informar 

- periódicamente a la Junta Directiva sobre el estado de los negocios y de la compañía y 
suministrarle las informaciones que ella le solicite. 1. Someter a la decisión de árbitros 
las diferencias que puedan ocurrir entre la sociedad y terceros, designar el respectivo 

- ' árbitro y el apoderado que debe intervenir ante el tribunal. J. Las demás funciones 
- * señaladas en la ley y en estos estatutos. K. Ejecutar y hacer cumplir las resoluciones de 

- la Asamblea General y de la Junta Directiva. L. Concurrir a cualesquiera reuniones de la 
Asamblea General y de la Junta Directiva. Il. El Primer Subgerente reemplazará al 

- Gerente en sus faltas, absolutas, temporales u ocasionales. .!I!!..El Segundo Subgerente 
ejercerá simultáneamente con el Gerente la Representación Legal de la compañía, pero 
únicamente en los asuntos judiciales y extrajudiciales ante toda clase de personas y : 
entidades en las que se adelanten o ventilen juicios; o procesos en los que deba 

- intervenir la sociedad. En estas condiciones podrá realizar y ejecutar los siguientes 
actos o contratos: 1. Asistir como Representar Legal de: ¡LITECAR S.A. a las diligencias 
judiciales o extrajudiciales a las que sea citada la compañía y notificada dentro de los 
procesos judiciales, actuaciones, administrativas, policivas o de cualquier otro orden en 
que sea parte, bien sea como demandante, demandada, intervinente, interesada o que 
sea citada como tercero. 2. Conciliar o transigir dentro de los procesos judiciales, 
extrajudiciales, administrativos, policivos o de cualquier otro orden en los cuales la 

o compañía sea parte o simple interesada. 3. Instaurar las:denuncias ante las autoridades 
competentes cuando sean afectados los intereses de la sociedad. 4. Representar a la 
sociedad en la vía gubernativa ante las entidades de carácter nacional, departamental o 
municipal, notificarse de los actos administrativos que' se produzcan, interponer los 

“ . recursos dé ley y demás .intentar todas las acciones o impugnaciones que sean 
-. necesarias en defensa de los derechos e intereses de la Sociedad. 5. Otorgar los 
poderes especiales que la sociedad deba conferir a los abogados para representar 
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CERTIFICADO N” 05/2010 - 

* 14/a] 

  CAPITAL SOCIAL: cuatro cientos millones de pesos. 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS.- 1.- Solicitud de certif cado, 2. - 
Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de 
Bogotá y los estatutos sociales, debidamente autenticados y apostillados, donde consta 
que la Sociedad “LINEAS TECNICAS DE CARGAMENTOS S.A.” LITECAR S.A. Está 
facultada para establecer sucursales en el extranjero, 3.- Escritura Pública N%4605 de 
Notaría 36 de Bogotá, del 25 de octubre de 1989. 4.- Escritura Pública N*. 00467 de 
Notaría 49 de Bogotá, del 13 de marzo de 2003. 5.- Escritura Pública N”. 00824 de 
Notaría 49 de Bogotá, del 31 de marzo de 2004, 6.- Escritura Pública N*..-00324 de 
Notaría 61 de Bogotá, del 23 de febrero de 2010. 7.-. 10.- Extracto de Acta N*. 56 de la 
Junta de Socios, del 22 de febrero de 2010. 11.- Poder General otorgado a favor del 
señor Omar Eduardo Recalde Oviedo. 12.- Copias Foto estáticas en tamaño carta de 
todos y cada uno de los documentos relacionados.   

En virtud de haber comprobado debidamente los hechos señalados por la presentación 
de los documentos mencionados anteriormente, el suscrito certifica que la Escritura 
Pública N*. 4605 de la Notaría 36 de Bogotá, del 25 de octubre de 1989, -o-mmmmmmmmaciannonos 

Artículo Segundo — Domicilio: El domicilio de la Sociedad es la ciudad de Bogotá de la 
República de Colombia, y podrá establecer, por disposición de la Junta de Socios, 
sucursales o agencias o establecimientos dentro o fuera del territorio nacional. -eoea=-====-- 

El suscrito certifica que el señor Omar Eduardo Recalde Oviedo, en su calidad de 
Representante Legal de la Sociedad "LINEAS TECNICAS DE CARGAMENTOS S.A.” 
LITECAR S.A. se encuentra debidamente facultado para representar a la empresa.-------     

  

      

    

Igualmente que la empresa se enc 
Colombia y que sus actividades están relacionadas con su objeto $0cial. ooo 

Para constancia se firma el resente CERTIFICADO  2Jps 13 díAs del mes de abril del 
año dos mil diez.   

Partida: 111-44-1 

Derechos Cobrados: US $ 700,00 
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fa operando normalmente en la República de 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR -. e : de Relaciones Exteriores, 

CONSULADO GENERAL EN BOGOTA o Lor Comercio e Integración. 

CERTIFICADO N' 05/2010 ' 
l - [3/4] 

judicial. o extrajudicialmente a la sociedad «en cualquier clase de procesos que esta 
adelante o que se promuevan en si contra, así como respecto de cualquier trámite 
extrajudicial que se siga ante cualquier autoridad judicial administrativa, policiva o de 
cualquier otro arden, tales como los que adelantan conciliadores, árbitros o amigables 
componedores. 6. Para que revoque sustituya o reasuma los poderes otorgados en 
ejercicio de las facultades que se le confiere en este artículo moicacicinncnicncnamamns 

OBJETO SOCIAL: El objeto social de la Sociedad consiste en: A- Operar como 
empresa de transporte público terrestre automotor en la modalidad de carga a nivel. 
nacional e internacional haciendo uso de vehículos vinculados en cualquier modalidad y 
registrado con las normas legales vigentes. B- La compra, venta, ensamble, distribución 
y exportación de vehículos para el transporte por tierra, sus accesorios repuestos y 
equipos; C- La compra, venta, fabricación, distribución otimportación de combustibles, 
lubricantes y productos similares necesarios para el mantenimiento, conservación, uso y 
funcionamiento de vehículos automotores para el transporte terrestre; D- La explotación 
de estaciones de servicio, talleres de reparación y parqueaderos para los mismos ' 

-- vehículos y la celebración de los actos y contratos descritos en el artículo quinto de 
estos estatutos; E- Celebrar los contratos de comisión, corretaje, mandato, preposición, 
agencia comercial y ser. comisionista, corredor, mandatario, factor o colocador de 
transporte; F- Suministrar vehículos € informar sobre'lá existencia de registro y 
antecedentes de vehículos inscritos en la base de datos¡de la empresa, para proveer 
soluciones integrales de Jogística. En desarrollo de su objeto la saciedad podrá: A) 
Adquirir, enajenar, gravar o administrar los bienes mueble e inmuebles necesarios para 
el normal desarrollo de la empresa social, B) Adquirir organizar o enajenar los distintos 
establecimientos de comercio que se requieran para realizar los fines de la empresa; C) 

: Enajenar a título oneroso, arrendar o dar en administración todos los bienes sociales 
individualmente considerados; D) Tomar en administración arrendamiento o vincular de 
acuerdo con las leyes vigente los vehículos necesarios para el cumplimiento del objeto 
social; E) Celebrar toda clase de operaciones de crédito, dar o recibir dinero en mutuo 
con garantías o sin ellas; F) Celebrar el contrato ide cambio en todas sus 
manifestaciones efectuar toda clase de actos jurídicos con títulos valores y demás 
documentos que tengan la calidad de titulo valor; G) Celebrar el contrato de transporte 
en cualquiera de sus modalidades, con sujeción a las leyes y los reglamentos; H) . 
integrarse y formar parte con empresas o sociedades nuevas y/o ya existentes 

- nacionales y extranjeras, que se dediquen a actividades mercantiles de la misma índole 
o similares, fusionarse con ellas o absorberlas; !) Adquirir a cualquier título la totalidad o 
parte de otras empresas cuyas actividades sean similares, auxiliares O 

complementarios; J) Celebrar con establecimientos 'de crédito y compañias 
aseguradoras todas las operaciones que sean conducentes al desarrollo de los 
negocios de la sociedad, a la seguridad y administración de sus bienes y a la protección 
de sus trabajadores; y K) En general celebrar toda clase de actos, operaciones y 
contratos que tengan relación directa con actividades que integran el objeto social o 
cuya finalidad sea ejercer fos derechos o cumplir las obligaciones legal o 
convéncionalmente derivados de la existencia o actividad de la COMpaña.——— mean 

Calle 67 No. 7- 35, Oficina 1102, Edificio Plaza 67, Teléfonos :317 63 28/29, Fax:31 75324, 
2. _ correo electrónico: cecubogofa(Ymmrres.gov.ec 
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RAZON: PROTOCOLIZACION.- A petición del. Doctor Carlos | 
  

Yánez Machado, abogado con matricula profesional número diez 
  

ciento ocho del Colegio de Abogados de Pichincha, 
  

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS 
  

PUBLICAS DE LA NOTARIA A MI CARGO, en dos fojas útiles 
  

  

el CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL, otorgado por el 

CONSUL GENERAL DE ECUADOR EN COLOMBIA a favor 
  

de la SOCIEDAD “LINEAS TECNICAS DE CARGAMENTOS 
  

S.A LITECAR S.A”.- Quito, a once de noviembre del año dos mil 
  

  

diez. El Notario (firmado).- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35 
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EEE UL El 

se otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE.LA PROTOCOLIZACION DEL CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD + LINEAS TECNICAS DE 
CARGAMENTOS S.A, LITECAR S.A.” ¿Firmada y sellada en cuatro 

fojas útiles.- En los mismos lugar y fecha de su celebración. 

toa + er 
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ZON: En esta fecha tome nota al margen de la Protocolización de 
  

los documentos relativos de la COMPAÑÍA “LINEAS 
  

TECNICAS DE CARGAMENTOS S.A LITECAR S.A, 
  

celebrada ante mi el once de noviembre del dos mil diez, tome 
  

nota en (6) Matrices de Protocolización, de la Resolución número 
  

SC.I.DJCPTE.O.11. 0664 dictada por la Superintendencia de 
  

Compañías el 14 de febrero del 2011. Quito, a 17 febrero del 
  

2.011.- 
  

  

  

     
a 48)”, HECTOR VALLEJO DELGADO 
  

Ni 
Pt NOTARIO 35 
  

  

  

ZON: En esta fecha tome nota al margen de la Protocolización de 
  

los documentos relativos de la COMPAÑÍA LINEAS 
  

TECNICAS DE CARGAMENTOS S.A LITECAR S.A, 
  

  

celebrada ante mi el doce de noviembre del dos mil diez, tome 

nota en (1) Matriz de Protocolización, de la Resolución número 
  

201 SC.IJ.DJCPTE.Q.11. 0664 dictada por la Superintendencia de 
  

Compañías el 14 de febrero del 2011. Quito, a 17 febrero del 
  

.2.011.- 
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HESISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON SLUTO 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 

SC.N.DJCPTE.Q.11. CERO SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO del SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 14 de febrero del 2.011, bajo el número 

802 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS 

Certificadas de las Protocolizaciones que contienen los documentos referentes al 

ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañía 
Extranjera “ LINEAS TÉCNICAS DE. CARGAMENTOS S. A. LITECAR S. A. ”; y, la 

calificación del PODER poo cel A través ge la Junta, Directiva, a favor del SR. OMAR 

  

| Notario TRIGÉSIMO QUINTÓ:gel Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. HECTOR, VALLEJO: DELGADA .- Séda, así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTICULO SEGUNDO, ' literal, ¿b). de la citada: RESOLUCIÓN de conformidad a lo 
establecido en el Decreto: 133 de 22 de agosto. de 1975, publicado enel Registro Oficial 878 
de 29 de agosto del! mismo año.- Se 6 ls xtracto para conservarlo pi seis meses, según lo     

    

  

REGISTRADOR: MER ÁNTIE 
DEL: 'CANTÓN QUÍTO. - 

  

RG/lg.-


